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PRÓLOGO 

LA CAUSALIDAD EXTRAM ENTAL  

 

 

 

 

El orden predicamental es el orden causal. Es oportuno entonces prologar 

este libro hablando de la causalidad extramental. 

Voy a proponer la que llamo interpretaci·n ñepistemol·gicaò o 

ñintelectualistaò de la causalidad. Bien entendido que entrecomillo esos 

términos porque entre el orden causal y el intelectual hay una separación 

taxativa, como el propio Polo repite insistentemente en este libro: lo intelectual 

no es causal; lo causal es lo físico. Pero denomino de esa manera a esta 

interpretación de la causalidad para extremar su sentido y hacerlo entonces más 

ostensible. 

Mi interpretación de la causalidad quizá no es exactamente la poliana. Yo 

diría que sí, que lo es. Pero la expongo advirtiendo que puede no coincidir con 

ella; falta de coincidencia que achacaría a mi ignorancia. Y lo hago de todas las 

maneras porque, aunque esta exposición de la causalidad no coincidiese con la 

poliana, además de que yo tengo la mía por verdadera, no dudo de que es 

compatible con lo nuclear de la doctrina poliana de la causalidad, y con el 

conjunto de su filosofía; y además porque, en todo caso, confío en que servirá 

para comprender el pensamiento poliano. 

 

EL FIN DEL UNIVERSO ES LA VERDAD 

Esta interpretación de la causalidad parte de la idea de que el fin del universo 

es ser conocido por el hombre, la verdad que el hombre posee al conocer. 

Entiéndase esto con toda su exigencia: la realidad física ocurre para ser 

contemplada por el hombre; sin el hombre el universo estaría incompleto. 

Planteamiento que encuentra algún respaldo en la tesis tomista según la cual 

el último fin del universo es la verdad: oportet igitur ultimum finem universi 

esse bonum intellectus, hoc autem est veritas (Contra gentes I, 1; texto, por otra 

parte, al que creo que se refiere Polo cuando habla de la contemplación del 

orden, en la nota 11 del libro). Otros antecedentes afines a esta posición son los 

pensamientos de Anaxágoras acerca de la separación del nous y su ordenación 

de las cosas, sin él entremezcladas (Fragmento 12); la idea aristotélica de que el 

primer motor del cosmos es la noesis noeseos noesis (libro XII de la 
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Metafísica); y, de un modo más fácilmente asequible aunque más descolocado 

temáticamente, la pretensión hegeliana de que la historia tiene el sentido de 

construir el concepto en el que la idea se reconozca enteramente, recuperándose 

así de su alienación (Introducción a las Lecciones sobre la filosofía de la 

historia universal). 

Si el fin del universo es la verdad, inmediatamente hay que distinguir el fin 

poseído por el cognoscente humano, y el fin en sentido causal o el valor causal 

del fin; porque ya hemos dicho que physis y logos se contradistinguen. 

Con todo, la operación cognoscitiva del hombre es precisamente inmanente, 

posesiva de fin. El fin poseído es, ante todo, el fin que la operación persigue; tal 

y como dice Polo en este mismo libro: la operación intelectual no tiene peras, 

sino telos. De acuerdo con ello habla Aristóteles de que el conocer es praxis y 

no kinesis; y de acuerdo con ello dice Tomás de Aquino que el conocer es 

inmanente, posesivo de fin, y no medial y transitivo, con un término exterior a 

sí mismo. 

Pero, en un segundo sentido no enteramente diferente del primero, el fin que 

la operación posee es el fin que se contrapone al principio. La metodología 

poliana arranca de la detección del límite mental y sugiere su abandono en 

dirección a dos instancias: la realidad ïser y esencia- del mundo, que viene a ser 

lo conocido al conocer; y la realidad ïser y esencia- de la persona, que viene a 

ser el cognoscente que al conocer conoce; la mismidad noética conocer-

conocido se amplía por ambas partes. La primera y la segunda dimensión del 

abandono del límite, las que constituyen la física y la metafísica porque se 

dirigen a conocer la causalidad predicamental y trascendental, tienen una 

orientación hacia lo previo, hacia lo primero: desde la antecedencia del límite 

mental hasta los principios predicamentales, el comienzo trascendental y el 

origen insondable. La metafísica es filosofía primera, también porque busca la 

prioridad más radical. 

Pues bien, lo contrapuesto a lo previo es lo posterior, y lo contrapuesto al 

comienzo la continuación; vale decir, lo que se contradistingue de los 

principios, próximos o últimos, son los finales, los fines. Como el punto de 

partida de nuestro conocimiento es la abstracción de una noticia sensible que 

procede de inmutación externa, lo que se busca a partir de ahí son prioridades y 

principios. Desde la antecedencia del límite hacia lo previo. Hay como una 

parcial correspondencia o mutuo requerimiento entre ambos extremos (parcial 

porque el hombre no conoce sólo abstrayendo; es decir, no se agota en su 

correspondencia con el universo, o no se corresponde sólo con él); hay como 

una especie de amable complementariedad entre límite y prioridades, o entre 

abstracción y principios. Como, por otra parte, el abstracto no es tampoco efecto 

de la inmutación del organismo, sino su manifestación al ser ésta iluminada por 
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el intelecto, esa correspondencia mencionada se enmarca en un contexto más 

amplio. 

Para Polo, el ser humano es co-ser y la antropología amplía la metafísica; 

pero sin negarla, es decir, sin desdoro o descalificación hacia ella; porque el 

hombre coexiste también con el universo. Por mi parte, en algún sitio me he 

permitido hablar (Principio sin continuación, Málaga 1998) de realismo virtual; 

porque, de acuerdo con la metafísica poliana, el universo es potencial, y su 

existencia el ser de lo virtual. En cambio la actualidad es para Polo mental, 

precisamente el límite mental. El cual es indicio de la persona, que es un ser 

además. La abstracción no es una prescisión o reducción, sino un plus añadido: 

el del conocimiento; ocurren las cosas, y además las conocemos. Al hombre 

compete ser segundo, añadir y continuar: actualizar las virtualidades de lo real. 

Al conferir la actualidad, al objetivar, el hombre tiene un mundo ante sí. Polo ha 

glosado muy abundante y certeramente ése estar-en-el-mundo del hombre según 

la intencionalidad cognoscitiva (Curso de teoría del conocimiento, tomo 2, 

lecciones 2 a 5). Muy conforme con ello, el fin se posee en el acto cognoscitivo; 

fuera de él, en cambio, prioridades reales, causas y principios, en cuyo ámbito 

encontraremos el sentido causal del fin. 

 

LA CAUSALIDAD FINAL  

Ciertamente, hay que encontrar el sentido causal del fin; porque, insisto, el 

fin como causa se distingue del fin poseído. 

Ante todo, la causa final es el orden, el orden entre las causas. De aquí el 

título del libro, El orden predicamental; y de aquí también el tema de este 

prólogo: la causalidad. La unidad causal exige la consideración conjunta de las 

cuatro causas, la tetracausalidad que dice Polo; y ello pide atender a la causa 

final, al orden: sustancias, movimientos, naturalezasé, y el orden entre todos 

ellos. El universo no es sustancia separada, ni naturaleza dinámica; sino que la 

unidad del universo es la unidad de orden. Pero el orden es a veces, o en parte, 

interno; y otras veces, o en otra parte, externo. Porque el orden causal pide la 

ordenación entre las causas y concausalidades, su éxito al concurrir ïsegún 

número, dice Polo en este libro-, y éste es un orden intrínseco. Pero el orden 

causal también y sobre todo es extrínseco, porque dice a qué se ordena la 

concurrencia causal: a la verdad, que el hombre puede contemplar. El universo 

está ordenado a su conocimiento por el hombre. Pero, suele decir Polo, el orden, 

el fin, no se cumple por entero, porque su cumplimiento corre a cargo de otros 

sentidos causales; la concausalidad del fin con las demás causas es justamente el 

sentido en que el fin es causal. 
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En segundo lugar, el sentido causal del fin se concentra en el movimiento: la 

causa final es causa de la causa eficiente. La efectividad del cosmos, eso es lo 

que pide la verdad de nuestro conocimiento. El fin es poseído al conocer; y su 

valor causal es la eficiencia de lo físico, sin la que la verdad poseída carecería 

de prioridad, de fundamento. Pues bien, la consideración del valor causal del fin 

en términos de eficiencia nos permite una analítica de las concausalidades 

físicas que entiendo muy ilustrativa. 

a) Ante todo, hay una forma de ser efecto físico, es decir, de ser efecto del 

fin, de ocurrir. Esa forma es paradigmática, un ejemplo de la causalidad del fin 

sobre la eficiencia; hasta el punto de que los griegos le concedieron valor 

ejemplar, y hablaron de causa ejemplar: es la forma circular, a la que Polo llama 

razón formal de efecto físico. Concedamos que lo circular formalmente es la 

constancia, la continuidad. La continuidad de lo efectivo, la efectividad 

constante, el mantenimiento de la eficiencia: ése es el efecto del fin, ésa es la 

exigencia de la verdad. Aristóteles dice que las transformaciones entre los 

elementos imitan el movimiento circular. Mediante los meteorológicos, lo 

sublunar consigue ser efectivo, y perdurar a pesar del cambio; o mejor gracias a 

él. Ser y devenir dejan ya de oponerse, como en Parménides o Platón; porque 

los elementos logran ser mediante procesos de permuta: el devenir como forma 

de ser; tiempo y ser. Eso está implícito en la noción de unum in multis no 

simultáneos, lo explícito al concebir. Buena parte de los esfuerzos de Polo (tres 

o cuatro años dice en este libro) se dedicaron a estudiar este sentido 

paradigmático de la causalidad final. Si no lo entendemos, no podemos 

hacernos con el significado del orden predicamental. 

b) En segundo lugar, el efecto físico puede deberse no sólo a la causa final, 

sino a otra causa concausal con él. Para ello es menester la comunicación de la 

forma de efectuar a esta segunda causa. El efecto ahora será también y 

básicamente efecto del fin, pero en concausalidad con otra forma que ya es 

capaz asimismo de efectuar. Tal es la luz; y a este segundo sentido de la 

causalidad final conviene la noción de efecto formal; otros efectos formales, 

también físicos, que no se reducen a la misma forma de ser efecto físico. 

c) En tercer lugar, cabe una cierta inversión del sentido causal anterior. 

Porque ocurren efectos físicos que se deben con más propiedad a otra causa que 

a la final. Pero ello no comporta que no sean también efectos de ésta, porque no 

ocurren ajenos o al margen del fin, sino concurriendo también en el fondo 

ambas causas en concausalidad. Es la vida, y su evolución mediante funciones y 

facultades. La vida es automoción, autodirección al fin, eficiencia intrínseca a la 

forma. Lo más propio de la vida es la potencia formal, coactual con sus 

perfectos, que son efectivos de acuerdo con aquella concausalidad mutua. 
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Que ocurran al menos estas tres formas de ser efecto del fin significa que el 

fin tiene una interna diferencia. Y así es como define Polo a la causa formal: la 

diferencia interna al fin, que a su vez distribuye la eficiencia. El movimiento 

circular y las sustancias bicausales, la luz y los cuerpos mixtos, la vida en todas 

sus formasé, componen la eficiencia distribu²da y la interna diferencia de lo 

ordenado. Si el fin del universo es ser conocido por el hombre, es evidente que 

eso ocurre de distinta manera en los cuerpos inorgánicos que en los vivos: 

porque éstos se ocupan ellos mismos de llamar nuestra atención; entre la vida y 

lo circular, media la peculiaridad de la luz, no ajena al conocimiento, y por ello 

análoga de la luz mental. Si entendemos esta analítica desde el fin, apreciaremos 

que no hay una sola manera de ser efecto físico. Y que no la haya implica que la 

que hemos llamado forma paradigmática de ser efecto físico no sólo no es 

ejemplar, como pensaban los griegos, sino que es mínima; porque las otras 

formas de ser efecto del fin comportan, dice Polo en el tomo cuarto de la teoría 

del conocimiento (lección 6ª, 3-B), una ampliación de la medida de la 

intervención de la causa final. Hay más finalidad en la vida que en los 

elementos. 

Leonardo Polo enfocó inicialmente la concausalidad física desde la 

oposición entre las causas material y final, oposición que salva la eficiencia, 

imposible sin forma; es la sucinta exposición de La cuestión de la esencia 

extramental. Después consideró más central la diferencia interna al fin, la causa 

formal, que, como él lo dice, es la causa analítica en cuanto tal. Forma solidaria 

de la materia, más materia que forma, o más forma que materia; con las 

consecuencias que para la causa eficiente comportan esas diferencias. Y 

entonces se distinguen las sustancias elementales y sus movimientos, el ciclo 

del universal; luego la luz y los cuerpos mixtos; y finalmente la vida con sus 

funciones y facultades. Creo que es el enfoque del tomo cuarto del Curso de 

teoría del conocimiento. Pero también se puede considerar la concausalidad 

física desde el fin, y precisamente como causa de la causa eficiente; es lo que he 

intentado al sugerir esas tres clases de efectos del fin. El lugar de la obra poliana 

más cercano a este enfoque es el capítulo séptimo de Nietzsche como pensador 

de dualidades. Allí Polo distingue tres formas de tiempo físico (distintas de los 

tres tipos de tiempo humano que allí también distingue): son la anterioridad, el 

espacio-tiempo y la sincronía; lo circular, la luz y la vida. Sucede que el fin es 

causa de la causa eficiente; y la efectividad de lo físico, su plural eficiencia, es 

el movimiento, el proceso. O con otras palabras, el tiempo físico, fundamento 

de la medida (el tiempo es la medida -mental- del movimiento según el antes y 

el después; en este libro que presentamos Polo recoge la idea pitagórica que 

distingue tiempo numerante y tiempo numerado). 
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CAUSA Y EFECTO 

El fin es causa de la causa eficiente; en virtud del fin hay efectos físicos. 

Precisamente, conviene considerar ahora la noción de efecto. Porque 

ordinariamente las nociones de causa y efecto están asociadas, indebidamente 

asociadas. 

a) Algunos dicen, no sin cierta lógica, que causa y efecto son nociones relativas: 
porque la causa lo es sólo en la medida en que hay efecto; y el efecto es tal en 
dependencia de la causa. Pero nada de esto es físico: la realidad física es causal, y 
nada más que causal. La noción de efecto se reduce, como explica Polo en este libro, 
a la consideración de ciertas concausalidades al margen del fin: entonces son efectos 
de él. La suficiencia o separación de las bicausalidades (sustancias) o tricausalidades 
(naturalezas) al margen del fin es lo que designa la noción de efecto físico. Por ello 
no es una noción absoluta, porque ninguna concausalidad ocurre fuera del universo. 

b) Otra asociación ambigua de causa y efecto aparece en una de las 

formulaciones habituales del llamado principio de causalidad: todo efecto tiene 

una causa; como si fueran dos realidades separadas, y conectadas: A pone B. 

Aparte de las concausalidades que no son la cuádruple, aquí decimos que el 

mundo humano no es efecto de la concausalidad, sino, en todo caso, de la 

iluminación intelectual, y mejor aún objeto inefectivo. Y decimos inversamente 

que la realidad física es virtual, potencial: las causas predicamentales lo son 

entera y rigurosamente, carecen de efecto propio. 

c) La formulación aristotélica del principio de causalidad reza que todo lo 

movido es movido por otro (Física, VIII, 4 in fine). Ese otro es el fin, porque la 

causa final es la causa de la eficiente, la causa primera del movimiento. Pero si 

ese otro se toma por el lado de la causa eficiente, tal que el movimiento es 

efecto del agente, y a su vez produce sus propios efectos, entonces derivamos 

hacia un sentido mecanicista de la causalidad, que la trivializa. 

En este libro Polo formula una sugerencia al respecto muy interesante. Hume 

cree que la idea de causalidad procede de una asociación imaginativa formada 

por la costumbre de apreciar una regularidad en la secuencia temporal; si 

siempre post hoc, entonces propter hoc. Kant culmina esta subjetivación de la 

causalidad al proponer que es una categoría, un concepto, pero una forma 

humana y a priori de entender los fenómenos de acuerdo con su prioridad y 

posterioridad temporal, o según tal esquema imaginativo. En suma, en ambos 

casos se trata de que una forma de sucederse los acontecimientos da lugar a una 

manera humana de asumirlos, imaginativa o conceptualmente. Polo invierte este 

planteamiento al decir que lo que sucede es que de una manera humana de 

considerar las cosas, de acuerdo con su conducta y su acción productiva, 

pasamos a considerar de modo análogo la realidad física, incurriendo en cierto 

antropomorfismo. Como el hombre al actuar produce cosas que son 
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independientes de él, entonces cree que en la naturaleza se producen efectos 

distintos de su causa. Pero si la concausalidad culmina con el fin, y esa 

concausalidad cuádruple es el universo entero, ¿cómo pensar en efectos fuera 

del universo? La posición del efecto como separado de la causa es físicamente 

imposible. 

En definitiva, efecto son las concausalidades distintas de la cuádruple. Pero 

como de la causa final no se puede prescindir en absoluto, los efectos son 

intracósmicos. La causalidad, como tal, no exige efecto, más bien se distingue 

de él. Si recordamos el aforismo de que quid recipitur ad modum recipientis 

recipitur, entenderemos en seguida que el efecto depende más bien del receptor 

de la acción que de ésta misma, mientras que la acción causal lo es al margen 

del efecto en el receptor. Si el universo es potencial, le conviene la metáfora que 

emplea Jacinto Choza: el universo es una voz que no se oye a sí misma (Manual 

de antropología filosófica, p. 26). Con todo, el fin guarda una diferencia interna, 

que explicitamos al analizar las distintas concausalidades no cuádruples, los 

efectos intracósmicos. 

 

LA CAUSALIDAD TRASCENDENTAL 

En estas consideraciones late una consideración conjunta de la causalidad 

predicamental. Ella nos permitirá una formulación, más ajustada que las 

mencionadas, del principio de causalidad: la consideración de la causalidad 

como un primer principio. 

Aparte de que puedan analizarse las concausalidades efectivas, existe un 

universo; es el juicio que corresponde a la concausalidad cuádruple, a la esencia 

extramental, tal y como lo propone Polo en este libro. Existe un universo, es 

decir, se da el orden: el universo está ordenado a ser conocido por el hombre. La 

consideración, la contemplación del orden, es algo grandioso, dice Polo también 

en este libro; y permite ensalzar la quinta vía tomista por encima de las demás. 

Porque además del orden predicamental está el orden de lo intelectual, el 

gobierno y providencia divinos. Ordenar es propio del sabio; y Dios no es 

creador como un mero poder ciego, como la explosión de un big-bang, sino 

como persona que da el ser; Dios es el ipsum intelligere subsistens, o la noesis 

noeseos noesis. 

Pero además, la consideración conjunta de la causalidad predicamental 

remite a la causa trascendental. Si la concausalidad cuádruple es la esencia del 

universo, su ser, realmente distinto de ella, es su estricta admisión, la causalidad 

unitariamente considerada, la causa trascendental. De acuerdo con ella se 

formula la sentencia, sin la cual ïdice Polo también en este libro- el realismo es 

imposible: esse rei, et non veritas eius, causat veritatem intellectus (Tomás de 
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Aquino, Summa theologiae, I, 16, 1 ad 3); o también: veritas fundatur in esse 

magis quam in quidditate (In I Sent. 19, 5, 1). 

El ser del universo ya no es causa predicamental, porque las causas 

predicamentales son sólo cuatro, y lo son ad invicem, son causas entre sí. Pero 

sí es principio, el primer principio, implícito en el juicio existe un universo. Al 

explicitarlo se lo conoce como fundamento: el fundamento de la causalidad 

predicamental. Pero al entender el fundamento habitualmente, según la tercera 

dimensión del abandono del límite, distinguimos la pluralidad de los primeros 

principios. 

Según Polo, no hay un único primer principio: el ser como fundamento; 

también porque la unicidad es propiedad del límite mental. Lo que pasa es que, 

sin el abandono del límite, la pluralidad de primeros principios no se aprecia 

con nitidez: se confunden los principios, se maclan. La macla griega asocia el 

principio de contradicción con el de identidad, en perjuicio de la causalidad 

trascendental. El ente griego es idéntico consigo mismo y por eso no 

contradictorio (A no es no-A, porque es A); pero más bien al margen de la 

verdad, eterno e incausado. La macla moderna asocia la causalidad con la 

identidad, en perjuicio del principio de contradicción. El proceso dialéctico 

genera la verdad, la identidad final, pero negando la suficiencia de los 

momentos. En cambio, la advertencia de los primeros principios en su mutua 

vigencia asocia más bien la causalidad con la no contradicción, preservando el 

carácter originario de la identidad. 

El fundamento, el ser del universo, en cuanto que distinto de su esencia es el 

principio de no contradicción; porque lo no contradictorio es que el ser persista. 

La persistencia es el primer principio de no contradicción. Pero el ser del 

universo, en cuanto que vinculado a su esencia, que es la concausalidad 

predicamental, es el primer principio de causalidad trascendental, la admisión 

de la esencia extramental: esse rei causat veritatem intellectus. ¿Cómo la causa? 

Analítica de las causas predicamentales, de las que la primera es el fin. 

Pero decir que el ser es primer principio de causalidad trascendental no 

equivale a decir que la esencia sea efecto suyo, sino a admitirla como 

concausalidad cuádruple: existe la tetracausalidad, su ser es la causa 

trascendental. Entre otras cosas, porque, como ya hemos indicado, causa no 

significa ni implica efecto: el ser no se refiere a la esencia según ninguno de los 

sentidos causales predicamentales. Precisamente el ser es causa trascendental en 

cuanto que la causa más que al efecto remite a su anterioridad, al agente de la 

acción. Así, el principio de causalidad trascendental permite entender el ser del 

universo como causa primera. 
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Polo ha rechazado la noción de causa primera por espontánea y por 

degradarse en sus efectos (Nominalismo, idealismo y realismo, p. 257). Eso vale 

si se aplica a Dios como creador del universo; pero no para el ser del universo, 

que es causa al margen de efecto, y por tanto ni espontánea ni degradada. En 

cambio Polo habla del primer principio de causalidad trascendental, es decir, de 

que en algún sentido la causalidad es primera. 

La novedad del planteamiento poliano que permite hablar de causa 

trascendental es que tal principio está señalando la dependencia creatural; la 

cual suele formularse inversamente, diciendo que la criatura es efecto de Dios, 

que sería la causa primera. Pero esto hay que invertirlo: el ser del universo es la 

causa primera. Porque si la causa fuera Dios y el universo su efecto, lo causal 

no sería la criatura material sino Dios. En cambio el principio de causalidad 

trascendental es la admisión de la causalidad predicamental; y permite entender 

que el ser del universo es la causa... , bien entendido: si la causa no remite al 

efecto, sino al origen incausado. Se produce así la alteración completa del par 

nocional causa-efecto: pues lo creado es la causa, no el efecto (Id., p. 252). 

Esa inversión nocional es posible, insisto, precisando que el ser del universo 

es causa, principio de causalidad trascendental: a) si causa no es causa de 

efecto; y b) si causa es causa causada. Causa primera no es causa de...: ni de 

efecto, ni de resultado alguno. La noción de causa no exige efecto, más bien lo 

impide, por la sencillísima razón de que lo creado no es el efecto sino la causa. 

Ya hemos dicho que el universo es potencial, y hemos hablado de realismo 

virtual; también hemos relativizado la noción de efecto. En cambio, causa 

primera es causa causada, es decir, dependiente del origen incausado. Porque la 

identidad entre el ser extramental y la verdad es originaria, superior a todo 

comenzar o principiar. Y además la causa primera, al no serlo por sí misma sino 

en referencia a la identidad originaria, muestra que ésta es también superior al 

causar: es incausada, inalcanzable mediante proceso. 

En suma, para que la causalidad sea primera, la causa ha de entenderse como 

causada y no como causa de. Lo que está en juego es si la noción de causa dice 

relación a lo posterior, al efecto subsiguiente, o a lo anterior, al origen 

incausado. Aquí está la inversión nocional del par causa-efecto, una 

retroferencia de la causalidad: desde el efecto al origen; la causa no es causa de 

efecto, sino causa causada. El ser del universo es creado, porque la causa de la 

verdad remite a la identidad originaria. La creación del universo es la mutua 

vigencia de los primeros principios: el de no contradicción, el de causalidad y el 

de identidad. La causa primera será principio no contradictorio, persistente, 

junto con la originaria identidad divina; la causa primera y la identidad sin la 

cual no es causa lo primero ni primera la causa. 
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La analítica de la causalidad predicamental encuentra que el universo se 

ordena a la verdad, que el hombre posee al conocer. Este es el orden 

predicamental, al que Polo dedica el presente libro. Pero el universo es 

potencial; la actualización de la verdad, su posesión y contemplación, es obra 

humana. La acción causal no exige el efecto, que más bien depende de su 

receptor. 

La consideración unitaria o trascendental de la causalidad advierte que esse 

rei causat veritatem intellectus. Pero la causa trascendental sólo 

persistentemente causa, es decir, es no contradictoria; porque la identidad del 

ser con la verdad es originaria, imposible como término, resultado o fin de la 

acción causal, o incompatible con cualquier procedencia. Causar remite al 

agente más que al efecto. La causa funda, pero apelando al Origen. 

La postmodernidad ha negado la metafísica, porque ha rechazado la idea de 

un sujeto absoluto, de una razón suficiente, de principios y de causas; nociones 

todas que percibía como contrarias a la libertad humana, incompatibles con el 

pluralismo y la finitud de nuestro saber. Ahora bien el pensamiento 

postmoderno rechaza a Hegel, a Kant o a Descartes; pero no conoce, no 

entiende correctamente la filosofía clásica. Porque el realismo virtual, de causas 

y principios, de la metafísica poliana, que continúa la distinción aristotélica 

entre physis y logos, es el soporte más adecuado para una antropología 

trascendental; que separa al hombre del ser material, y lo ubica en el mundo, 

pero también en la sociedad y en la historia. Es la metafísica que puede 

corresponderse con la actual actitud hermenéutica; más aún, es la metafísica 

que, por distinguir el ente en cuanto verdadero del ente extramental, exige 

corresponderse con un intelecto separado, con una esencia humana 

salvaguardada en su estatuto diferencial, y con una libertad trascendental. 

 



NOTAS PRELIMINARES  

 

 

 

 

1. El orden predicamental es un curso de doctorado que D. Leonardo 

Polo impartió en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Navarra 

el año 1988. Supongo que se grabaron en cintas todas sus clases, aunque da la 

impresión de que falta alguna de las iniciales. He transcrito esas cintas a texto 

escrito, y he corregido ese texto hasta dar a luz el libro tal y como aquí se 

presenta. Tanto las cintas como su transcripción literal se conservan en el 

archivo Polo de la Universidad de Navarra. 

La transcripción de las cintas fue paciente, pero no ofreció mayores 

problemas. La corrección de esa transcripción literal hasta obtener el texto 

actual merece las siguientes puntualizaciones: 

- La división en apartados y epígrafes es, lógicamente, mía; porque en la 

grabación oral no hay otras separaciones que las que median entre las distintas 

clases. La división instrumentada obedece al contenido e intenta secundar la 

intención expositiva de Polo, tal y como la he podido comprender. 

- Las escasas notas a pie de página son también mías; todas excepto la cinco 

(indeterminada en el original: dice cuestión setenta y tantos), la once (que 

refiere al capítulo 110, mientras que yo he remitido al 111) y la quince (que he 

completado). 

- Se han intentado evitar giros lingüísticos excesivamente más propios del 

género oral que del escrito. Como esos en rigor, en rigoré o por una 

simplicísima raz·né tan característicos del habla de D. Leonardo. Buena parte 

de las ideas eran introducidas con algo así como llegados a este punto, ahora 

estamos en condiciones de hacer la observaci·n siguienteé; la mayor parte de 

esas introducciones han sido suprimidas. 

- Se han mutilado también algunos excursus divagatorios (sobre el carácter 

de los ingleses, la invasión árabe de la península ibérica, etc.) por apartar de la 

línea central del discurso, y por entenderlos poco justificados: eran más bien 

relajaciones de la atención en la clase. 

- Cuando Polo trata de la materia en la vida, del cuerpo vivo, del organismo, 

la transcripción hablaba de causa material fundada (organizada, fundada por el 

alma). Como la cuestión del fundamento es otra, y como en el tomo cuarto del 
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Curso de teoría del conocimiento se refiere a causa material fundida (que funde 

los sentidos in qua y ex qua de la causa material), he preferido quedarme con 

este último término. 

Con todo, el libro no puede ocultar su procedencia de clases orales. Eso debe 

comprenderlo el lector. 

 

2. El orden predicamental se inscribe en el período de años que 

transcurren entre la publicación de los tres primeros tomos del Curso de teoría 

del conocimiento (1984, 1985 y 1988) y la de las dos partes que componen el 

tomo cuarto (1994 y 1996). Algo menos de una década en que Polo se dedica 

intensamente a pensar lo físico: tan difícil de pensar como plural, rico y 

complejo. A ese período pertenecen también El conocimiento racional de la 

realidad (Bogotá 1989, Pamplona 1992 y publicado en 2004), El logos 

predicamental (Pamplona 1994, inédito), Inactualidad y potencialidad de lo 

físico (Málaga 1996), y algún otro texto inédito. 

Merece la pena la publicación de este curso para comprobar el trabajo 

intelectual de Polo en esa década, hasta fijar su propio pensamiento. Además, en 

comparación con esos otros textos y con el mismo tomo cuarto de la teoría del 

conocimiento, El orden predicamental destaca quizá por lo siguiente: 

- su tratamiento, más minucioso que en otros lugares, del lenguaje: del 

lenguaje primario (verbo-nombre), y de otras formas de lenguaje superiores. 

- su dimensión metódico-temática. Está incluso más dedicado a la 

epistemología que El conocimiento racional de la realidad; y, sin embargo, 

muestra un tratamiento muy detallado de lo físico, que anticipa la densidad 

temática del tomo cuarto. El apartado que he denominado relaciones especiales 

entre las causas es entera e intencionalmente temático. 

- la noción de número físico, y la de número pensado con que hipotetizamos 

sobre los números físicos: están asequiblemente expuestas en esta obra; así 

como las líneas básicas para una epistemología actual de la matemática. 

- su estilo argumentativo, que es realmente llamativo. Espero no haber 

deteriorado el texto tanto como para que no se aprecie esto. Por ejemplo, Polo 

da razones para oponerse a la teoría de Maritain sobre los grados de abstracción. 

Porque la abstracción ilumina lo sensible, pero el progreso cognoscitivo exige 

iluminar la operación cognoscitiva, que no es sensible; luego no hay grados 

abstractivos, sino actos de conocimiento distintos. O bien da razones por las que 

el acto de ser corresponde sólo al universo en su conjunto, y no a cada uno de 

sus integrantes: si el esse interviene en concausalidades parciales (sustancias y 
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naturalezas), si lo distingo respecto de ellas y no sólo respecto de la 

concausalidad entera, entonces estoy introduciendo el ñesseò en el orden 

predicamental. Como Polo ha innovado un planteamiento filosófico propio, en 

otros lugares necesita ser más expositivo; pero en esta obra es, en cambio, muy 

argumentativo. Arguye contra la idea de Stenius de la emigración de los 

trascendentales, contra la asignación de naturaleza a las sustancias hilemórficas 

(si la eficiencia es extrínseca, no hay principio interno del movimiento), contra 

el entendimiento tomista del cuadrado aristotélico de las transformaciones 

elementales, etc. 

- la estructuración del estudio de la causalidad en función de las nociones de 

sustancia, naturaleza y esencia está en otros lugares de la obra poliana; pero 

también aquí, y de un modo muy bien orquestado. 

De todas las maneras, el libro exhibe una teoría de las causas, y de su 

conocimiento. El orden predicamental es el orden causal; en las causas hay 

orden porque prima la final, y la causa final es el orden del universo, su unidad. 

Pero la anunciada reducción de las categorías a las causas está en este libro sólo 

incoada, y todavía por consumar. 
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¿CÓMO SE CONOCE LO FÍSICO? PLANTEAMIENTO DEL ENFOQUE 

Voy a intentar encuadrar el asunto. El orden predicamental aparece en la 

división aristotélica según la cual el ente se dice de muchas maneras, y como 

una de las maneras de decir el ente real: según el esquema de las categorías. 

También hay que tener en cuenta que lo corriente, sobre todo a partir de la Edad 

Media, es distinguir lo predicamental de lo trascendental, hasta el punto de que 

lo trascendental es lo transcategorial. Y al mismo tiempo hay que advertir que 

existen cuestiones ulteriores, sobre todo el plantear cómo se conoce lo 

categorial. 

Este último añadido sugiere un enfoque gnoseológico, a mi modo de ver 

imprescindible; o quizá no tanto, porque se puede hablar de los asuntos sin decir 

cómo se conocen, según un tratamiento temático, externo a la teoría del 

conocimiento. Pero entiendo que el enfoque gnoseológico no se debe esquivar, 

porque si se lo esquiva no sabremos si hemos averiguado realmente lo que 

decimos. Con el enfoque gnoseológico además apreciamos qué tiene que ver el 

orden categorial con el ente en cuanto verdadero, o ens ut verum, que es 

realmente la otra gran distinción aristotélica: el ente real y el ente en cuanto 

verdadero. 

En cuanto nos planteamos esto nos aparece, y así lo dice Tomás de Aquino 

en una obra muy de juventud, la cuestión de la principialidad, de los principios 

y de las causas. Dicha cuestión da lugar a una dificultad interesante, que está en 

la exposición tomista del libro sobre la Trinidad de Boecio
1
: ¿cómo se puede 

pensar lo móvil material con algo intelectual, o intelectualmente? Porque lo 

intelectual, o mejor lo inteligido en cuanto que tal -aquí está el ente en cuanto 

verdadero-, no es material: sólo se conoce lo uno, lo conocido en cuanto que 

conocido no es móvil. A través de esta dificultad de santo Tomás, nos podemos 

                                                   
1 Se trata del artículo 2 de la cuestión 5: el objeto de la física es el ente móvil y material. La 

segunda objeción allí planteada (videtur quod non) se basa en que el intelecto conoce abstrayendo 

de la materia. En el corpus de la cuestión el Aquinate reconoce que las nociones de las cosas, 

también de las móviles, son en sí mismas inmóviles. Hay traducción española (García Marqués y 

Fernández) en Eunsa, Pamplona 1986. 
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dar cuenta de que algo tiene que ver el tema del orden predicamental con el ente 

en cuanto verdadero, al menos en la forma de una fuerte aporía. 

Claro está que la cuestión de los principios surge sobre todo para explicar el 

movimiento, alude a las causas sobre todo en consideración a la efectividad, que 

es el movimiento. Además, si el orden predicamental no es el trascendental, será 

el orden físico; y el orden físico se puede decir que es la sustancia y sus 

accidentes, que son las categorías; pero también se puede decir que son las 

causas: lo físico es lo causal, lo efectivo, y ahí están los principios. Por esto es 

corriente en la filosofía tradicional hablar de causas predicamentales. Pero 

entonces: ¿qué tienen que ver las categorías con las causas? Ese orden 

predicamental, o esquema de las categorías, ¿se dice de dos maneras a su vez? 

Si hay que distinguir las categorías de las causas, habrá dos maneras de abordar 

el orden predicamental: estudiar las causas o estudiar las categorías. Les 

adelantaré que no hay dos órdenes predicamentales, es decir, que las categorías 

se pueden reducir a las causas. 

Con esto completo el encuadramiento. Predicamental es real, una de las 

maneras de decir el ente real; en cuanto que real, lo predicamental se distingue 

de lo trascendental. Pero planteando inmediatamente además cómo se conoce, o 

sea, qué tiene que ver con el ente en cuanto verdadero. Ello en atención al 

aludido problema tomista: el ente en cuanto verdadero es inmóvil e inmaterial, y 

en cambio el orden predicamental se refiere ante todo a lo móvil y a lo material. 

Correlativamente con eso, y como se habla de causas predicamentales, se 

plantea la cuestión de si categorías y causas son dos maneras de afrontar el tema 

del orden categorial, o si se pueden reducir. Y además les he adelantado que no 

hay dos acepciones de lo categorial, es decir que los predicamentos o categorías 

se pueden reducir a principios. Creo que esto es un poco novedoso, aunque hay 

algunas indicaciones en la tradición. 

Si esa reducción no se pudiera hacer habría que acusar a Aristóteles de 

haberse olvidado -en  la pluralidad de los modos de decir el ente- de uno: 

porque también es un modo de decir el ente -y el ente real- decirlo según 

principios. De manera que o el esquema de las categorías y el orden causal 

predicamental son equivalentes o en Aristóteles falta algo. Cosa por otra parte 

bastante rara. Porque, como es bien sabido, al escribir su pequeño compendio de 

historia de la filosofía, justamente al empezar la Metafísica -y es en la 

Metafísica donde muchas veces repite que el ente se dice de varias maneras-, es 

donde aparecen las causas: la manera que tiene Aristóteles de ordenar a los 

pensadores anteriores a él, precisamente a los que han intentado averiguar lo 

que es la physis. Aristóteles atribuye a los distintos autores el haberse fijado 

preferentemente en un tipo de causalidad o en otro, y así es como explica la 

diversidad de sus filosofías. Y por otra parte como introduce sistemáticamente 
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su teoría de las cuatro causas; o de las cinco, si es que se admite que existe 

también la causa ejemplar, que sería un quinto sentido causal, además del 

eficiente, el final, el formal y el material. Pero entonces, ¿cómo decir que se le 

ha olvidado un sentido del ser? ¡Si el tratamiento de las causas está presente y 

es explícito en Aristóteles! Además con el intento de ordenarlas de tal manera 

que sea posible una consideración de la physis coherente, y que evite las 

oscilaciones y unilateralidades en las que, a su parecer, han incurrido los 

filósofos anteriores. 

Hay algunos historiadores, críticos de Aristóteles, que sostienen que esa 

historia de la filosofía no es una buena presentación de los filósofos precedentes 

en su verdadero planteamiento. A mí me parece que no es así. En primer lugar 

porque Aristóteles está mucho más cercano de los filósofos que le precedieron, 

y conoce sus textos, que a nosotros no nos han llegado o nos han llegado muy 

mutilados; por lo tanto es más de fiar Aristóteles. Y en segundo lugar, porque 

cuando atribuye esos sentidos de la causalidad, o esa unilateralidad en el 

tratamiento de la physis, a los filósofos presocráticos, en todo caso está 

haciendo buena filosofía sistemática. Es decir, está intentando entenderlos según 

la validez de su pretensión de verdad, lo cual para la historia de la filosofía es 

decisivo. Hacer historia de la filosofía desde el punto de vista puramente 

historiográfico puede ser perderse en las frases y no entender una palabra. A 

veces las famosas fidelidades textuales son pura torpeza; quizás estén más o 

menos bien desde el punto de vista académico, pero desde el punto de vista 

teórico son planteamientos muy cortos. Y Aristóteles va a establecer lo que 

rigurosamente vale en términos de verdad del pensamiento de esos filósofos. 

Por tanto, una de las cuestiones que tenemos que hacer primero es resolver la 

aporía tomista; es decir: qué tiene que ver el ente veritativo con el ente 

principial real, o categorial real, tomando las categorías aquí en el sentido de 

causas. Al resolver esa dificultad, lo que intento es justamente decir cómo se 

conocen las causas, o sea cómo se conoce el orden predicamental; y en 

correlación con ello qué significan las causas, o cuál es su sentido inteligible. Y 

es que la cuestión de ésa aporía tomista afecta a todas las causas; a todas, o en 

todo caso menos a una, que sería la causa formal. Pero en rigor afecta a todas, y 

antes que a ninguna, y de una manera muy notoria, a la causa material: 

recuerden móvil-material, inmóvil-inmaterial. ¿Cómo se conoce la causa 

material? La materia ¿es inteligible o no? Ahora bien, si no es inteligible ¿cómo 

hablamos de ella?, ¿cómo la pensamos? Parece que es un círculo cuadrado: si la 

materia no es inteligible ¿qué quiere decir pensar la materia? Pero sin materia 

tampoco hay movilidad, de manera que.... E igualmente, la dificultad está en la 

causa eficiente, porque el ente veritativo no es eficiente; el ente en cuanto 

verdadero es intencional pero no eficiente; y entonces ¿cómo se conoce 

intencionalmente lo eficiente? 
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A quien mantenga la teoría de la abstracción -que el conocimiento intelectual 

es abstractivo, o al menos comienza abstrayendo- se le plantea ya por ahí la 

dificultad. Porque abstraer es abstraer de la materia, ya que lo inteligido, o la 

especie impresa de la inteligencia, se logra en la misma medida en que el 

intelecto agente desmaterializa. Pero entonces ¿cómo es posible que 

conozcamos la materia?, ¿será por conversión al fantasma, es decir, por recorrer 

un camino inverso al proceso de abstracción, o sea, a la iluminación, y entonces 

referir lo iluminado a sus condiciones sensibles? ¿La materia es lo sensible?, o 

¿la materia se conoce sólo de manera sensible? Si no es inteligible, a lo mejor 

podría ser sensible. 

La verdad es que no me convence este modo de plantear la cuestión. No, 

porque es muy extrínseco, y la causa material, sin embargo, juega un papel 

extraordinariamente importante: lo físico no se puede entender sin materia. La 

principiación material tiene un significado riguroso que la sensibilidad no nos 

proporciona. De manera que  la inteligencia tiene que trabajar sobre esa 

oposición que hemos planteado: la materia no es inteligible. A veces se habla de 

materia inteligible, pero la materia inteligible es la de la matemática, y la 

matemática es una manera de conocer peculiar. Las observaciones de Aristóteles 

sobre la geometría son poco conocidas, y sin embargo son sumamente notables. 

Y es ahí, en el nivel de la matemática o de la geometría, donde estaría la que se 

suele llamar por parte de los historiadores materia inteligible; pero esa materia 

inteligible no es la causa material, por tanto, por ahí tampoco resolvemos bien el 

problema. 

El enfoque que propongo es un enfoque gnoseológico, y lo justifico. Una 

justificación entre las muchas posibles es ésa: la dificultad que Tomás de 

Aquino señala. 

 

NO TODO NUESTRO CONOCIMIENTO ES CONOCIMIENTO DE LO 

FÍSICO 

Pero si el enfoque del orden predicamental va a ser gnoseológico, es decir, 

va a tratar de cómo conocemos las causas predicamentales, entonces hay que 

hacer una observación más. Conocer lo predicamental no solamente tiene esa 

dificultad tomista, sino que obliga a afirmar que el conocimiento de lo 

predicamental no puede absorber todo el ejercicio de nuestra capacidad 

intelectual. O dicho de otra manera, no es posible que conozcamos sólo lo 

predicamental: que todas las operaciones y todos los actos de que nuestra 

inteligencia es capaz, todos ellos versen sobre causas, sobre predicamentos. No; 

eso no es posible; porque es contradictorio con la misma noción de orden 

predicamental, sobre todo en cuanto que distinto del trascendental. Como por 
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otra parte el orden predicamental es el orden físico, si sólo conociéramos lo 

predicamental, no podríamos hacer otra ciencia que la física; y ello, claro está, 

supuesto que se pueda resolver la aludida dificultad tomista acerca de cómo 

conocemos lo físico, que es el ente móvil, material. 

Lo que les planteo ahora seguramente fue notado también por otros 

pensadores más o menos contemporáneo Tomás de Aquino, como por ejemplo 

Duns Scoto. Scoto acusa precisamente al Aquinate de que con sus presupuestos, 

la única ciencia posible es la física. Porque si lo que conocemos estrictamente 

son las quidditates de las cosas sensibles, entonces, dice Scotto, no conocemos 

más que lo físico. Y, si es así, ¿dónde queda la metafísica? Por lo pronto, para  

contestar a Scoto sin tener que ir por los caminos por los que él se embarca en la 

determinación del objeto de la metafísica, viene bien esta observación que 

acabo de hacer: que no siempre conocemos causas, o que el conocimiento de las 

causas no es más que un sector de nuestro conocimiento, no agota nuestra 

capacidad de conocer. Podemos conocer más que causas predicamentales, y 

precisamente por eso podemos hacer metafísica. 

La objeción de Scoto en cierto modo está prefigurando la postura de Kant. Si 

Scoto hubiese leído a Kant habría dicho: lo que Kant está haciendo es una 

operación parecida a la que yo le atribuyo a Tomás de Aquino. Porque Kant se 

plantea el problema de cómo es posible la metafísica precisamente en relación 

con ciencias que no son la metafísica, y que para él son las ciencias 

estrictamente necesarias para hacer física: geometría, matemática y mecánica; 

en definitiva, una glosa de Newton. Ciencias que no son la metafísica, pero 

precisamente aquellas ciencias con las que se compara la metafísica; y por no 

cumplir los requisitos de esas ciencias es por lo que se concluye que la 

metafísica es una ciencia problemática. Que sea una ciencia problemática quiere 

decir que su objeto es problemático; que propiamente hablando no es un objeto, 

sino un proyecto de objeto; pero un proyecto que no culmina, que no se puede 

llevar a cabo, de tal modo que el objeto metafísico no puede ser constituído 

como tal. Por tanto, el objeto metafísico queda en una situación bastante 

precaria, como algo cuyo contenido se ignora pero que tiene un valor general 

regulativo; las famosas tres ideas de la razón: el alma, el mundo y Dios. Esas 

tres ideas de la razón serían el objeto problematizado de la metafísica; 

problematizado en cuanto que nosotros no podemos conocer más que el objeto 

de experiencia, y por tanto no podemos hacer otra ciencia que la física: la física 

matemática, o la física con esquemas imaginativos o geométricos; pero en 

último término nada más que física. 

¿Se puede decir que Tomás de Aquino es comparable con Kant en este 

punto? Parece que no. Y lo mismo se podría decir de Aristóteles, porque la 

objeción de Scoto a Tomás de Aquino alcanza también de lleno a Aristóteles. 
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Siguiendo el planteamiento de Aristóteles tampoco sería posible la metafísica, 

porque tampoco es posible trascender lo predicamental, o si se lo trasciende es 

de una manera muy débil, por una simple analogía. Ahora bien, ¿qué diferencia 

hay entre subir analógicamente desde un objeto que es el objeto propio, el 

estrictamente objeto, con el que se conmensura estrictamente la inteligencia 

humana..., ¿qué diferencia hay entre la analogía y las ideas problemáticas de la 

razón? Realmente, la diferencia es mucho menor de la que parece para que no 

haya meditado un poco sobre los problemas de la analogía. Porque si nosotros 

solamente somos capaces de conocer de una manera estricta lo físico, entonces 

a lo transfísico vamos desde lo físico, pero no en directo sino en oblicuo; es 

decir, en la medida en que podemos: como por un procedimiento de subida pero 

que no tiene un objeto propio, o cuyo objeto propio es problemático. Y ¿en qué 

se distingue esto de la postura kantiana? Evidentemente, se distinguirá desde 

otro punto de vista, son formulaciones diferentes; pero no en lo que a nosotros 

nos afecta, es decir, en el establecimiento de la tesis que estoy intentando 

formular, a saber: que es absolutamente imposible que nuestra inteligencia se 

sature con el conocimiento de las causas predicamentales. 

No sólo conocemos las causas predicamentales, sino que conocemos 

también lo trascendental. Debemos conocer algo más que lo predicamental; 

porque eso sería reducir el conocimiento a la sensibilidad; o decir que nuestro 

conocimiento intelectual es finito, porque tampoco podemos conocer más que lo 

finito. Con el agravante, insisto, de la gran dificultad de cómo podemos conocer 

lo móvil y material, si lo conocido en tanto que conocido no es ni móvil ni 

material. 

En suma, la cuestión de cómo se conoce el orden predicamental es muy 

importante. No vale decir que vamos a tratar de lo categorial, pero de cómo se 

conoce no vamos a tratar.... Sí, tenemos que tratar; porque si no nos puede 

ocurrir que nos acuse Scotto, o que nos encontremos inmersos en una postura 

kantiana sin darnos cuenta; no siendo kantianos, y sin embargo sosteniendo una 

tesis que es kantiana: que estrictamente no conocemos más que lo sentido, más 

que lo físico; y que lo otro lo conocemos de una manera indirecta, pero no con 

una propia operación, es decir, no de una manera temática, sino de una manera 

connotativa o simbólica. Hay gente que dice que la metafísica tiene un estatuto 

simbólico; pero decir que tiene un estatuto simbólico y un estatuto analógico, es 

casi decir lo mismo; símbolo, metáfora, analogía son cosas que tienen mucho 

que ver entre sí. El símbolo evidentemente tiene un significado connotativo 

clarísimo; igual que la analogía entendida así, como el modo de acceder a lo que 

no es estrictamente objeto propio de nuestra inteligencia. 

Debemos distinguir lo predicamental de lo trascendental. Debemos decir que 

existe un conocimiento de lo trascendental; que lo trascendental en sentido 
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propio no es físico, y que por lo tanto lo que dice Scoto no es cierto. Y 

correlativamente que si hay conocimiento de lo trascendental, la metafísica es 

una ciencia en serio y no por comparación con la física, porque es transfísica. 

Trascendental en definitiva significa transcategorial, transpredicamental, 

transfísico; metafísico y trascendental desde este punto de vista son 

equivalentes, en cuanto que metafísica también es ir más allá de lo físico. Por 

tanto, el encuadre del tema tiene que ser tal que el objeto trascendental, o el 

conocimiento de lo trascendental, no sea problemático, eso ante todo. Pero para 

que no sea problemático es imprescindible que no conozcamos sólo lo físico, 

directa o propiamente hablando; sino que es menester que el conocimiento de lo 

físico sea un sector de nuestro conocimiento. No digo un sector desde el punto 

de vista de una filosofía regional, en el sentido de Husserl o de Hartmann, como 

un sector de los temas abiertos. No es eso, o no solamente eso: es un sector de 

nuestra actividad intelectual la que se emplea en la física: un tipo de 

operaciones, para decirlo más rápidamente. Nosotros conocemos las causas de 

acuerdo con un tipo de operaciones, y será la consideración de ese tipo de 

operaciones la que nos resolverá la aporía tomista. No la dificultad puesta a 

Tomás de Aquino por Scotto, ni las dificultades puestas a la metafísica por 

Kant; porque ésas se resuelven diciendo que lo físico no es el objeto propio de 

nuestra inteligencia, sino que es el objeto sólo de un tipo de operaciones. 

Esto quiere decir que la tensión entre el objeto propio y el objeto adecuado 

de nuestra inteligencia que a veces se formula
2
, a quien le toca resolverla es 

precisamente a la teoría del conocimiento. Por lo tanto, está muy justificado que 

sea la teoría del conocimiento el enfoque según el cual consideremos el orden 

predicamental; puesto que, insisto, es cuestión central del orden predicamental 

que no pueda ser lo único que se conoce. Y si no es lo único que se conoce, la 

teoría del conocimiento tiene que decir que se conoce sólo con un tipo de 

operaciones, y que quedan otros tipos de operaciones, u otros tipos de actos 

cognoscitivos, para conocer algo que no sea lo predicamental. Y con esto tanto 

la objeción de Scoto, como el planteamiento kantiano, nos los quitamos de 

encima, o mejor, damos razón de ellos; y la acusación dirigida a Tomás de 

Aquino de que de acuerdo con su modo de pensar no puede construir más que 

una física, también la podemos superar. 

Lo coherente con lo predicamental, considerado desde el punto de vista del 

ente veritativo, es que no sea más que una parte del ente veritativo, pero que no 

sea todo; y por lo tanto que no haya sólo un modo de decir el ente en cuanto 

                                                   
2 Cfr. la XVIII de Las veinticuatro tesis tomistas de E. Hugon. Traducción española (Suárez) en 

Porrúa, México 1974. También R. Verneaux: Filosofía del hombre; c. IX. Traducción española 

(Medrano) en Herder, Barcelona 1971. 
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verdadero. El ente se dice de muchas maneras. Cuando se trata del ente real se 

hace una subdivisión: según la potencia y el acto, según el esquema de las 

categorías, según lo accidental y lo no accidental. Sin embargo, cuando se trata 

del ente en cuanto verdadero, ahí la única distinción es con lo falso; pero no se 

hace a su vez un análisis del ente en cuanto verdadero. El modo de decir el ente 

en cuanto verdadero parecería que es unívoco, o que ahí ya no se introduce el 

problema de la homonimia: el polajós aristotélico ahí no se extiende 

internamente; pero sí que se debe extender en tanto que hablamos del orden 

predicamental. O dicho de otra manera, el conocimiento de lo predicamental no 

es más que un cierto tipo de conocimiento; por lo tanto, quedan otros tipos de 

conocimiento intelectual para conocer algo que no es lo predicamental. 

De esta manera el tema queda bien enfocado, y por otra parte queda 

justificado que lo enfoquemos epistemológicamente. O que, aunque sea una 

cuestión real, que atañe al ente real, no la consideremos sólo desde un punto de 

vista temático, sino en teoría del conocimiento. El conocimiento de lo 

predicamental no es más que un tipo de conocimiento; no desde el punto de 

vista, insisto, de una ontología regional, sino desde el punto de vista de una 

región de actos cognoscitivos, que no es lo mismo. No siempre que conocemos, 

conocemos causas predicamentales; no siempre que conocemos, conocemos 

categorías; no todo lo que conocemos se puede meter en el orden predicamental. 

Esto es lo que hay que decir para evitar esas discusiones sobre el objeto propio 

y el objeto adecuado de nuestra inteligencia, y para evitar esas acusaciones 

escotistas, y dar razón de Kant. Y es que realmente no son causas de lo que 

habla Kant: el objeto de experiencia kantiano no es causal, aunque él diga que 

una de las categorías la de causalidad; pero está muy mal entendida: ésa no es 

una causalidad en sentido estricto, sino una causalidad, a lo sumo, de tipo 

mecánico. Está completamente deformada la causalidad que aparece en el 

cuadro de las categorías kantianas. 

 

LA ABSTRACCIÓN Y EL CONOCIMIENTO DE LAS CAUSAS 

Ahora podemos ya sentar lo que a mí me parece que acota exactamente la 

cuestión desde el punto de vista de la teoría del conocimiento. Se trata de que 

las causas no se conocen por abstracción. Naturalmente, una vez admitido que 

nuestro conocimiento empieza abstrayendo, o lo que es igual, que la primera 

operación de la inteligencia es la abstracción. 

Lo primero que ilumina el intelecto agente, y correlativamente también el 

primer objeto de una operación intelectual, es lo abstracto. Pero las causas no 

son abstractas. Esto de algún modo está dicho por Tomás de Aquino. Aunque él 

nunca abandonó la palabra abstracción, que le sale con frecuencia, sin embargo, 



El orden predicamental 29 

la usa con unas matizaciones, que ha puesto muy bien de relieve Carlos Llano
3
, 

tan bien hechas que realmente es lo mismo que decir que eso ya no es abstraer. 

De todas maneras, yo les propongo esta tesis: se empieza abstrayendo, pero no 

se sigue abstrayendo. Se sigue pensando, se sigue inteligiendo, pero al seguir 

inteligiendo ya no se sigue abstrayendo. Esta tesis puede sonar un poco 

chocante, o sonar como una tesis no tomista. Sin embargo, ésa es la única tesis 

según la cual a Tomás de Aquino no se le puede decir que haga sólo física; o la 

única manera de resolver la objeción escotista. 

Aristóteles lo dice de una manera muy gráfica, y muy rápida: un movimiento 

transitivo se caracteriza porque tiene peras, no telos; es decir, porque nunca 

posee el término: va hasta el término pero cesa en él. Por ejemplo, cuando se 

construye una casa, y considerada la acción constructiva en orden a la casa, es 

decir como pura acción productiva, entonces todavía no existe la casa; cuando 

existe la casa ya no se sigue construyendo la casa; y por eso estas acciones, 

estos movimientos, son puramente mediales, porque su fin es exterior a ellos, no 

poseen el fin. Frente a esto las operaciones cognoscitivas se caracterizan por 

todo lo contrario, dice Aristóteles: se ve, se tiene lo visto, y se sigue viendo; una 

contraposición entre procesos muy clara. 

Aquí es donde está la justificación de la distinción presente en la susodicha 

dificultad tomista, que se podría expresar también así: cómo con praxis 

perfectas se conocen procesos mediales; cómo se puede conocer lo móvil, el 

movimiento físico que tiene que ver con la materia, mediante operaciones 

inmanentes, cuyo objeto no es material precisamente porque es inmanente: se 

ve, se tiene lo visto y se sigue viendo. A esto le llamo el axioma A de la teoría 

del conocimiento: el conocimiento es acto, acto perfecto, que posee el fin; no 

peras, sino telos, fin: el conocimiento es posesivo de fin; a diferencia de la 

acción de construir que no posee la casa construída -tanto no la posee que en 

cuanto la casa está construída cesa-; el conocimiento tanto posee lo que conoce 

que al conocerlo no cesa, sino que sigue: se ve, se tiene lo visto y se sigue 

viendo. 

Aplicando esto a la inteligencia habría que decir que se abstrae, se tiene lo 

abstracto, se posee lo abstracto, y se sigue pensando, pero no abstrayendo. La 

vista es también una operación inmanente, porque es una operación 

cognoscitiva; y como operación cognoscitiva no es un movimiento transitivo: 

posee en perfecto, es intencional. Posee en perfecto su objeto y sigue, pero sigue 

viendo; la vista no sube, sino que sigue viendo; sigue, pero su seguir no es un 

subir jerárquico, es un seguir que se debe a la perfección del ver comparado con 

                                                   
3 Cfr. Abstractio. Manuscrito apud Univ. Panamericana, México 2003. Y El conocimiento del 

singular. Publicaciones Cruz, México 1995. 



El orden predicamental 30 

el puro movimiento físico; porque ver no es un movimiento físico, según 

Aristóteles, ni oír, ni ninguna operación cognoscitiva es un mero movimiento 

físico. Pero las operaciones sensibles se caracterizan porque no suben de nivel 

en su prosecución: se ve, se tiene lo visto, y se sigue viendo. 

En cambio, la inteligencia intelige, tiene lo inteligido y sigue inteligiendo, 

pero si lo primero es que empieza abstrayendo, no sigue abstrayendo; ahí está: 

la inteligencia sube. El camino de la inteligencia no solamente es un 

mantenimiento de la inmanencia de la operación, como sería el caso de la vista, 

o el caso de la imaginación que también es así, siempre según el nivel orgánico 

en que esté la imaginación, ya que la imaginación reitera según niveles; la 

imaginación es organógena, según Tomás de Aquino -y tiene toda la razón-. 

Pero cuando se imagina, se imagina de una manera reiterativa, y puramente 

reiterativa: el espacio imaginado es una pura reiteración; se imagina, e imaginar 

el espacio es seguir imaginando. Se imagina y se sigue imaginando: eso es el 

espacio; o el tiempo imaginado. Imaginar el tiempo es imaginar un fluir 

homogéneo; eso quiere decir que se imagina y se sigue imaginando. Pero la 

inteligencia no sigue abstrayendo, sino que da un salto, es decir, la prosecución 

de la inteligencia es jerárquica. 

Hay otro axioma de la teoría del conocimiento que es el axioma B, el axioma 

de la jerarquía; el cual, cuando se trata de distintas facultades se establece entre 

ellas, especialmente entre las operaciones, y así el ver es superior al oír; pero 

cuando se trata de operaciones de una misma facultad, la inteligencia, el axioma 

de la jerarquía se aplica a las operaciones mismas de esa facultad. Y entonces no 

se puede decir que la inteligencia, si empieza abstrayendo, siga abstrayendo, 

sino que hay que decir que después sube. Cuando se abstrae no se conocen las 

causas; el conocimiento de las causas no es abstractivo; en el nivel de la 

abstracción, es decir, en el nivel de la primera operación mental no se conoce lo 

predicamental, el orden predicamental. Y que no se conoce se puede también 

expresar así: no se conoce todavía; el conocimiento abstractivo, precisamente 

porque es la primera operación intelectual, todavía no es la operación con la que 

se conoce el orden predicamental. Las operaciones con las que se conocen las 

causas, el orden predicamental, son superiores a la abstracción, son prosecutivas 

respecto de la abstracción; y como la inteligencia es prosecutiva 

jerárquicamente, pues son operaciones superiores a la abstracción. No siempre 

que se conoce intelectualmente se conocen causas, porque cuando se conoce 

abstractamente no se conocen causas: no cabe un conocimiento abstractivo de 

las causas, las causas no se conocen por abstracción. 

El abstraer, desde el punto de vista del intelecto agente, significa que el 

intelecto agente ilumina los objetos de la sensibilidad, o los niveles superiores 

de la sensibilidad, a saber: los contenidos de la imaginación, las intenciones de 
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la memoria y las intenciones de la cogitativa; eso es lo que directamente, o más 

propiamente, se puede llamar fantasma. La palabra fantasía en Aristóteles no 

significa sólo imaginación, significa imaginación pero también tiene un valor 

abarcante en el cual mete Aristóteles sus primeras averiguaciones acerca de lo 

que luego Tomás de Aquino llamará cogitativa; y también la memoria, que es 

tratada de una manera muy extensa por parte de Aristóteles. La diferencia entre 

ambos está en que las averiguaciones tomistas permiten sostener que se trata de 

tres facultades distintas: cogitativa, imaginación y memoria; cosa que, en 

cambio, en Aristóteles está menos claro. Incluso el término fantasía parece que 

es un término global, como la facultad en la que se pueden hacer discernir 

algunas cosas aparte de las imágenes, pero sin permitir todavía decir que la 

cogitativa es una facultad suficientemente distinta. De todas maneras es un tema 

que considero abierto, es decir no se si está justificado hablar de tres facultades, 

porque el caso cierto es que sí hay formalidades imaginativas, intenciones de 

pasado, e intenciones valorativas; con ellas se pueden incluso formular lo que 

Tomás de Aquino llama el juicio particular: esto es bueno. Claro que estamos en 

el orden del conocimiento sensible, y, por lo tanto, ahí el juicio en todo caso es 

particular: la collatio. La collatio sensibilis, la comparación sensible, tiene el 

carácter de un juicio, dice Tomás de Aquino, pero es un juicio en el que  las 

cuestiones de la universalidad, etc. no pueden entrar. 

Pues justamente eso es lo que el intelecto agente ilumina, y de esa manera 

proporciona a la inteligencia, que es una pura potencia intelectual, la especie 

impresa. La inteligencia es una tabula rasa, no tiene ideas innatas; el innatismo 

no es tesis aristotélica ni tomista, y además ofrece grandes dificultades, de 

manera que postulamos su invalidez. Aunque la justificación de ello habría que 

hacerla efectivamente también en la teoría del conocimiento, y así lo he 

intentado en los libros que voy publicando. En suma, se puede sentar eso: que la 

inteligencia empieza, o el conocimiento intelectual empieza abstrayendo. Sin 

embargo, se suele decir, de acuerdo con la tradición aristotélica y también con 

Tomás de Aquino, que todo conocimiento humano es abstractivo; aunque en 

Tomás de Aquino ya he dicho que hay algunas observaciones que podrían ser 

una excepción a la generalidad de esta tesis. 

Por lo tanto, si hay que distinguir campos, o hay que distinguir 

jerárquicamente (porque se prosigue conociendo y se logra un conocimiento 

superior al que la iluminación de los objetos de la fantasía permite), entonces lo 

hay que hacer es hablar de distintos tipos de abstracción o, como propone 

Maritain
4
, de distintos grados. Un primer grado de abstracción que se 

                                                   
4 Cfr. por ejemplo Filosofía de la naturaleza $ 6. Traducción española (Román Delgado) en Club 

de lectores, Buenos Aires 1980. Y seguramente también, Los grados del saber. Desclée de 



El orden predicamental 32 

correspondería precisamente con el conocimiento de lo físico, un segundo grado 

de abstracción que sería el conocimiento de lo matemático, y un tercer grado de 

abstracción que sería positivo o negativo: si es positivo permitiría la metafísica, 

y si es negativo daría lugar a la lógica. 

Este planteamiento yo no lo comparto, aunque también se pueda decir que es 

una mera cuestión de nombres. Pero por lo pronto la teoría de los grados de 

abstracción es una elaboración de Maritain, una interpretación de la tradición 

tomista que no está directamente en Tomás de Aquino. Lo que sí hay en Tomás 

de Aquino es la referencia a distintos sentidos de la palabra abstracción, y en 

eso también hay cierta oscilación; aunque, como ha puesto de relieve el mismo 

Carlos Llano, es muy importante la distinción entre la abstracción per modum 

totius y la abstracción per modum partis; y seguramente si nos atenemos a ella 

podemos entender bastante bien a Aristóteles, y ante todo al propio Aquinate. 

Pero ni siquiera esto me acaba de convencer. 

 

EL CONOCIMIENTO SUPERIOR A LA ABSTRACCIÓN 

Me parece que hay que decir algo más: que se empieza abstrayendo, pero 

después se hace algo más que abstraer; y eso que es más que abstraer, a su vez 

es doble. Yo a esto, como viene después de la abstracción, como son actos que 

se ejercen a partir de la abstracción, lo suelo llamar operaciones prosecutivas. Y 

entonces la tesis acerca de las operaciones prosecutivas dice así: la inteligencia 

ejerce dos tipos de operaciones prosecutivas. Como empezamos abstrayendo, la 

cuestión sería si en la abstracción, o en el primer grado de abstracción para 

seguir esa terminología, se conoce el orden predicamental o no se conoce. Yo 

sostengo que no se conoce, sino que, técnicamente lo expreso así, está implícito, 

se guarda implícito. En los abstractos (por ejemplo la noción de gato, la noción 

de perro, la de pino, la de montaña, etc.) están implícitos los principios 

predicamentales, pero no están explícitos; no están efectivamente conocidos, o 

conocidos como se conocen cuando se conoce operativamente, es decir, 

conocidos actualmente. Pues si a partir de la abstracción el hombre prosigue 

conociendo, y lo hace de dos maneras, o siguiendo dos líneas, el conocimiento 

de lo predicamental corresponderá a una de esas líneas. Y además, el criterio 

diferencial entre las dos me parece que se puede tomar también de aquí, 

expresándolo complementariamente: una de las prosecuciones es la prosecución 

hacia principios, es decir, la explicitación de lo implícito -lo explícito es 

implícito en el abstracto-, y otra de las prosecuciones, en cambio, no es una 

explicitación de lo implícito en el abstracto sino otra cosa. 

                                                                                                                            

Brouwer, Buenos Aires 1947. Adem§s J. Garc²a L·pez: ñLa abstracci·nò. En Estudios de 

metafísica tomista. Eunsa, Pamplona 1976. 
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Los abstractos son plurales: conocemos muchos abstractos, y por otra parte 

podemos conocer más de los que conocemos. Las especies impresas que nos 

puede proporcionar el intelecto agente a partir de los fantasmas no se agotan, ni 

se pueden agotar nunca; y hablar de totalidad de abstractos no tiene sentido: 

siempre habrá algún abstracto que no conocemos y que podemos abstraer. Esta 

observación la hace Fichte, y a partir de ella está justificado decir que el 

conocimiento abstractivo no agota nuestra capacidad intelectual, es insuficiente. 

A pesar de que no sabemos lo que significa conocer todos los abstractos, y ni 

siquiera si tiene sentido la expresión todos los abstractos; a pesar de eso, sin 

embargo estamos autorizados a considerar que el nivel abstractivo del 

conocimiento no es el superior; y por lo tanto se puede declarar insuficiente. 

Además, eso puede hacerse en dos sentidos como les he dicho, según dos tipos 

de declaración de insuficiencia. 

Por consiguiente tenemos tres tipos de operaciones: la operación abstractiva, 

o las operaciones abstractivas -claro que sí; hay muchas operaciones 

abstractivas: se abstrae gato, se abstrae perro, o se conoce abstractamente gato, 

perro, etc.- en las que no se conoce lo predicamental; y luego tenemos dos tipos 

de operaciones prosecutivas, de las que sólo en una se conoce lo predicamental. 

Así tenemos suficientemente establecido ese criterio de delimitación que era 

imprescindible para eliminar la idea de que el hombre sólo conoce lo 

predicamental. Esta es la presentación esquemática del planteamiento, la 

localización de esa discriminación epistemológica imprescindible para rebatir a 

Scotto. Ahora tenemos que darle alguna vuelta. ¿Por qué se prosigue 

conociendo a partir de la abstracción? Y, correlativamente, ¿por qué me parece 

que esa prosecución no debe de llamarse grados de abstracción, sino designarla 

con nombres diferentes? Porque tampoco el conocimiento abstractivo es 

exhaustivo; es decir, el hombre puede conocer más que abstractos. Y al conocer 

los abstractos el hombre puede notar, es decir, el conocimiento humano puede 

notar que eso no lo satura: conocer abstractos no satura la capacidad intelectual 

del hombre, se puede conocer más. 

Esto ocurre siempre, con cualquier facultad cognoscitiva: no solamente con 

la inteligencia, sino también con las facultades sensibles. Ninguna de las 

operaciones satura la capacidad de la facultad. La actualización de las facultades 

de acuerdo con sus operaciones cognoscitivas nunca es completa. Sin embargo, 

el hecho de que sus operaciones no sean estrictamente la actualización completa 

de la facultad, no agoten la capacidad que la facultad misma es para conocer, 

eso sólo puede ser advertido por la inteligencia,  en orden a conocer su acto 

propio; de manera que eso permita pensar cómo se puede seguir, y de tal modo 

que ese seguir sea superior, tenga un carácter jerárquico respecto de la 

abstracción, sea un proseguir hacia arriba, un conocer más. La insuficiencia de 

los actos cognoscitivos respecto de las capacidades respectivas, o su estricto 
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agotamiento, o estricta actualización completa que nunca se da, eso, insisto, se 

puede decir de todas las facultades. Por ejemplo siempre se puede ver más: 

ningún acto de ver agota la capacidad de ver, etc.; pero sólo la inteligencia 

puede notarlo. Y al notarlo es cuando puede procederse a lo que yo suelo llamar 

declaración de insuficiencia de los abstractos, o del nivel abstractivo; y  esa 

declaración se corresponde estrictamente, sobre todo en la manera de designar, 

con el seguir conociendo intelectualmente. 

La insuficiencia de los abstractos es doble, o es referible a dos instancias 

suficientemente diferentes; por ello está justificado decir que existen dos tipos 

de prosecución, o dos tipos de operaciones, de actos prosecutivos. Los dos 

tienen como punto de partida el abstracto en tanto que insuficiente, y en tanto 

que se nota o se declara esa insuficiencia; pero si esa insuficiencia es relativa a 

dos instancias netamente diferentes, entonces habrá dos tipos de declaración o 

dos tipos de operación. ¿Con respecto de qué se puede notar la insuficiencia del 

conocimiento abstractivo? Pues ante todo respecto de la capacidad intelectual 

misma. Si la primera declaración de insuficiencia del abstracto lo que declara es 

que no todo lo pensable es abstracto, o justamente que lo pensado al abstraer no 

satura la capacidad de pensar, aquí el criterio es precisamente la facultad. La 

instancia respecto de la cual se declara insuficiente el abstracto es la inteligencia 

misma; la inteligencia puede conocer más que abstractos, y, por lo tanto, el 

abstracto no satura la capacidad de conocer; ése es un primer tipo de 

declaración. Y también, correlativamente, un tipo de operación; porque notar 

eso ¿es abstraer? No, notar esa insuficiencia y ejercer otros actos cognoscitivos 

es solidario. Porque se nota la insuficiencia, pero si no se pudiese ejercer un 

acto que fuera más allá, entonces esa insuficiencia sería notada exclusivamente 

en términos de perplejidad: conozco esto, se que no es suficiente, pero ¿qué hay 

más que esto? Si no soy capaz de pensar más, no me serviría de nada el notar la 

insuficiencia, me lo podría ahorrar. No se puede notar la insuficiencia de los 

abstractos sin ejercer otras operaciones: la insuficiencia de los abstractos no 

puede ser un fondo de saco. 

 

APELACIÓN A LA INFINITUD DE LA IN TELIGENCIA: DOBLE 

PROSECUCIÓN A PARTIR DE LA ABSTRACCIÓN 

Esto yo lo suelo llamar axioma de la infinitud operativa: la inteligencia es 

operativamente infinita. Esta tesis es estrictamente tomista; la tienen ustedes 

netamente expresada cuando trata de la inteligencia de los ángeles, y también 

está netamente expresada al hablar del conocimiento intelectual del hombre. O 

sea, en las cuestiones correspondientes a la angelología de Tomás de Aquino en 

la Suma teológica, y en las cuestiones correspondientes al conocimiento 
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humano
5
. Una inteligencia, un conocimiento intelectual finito, es una 

contradicción: o la inteligencia es cognoscitivamente infinita o no hay 

inteligencia, ni angélica ni humana. Esa infinitud fundamental y estrictamente, 

en un sentido muy preciso, es la infinitud operativa. No es lo mismo que decir 

que se conozca el infinito temáticamente, eso es otra cuestión; que se conozca el 

infinito, o cómo se conoce el infinito es una cuestión ardua, pero lo que Tomás 

de Aquino sostiene no es eso, sino que la inteligencia no tiene fondo de saco; 

eso es lo que quiere decir. La inteligencia no puede pararse ante algo, no puede 

darse cuenta de que no conoce algo, o de que ya conoce hasta un cierto punto, 

sin darse cuenta de que puede conocer más; y entonces forma la operación, con 

lo que pasa a conocer algo más; y esto en cualquier caso: la inteligencia es 

operativamente infinita. Se trata de la operatividad, no de que cada operación 

sea infinita, o de que haya operaciones infinitas, no. Por otro lado, la noción de 

operación infinita también es contradictoria; pero sí es cierto que no hay fondo 

de saco, o una pared ante la que, digámoslo así, la inteligencia se estrelle; la 

inteligencia nota una pared, y entonces traspasa la pared, es decir, ejerce un acto 

por el cual va más allá de la pared. Esto está, insisto, netamente expresado por 

Tomás de Aquino, es una convicción suya. 

Y se podía decir que hay una cierta ilustración de esto mismo en la lógica de 

Hegel; aunque Hegel esto no lo formule de una manera suficiente, o lo formule 

de otra manera. La noción de límite, límite objetivo, y la noción de frontera; 

precisamente al final de su tratamiento del ser. Recuerden La ciencia de la 

lógica: ser, esencia, concepto; la lógica objetiva es el ser y la esencia, la lógica 

subjetiva, según la terminología de Hegel, sería el concepto. Pues al terminar el 

tratamiento del ser, y para poder pasar al conocimiento de la esencia, en el paso 

mismo del conocimiento del ser al de la esencia -lo que Hegel llama esencia es 

la consideración fundamental o radical del ser, en cuyo caso el ser ya es 

fenómeno de la esencia-, ahí aparecen las nociones de barrera, frontera, límite, y 

aparecen en cuanto superables. De manera que a su modo Hegel expresa 

también lo mismo que estoy intentando decirles; lo que pasa es que yo lo 

establezco, por decirlo así, axiomáticamente y no in casu, mientras que Hegel lo 

establece en ese punto concreto. Prescindiendo de la terminología hegeliana, lo 

que ocurre es que nunca hay un último objeto, o una última operación, sino que 

si esa última operación se nota que es limitada, porque con ella no se conoce 

todo lo que se puede conocer, con ello mismo la inteligencia traspasa esa 

frontera; precisamente Hegel habla ahí de barrera y frontera. 

Pero, en otro sentido, Hegel cree que hay un último objeto, es decir, que se 

conoce el absoluto. Eso contradice en cierto modo la infinitud de la inteligencia, 

                                                   
5 Primera parte, cuestión 79. 
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porque si hay una frontera se puede superar, pero en cambio hay una barrera, un 

último cognoscible, o un último conocido cuya superación es imposible, porque 

es el todo. En cambio para Tomás de Aquino eso no podría ser. O dicho de otra 

manera, Hegel formula en definitiva el argumento a simultáneo, el argumento 

ontológico: hay un máximo pensable, y respecto del máximo pensable ya no 

tiene sentido declarar ninguna insuficiencia, o hablar de superar ninguna 

frontera. En cambio, para Tomás de Aquino no tiene sentido la noción de 

máximo pensable en correlación con una operación, o sea, no hay un último 

objeto. Por tanto, son dos sentidos de la infinitud operativa completamente 

distintos; en el primer caso la infinitud operativa se transforma en una infinitud 

objetiva que contradice, a la postre, la infinitud operativa; y en el segundo caso 

no, porque como los objetos están conmensurados con las operaciones, es 

imposible un último objeto si la operatividad es infinita. O lo que es igual id 

quo magis cogitari nequit, eso es una falsa noción; en cambio, esa noción es 

formulada por Hegel, si bien de una manera distinta, mucho más compleja que 

san Anselmo; pero en último término equivalente. Es lo que dice Hegel en una 

obra suya del final de su vida: que en definitiva su filosofía no es más que la 

puesta en marcha del argumento ontológico, o la formulación definitiva del 

argumento ontológico. El argumento ontológico y la infinitud operativa de la 

inteligencia son incompatibles. 

Pero sí que hay unos pasajes, precisamente cuando todavía no se ha llegado 

al absoluto -el absoluto es un absoluto sujeto-objetivo, según Hegel; pero ésa es 

también una noción insostenible: el absoluto no puede ser sujeto-objeto, eso no 

tiene sentido-, donde aparecen las nociones de límite, frontera, barrera, etc.: 

todas ellas para cuando hay que traspasar el ser, y pasar desde el ser a la 

esencia. Y en ese sentido se puede decir que, por lo menos en algún momento, 

Hegel se da cuenta de la infinitud operativa; o de que el límite, un objeto que se 

entiende como no la totalidad de lo pensable, eso puede ser superado; o sea, la 

inteligencia no tiene fondo de saco. Lo que pasa es que, para Hegel, al final sí 

hay un último objeto. Insisto en que para Tomás de Aquino eso es 

contradictorio, porque un último objeto es un fondo de saco; pero eso es porque 

la epistemología de Tomás de Aquino es muchísimo más coherente que la de 

Hegel. En fin, Tomás de Aquino sostiene que objetivamente no se puede agotar 

lo cognoscible; noesis noeseos noesis no es objeto, ése es el ipsum intelligere 

subsistens que no es un objeto; y al revés, no hay ningún objeto que sea un 

ipsum intelligere subsistens. En cambio, Hegel cree que se da la identidad 

sujeto-objeto, y que eso es el absoluto, la noesis noeseos; pero eso es interpretar 

mal a Aristóteles, o no entender lo que significa inteligir subsistente; el acto de 

inteligir subsistente no es una operación con objeto: esto sería lo tomista. 
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EL CRECIMIENTO DE LA INTELIGENCIA: COMPARACIÓN CON 

HEGEL 

¿Cómo es capaz la inteligencia de proseguir? Establecemos axiomáticamente 

que la inteligencia es infinitamente operativa, o que la operatividad de la 

inteligencia es infinita; y ahora añadimos que esa infinitud se bifurca, o no es 

infinita en una sola línea, sino que hay dos líneas prosecutivas, dos tipos de 

operaciones suficientemente diferentes, puesto que las instancias que se toman 

en consideración para la declaración de insuficiencia del abstracto son 

netamente distintas. Eso lo hemos establecido axiomáticamente, pero ese 

axioma es inseparable de otro: para que la inteligencia pueda ser operativamente 

infinita no puede ser una facultad fija. Si el innatismo es incorrecto, también me 

parece que es incorrecto pensar que sea fija la facultad. 

Si, aparte de la operación o de las operaciones abstractivas, no hubiese un 

hábito abstractivo la inteligencia no podría ejercer operaciones prosecutivas; la 

clave de todo el asunto está en el hábito abstractivo. Claro está que luego, 

cuando ejerce sus operaciones prosecutivas, cada una de esas operaciones tiene 

también su correspondiente hábito, y así la inteligencia sigue; es decir, también 

en virtud de los hábitos prosigue la prosecución, por decirlo así. La idea o la 

noción de conocimiento habitual es clásica, aristotélica, y además, no es 

moderna; yo he intentado buscar alguna aparición de los hábitos intelectuales en 

los autores modernos y no he encontrado casi ninguna. La noción de hábito está 

trivializada en la filosofía moderna; se la suele reducir a los hábitos morales, y 

además, incluso en ese orden también se la trivializa: se la reduce a costumbre, 

ethos, aprendizaje y cosas así; pero en su sentido estricto la noción de hábito se 

pierde, no juega; y es una pérdida verdaderamente gravísima. 

Otra vez la comparación con Hegel es ilustrativa
6
. Hegel admite también que 

existe un comienzo. En la Ciencia de la lógica hay un comienzo, un primer 

conocido, un primer objeto, o un tema primero; porque la ciencia de la lógica 

empieza, y además Hegel dice que empieza absolutamente. Bien entendido, en 

cuanto que lógica; eso está explicado en La fenomenología del espíritu -los 

primeros capítulos de La fenomenología del espíritu tratan de establecer esto-: 

aunque esté precedida por la sensibilidad, en tanto que lógica, la ciencia de la 

lógica comienza en absoluto, tiene un comienzo absoluto; ese comienzo 

absoluto es lo que Hegel llama ser, cuyo desarrollo, la doctrina del ser, es la 

primera parte de la lógica objetiva de Hegel. Estrictamente, el comienzo, el 

anfang de la lógica, es la noción de ser: ser, sólo ser, dice Hegel. 

Correlativamente, ser indeterminado, y por lo tanto ser indiscernible, ser que es 

                                                   
6 Cfr. para este epígrafe J. Padial: La idea en la ciencia de la lógica de Hegel. Universidad, 

Málaga 2003. 
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nada. Nada aquí significa nada predicativa o nada de contenido; ése es el primer 

sentido que tiene la palabra nada en estos pasajes primeros de la ciencia de la 

lógica hegeliana que seguramente conocerán: ser es nada, el ser es la nada, 

incluso pone el artículo; y ése es el comienzo absoluto de la lógica. 

Pues bien, ese comienzo absoluto va seguido, el proceso viene después del 

comienzo; o sea, el proceso es el proceso desde el comienzo o a partir del 

comienzo. Por eso el ser es inmediato, pura inmediación, pura exención de 

supuestos, dice Hegel, voraussetzunglosigkeit: porque el ser es comienzo, y para 

que sea comienzo no tiene que estar precedido por nada. Expresar de una forma 

fuerte ése no estar precedido por nada, sin lo cual la noción de comienzo 

quedaría en el aire, eso es la exención de supuestos de Hegel -el lema de la 

exención de supuestos es recurrente en la filosofía idealista y vuelve a aparecer 

por ejemplo en Husserl-. Después del ser viene la mediación, es decir, el 

proceso; se puede decir, desde la mediación se pasa al proceso: ser-nada, nada-

ser..., werden; werden-etwas, etc.; y así se va avanzando. Los compases 

dialécticos no son inmediatos sino que son mediaciones; y, por lo tanto, no se 

pueden extender al comienzo, porque el comienzo mismo es inmediato. 

Sin ese comienzo no hay mediación; ahora bien, no es que el comienzo sea 

la causa del proceso, eso no es hegeliano; pero sí que es el elemento del 

proceso, el elemento de la lógica; la lógica en cuanto que se reduce simpliciter a 

lógica es ser, es la noción de ser. Digo en cuanto que se reduce simpliciter, o 

inmediatamente. Inmediatamente reducida, en una reducción que no es una 

identidad, sino una simple consideración en mismidad: eso es la elementalidad 

lógica, o el éter del pensamiento puro como otras veces lo llama, recordando la 

noción de éter de Aristóteles. El éter en Aristóteles es una noción física, pero 

Hegel dice que no: el éter es una noción lógica. Aristóteles al éter lo llama 

también quinta esencia, o quinto elemento, y Hegel dice: la quintaesencia es el 

ser, el comienzo, la elementalidad de lo lógico. Si lo lógico no fuese 

elementalmente lógico, cualquier intención lógica no tendría suelo, boden 

lógico, sino que se iría fuera de lo lógico; cosa que naturalmente es 

completamente contraria a la intención constructiva de la ciencia de la lógica. 

La lógica se tiene que reducir a lógica; reducida a lógica es la inmediación, la 

primera inmediación; por lo tanto la lógica comienza lógicamente, el comienzo 

lógico es el ser. En cambio, el proceso añade determinaciones, es decir, el 

proceso lo que hace es determinar lo indeterminado; la mediación es la 

determinación, la inmediación primera es la indeterminación. 

Pero Hegel no dice en ningún momento, sino todo lo contrario, que el 

proceso de mediación modifique el ser. O sea que el principio de la lógica 

hegeliana es fijo; precisamente por eso es elemento: no se incrementa, no puede 

hacerlo, es enteramente igual a sí mismo; no tiene sentido decir que el proceso 
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lógico va adelante en la misma medida en que perfecciona su principio; no, 

porque se trata, insisto, de un puro principio lógico y no de una facultad. Por 

muy dinámico y por muy novedoso que sea el proceso dialéctico, lo que no es 

novedoso ni es dinámico es respecto de su comienzo mismo, puesto que el 

comienzo queda ahí; lo único que pasa es que el comienzo puede justificarse 

retroactivamente, dice Hegel. Una justificación del comienzo solamente se 

puede obtener desde el proceso; y eso por una razón obvia, ya que la inmediatez 

no puede ser justificada: si fuera justificada ya no sería inmediata; luego tiene 

que ser justificada desde la mediación, pero como la mediación está en el 

proceso, la justificación es retroactiva, dice Hegel; pero eso no quiere decir que 

haya un crecimiento, o un perfeccionamiento del comienzo. 

La inteligencia, en cambio, crece. La noción de hábito significa que siendo la 

inteligencia principio -principio como facultad, no un principio predicamental-, 

siendo una potencia cuyo acto son las operaciones, es un principio que es 

perfeccionable por sus propias operaciones; y, por lo tanto, es un principio 

creciente, no un principio fijo. Puede ser todo lo facultad que se quiera, con tal 

de que no sea una facultad fija; porque si fuera fija, exigiría la ausencia de 

hábitos; y en el mismo momento en que se señale la ausencia de hábitos, la 

prosecución operativa se hace imposible, o tendría que ser un proceso como el 

de Hegel, que, en rigor, no es una prosecución operativa. El proceso hegeliano 

es un proceso en que lo que se hace es editar determinaciones, en definitiva 

objetos; pero no se sabe cómo. El procedimiento es dialéctico, pero eso no es 

una operación; es negación, negación de negación, etc. pero no una operación. 

Evidentemente, la noción de mediación como negación, o el trabajo del 

negativo como también lo llama Hegel, no es una operación cognoscitiva en el 

sentido aristotélico de la palabra. 

La inteligencia humana es infinitamente operativa, o de operatividad infinita. 

Y, a la vez, según dos tipos de prosecución -dos tipos de operaciones a partir de 

la abstracción- porque la facultad adquiere hábitos. Si la facultad no se 

perfeccionara con sus propias operaciones no podría ser operativamente infinita, 

ya que la facultad precisivamente considerada está en el orden óntico: es una 

facultad de la naturaleza humana, que es racional, la inteligencia; pero en cuanto 

que está en el orden óntico será todo lo potencial que se quiera, pero es finita, 

porque lo óntico creado es finito. Y entonces ¿cómo un principio finito puede 

ser el principio de una operatividad infinita? No puede serlo; la única manera de 

que lo sea es que su propia operatividad la perfeccione intrínsecamente; la 

perfección intrínseca de la facultad es justamente lo que se llama hábito. Este es 

el sentido estricto de la noción de virtud, o de hábito, tal como la formuló 

Aristóteles. Sin hábitos la inteligencia es inexplicable: la inteligencia humana 

no sería inteligencia sin hábitos. 
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En el momento en que contamos con la noción de hábito eliminamos la 

fij eza del principio, o del comienzo, y contrastamos claramente con Hegel; pues 

la noción de hábito es una novedad mucho más intensa que las novedades 

dialécticas, y, por tanto, la dialéctica, desde el punto de vista de lo nuevo, del 

crecimiento, es una cosa paralítica si se compara con una facultad capaz de 

hábitos. 

 

LOS HÁBITOS INTELECTUALES: LA ILUMINACIÓ N DE LAS 

OPERACIONES 

Y ¿cómo la inteligencia adquiere hábitos?, ¿qué quiere decir adquirir 

hábitos? De entrada quiere decir perfeccionarse la facultad. Pero el hábito ¿de 

dónde viene? Es la operación incorporada; bien, pero ¿qué quiere decir 

incorporar una operación? Incorporar como perfección; pero no solamente 

como perfección ejercida, sino como perfección ontológicamente adscrita, y por 

tanto incrementante. Los hábitos marcan el crecimiento de la facultad; y eso 

¿cómo se puede entender? ¿Cómo es posible que la operación pase a ser hábito? 

Aunque la potencia sea innata, los hábitos son adquiridos; por lo tanto, la idea 

de que la inteligencia es una facultad, y por ser facultad es innata, es sólo la 

mitad del asunto; y además, si se queda uno ahí, no entiende de verdad la 

cuestión. La inteligencia es una facultad todo lo innata que se quiera, pero como 

es una facultad intelectual, o se perfecciona en el orden intelectual, o no puede 

seguir siendo facultad intelectual, es decir, realmente no lo es nunca. 

O dicho de otra manera, la inteligencia tiene una doble teleología: como 

potencia que es, su fin es la operación, pero ése no es su último fin: la operación 

a su vez se finaliza como hábito; o sea, que en rigor el fin de la inteligencia más 

que la operación es el hábito, y por lo tanto, es mucho más perfecto el hábito 

que la operación. Pero de todas maneras ¿cómo se adquieren los hábitos?, ¿de 

dónde surgen?; es decir, surgen de las operaciones, pero ¿cómo? Es la misma 

operación pero adscrita, incorporada a la inteligencia como una perfección suya; 

y eso ¿qué es? La inteligencia puede ser todo lo tabula rasa que se quiera, pero 

en cuanto tiene hábitos ya no es una tabula rasa; por lo tanto si se entiende que 

una facultad es pura potencia, hay que decir que la inteligencia es una facultad 

hasta los hábitos: con los hábitos ya es algo más que una facultad, puesto que es 

algo más que una potencia; ya que el hábito es un acto, y si es intrínseco, si es 

una adquisición intrínseca, pues naturalmente es una actualización, es una 

teleologización de la potencia según la cual pasa al acto. 

Por tanto, inteligencia en acto no es ninguna expresión vana, no tiene 

ninguna imprecisión; inteligencia en acto no significa inteligencia que ha 

operado, o que opera, o en tanto que opera: inteligencia en acto significa 
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inteligencia con hábitos; eso es lo que quiere decir en última instancia y 

definitivamente. Y ello es un aumento de la capacidad intelectual, por lo que en 

la medida en que se da ese aumento se puede decir que la inteligencia es 

operativamente infinita, y si no, no se puede decir, o no se sabe por qué lo es. La 

inteligencia es infinitamente operativa porque se incrementa como facultad; 

incrementarse como facultad no es aumentar su potencialidad, sino actualizarla: 

estar en acto, inteligencia en acto. ¿Cómo puede estar en acto la inteligencia?, 

¿qué quiere decir eso?, ¿cómo el acto que ella misma ejerce es en ella? Porque 

es en ella, en la inteligencia. No en cuanto que pasa al acto, sino en ella misma, 

en la inteligencia, es un paso al acto. Es decir, no en cuanto que lo ejerce, sino 

en cuanto que lo recibe, en cuanto que recibe la operación, la inteligencia se 

perfecciona; y esa recepción es lo que se llama hábito. Es un feed-back muy 

claro, es decir, el modelo es netamente cibernético. Este modelo está muy bien, 

pero exige una profundización; hay que ver qué tipo de cibernética es ésta, o 

cómo es posible este feed-back, esta realimentación según la cual la inteligencia 

se perfecciona por sus operaciones; por decirlo así, sus salidas son entradas que 

la reestructuran. 

Esto se parece a la especie impresa; la inteligencia es una tabula rasa, in qua 

nihil scriptum; pero para pasar al acto abstractivo necesita que el intelecto 

agente le proporcione la especie impresa, que precisamente es la iluminación 

del fantasma. La iluminación del fantasma en tanto que comunicada a la 

inteligencia la pone en acto, es decir, hace posible que la inteligencia pase a 

ejercer la operación de abstraer; la inteligencia conoce operativamente 

abstractos, pero no sin especie impresa. 

Y entonces ¿qué son los hábitos? Aunque sólo hay algunas indicaciones, me 

parece que Aristóteles esto lo tiene in mente; esto no es antiaristotélico, sino 

más bien poner algo derivado, un cierto progresar, o sacar a la luz. Y en Tomás 

de Aquino hay algunas indicaciones ya más directas, aunque no sistematizadas, 

expresadas en forma de tesis global. Se puede sostener, y lo formulo así, como 

la segunda formulación del axioma de los hábitos, que los hábitos son como 

especies impresas. Y ¿de dónde proceden?, ¿qué es lo que ilumina el intelecto 

agente? Pues lo que ilumina es la operación. Si el intelecto agente es capaz no 

sólo de iluminar fantasmas, sino las mismas operaciones que la inteligencia 

ejerce, entonces el intelecto agente es el responsable de los hábitos. El intelecto 

agente comunica a la inteligencia los hábitos, es decir, ejercida la operación, él 

la ilumina y la imprime en la inteligencia; y así es como se torna una propiedad 

intrínseca, o un perfeccionamiento intrínseco de la inteligencia, y no 

simplemente una operación ejercida. Así la inteligencia no se limita a operar, 

sino que incorpora la operación misma. 
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Las operaciones siguientes que son posibles, las ejerce la inteligencia en 

cuanto que está en acto según hábito. En consecuencia no son abstractivas, 

porque la abstracción es la operación que sigue a la iluminación según una 

especie impresa sacada de la sensibilidad; pero unas operaciones que siguen a la 

iluminación de una operación intelectual, ésas no pueden ser abstractivas; son 

más que abstractivas, y por lo tanto, superiores a la abstracción. Porque iluminar 

una operación intelectual es más que iluminar al fantasma; por lo tanto, si la 

primera operación sigue de la especie impresa llamada iluminación del 

fantasma, que es especie impresa en cuanto que esa iluminación se le comunica 

a la inteligencia, ¿por qué motivo el intelecto agente no va a ser capaz de 

comunicarle a la inteligencia la iluminación de sus propios actos? Pero si le 

comunica esa iluminación, y tal comunicación es el hábito, entonces la 

operación siguiente no es abstractiva, puesto que, insisto, iluminar una 

operación no es iluminar un fantasma, ya que la operación es intelectual y el 

fantasma no. Por eso, no hay por qué hablar de grados de abstracción; o más 

bien se ve que la teoría de los grados de abstracción, o de los distintos tipos de 

abstracción -parcial o total, per modum partis, per modum totius-, en rigor es 

una aproximación a una cuestión que es mucho más radical e importante. 

El axioma de la infinitud es imposible sin el axioma de los hábitos: la 

inteligencia no puede proseguir operando si no se perfecciona, y esa perfección 

se llama hábito. ¿Cómo se adquiere el hábito? Por incorporación intrínseca de la 

operación. Y ¿cómo se puede hacer eso? Exclusivamente por iluminación del 

intelecto agente. Por lo tanto, es evidente que el hábito se parece a la especie 

impresa, pero se distingue de ella porque cuando se trata de hábitos lo 

iluminado es un acto intelectual, una operación intelectual, y en el otro caso es 

un fantasma, que no es intelectual de ninguna manera: el fantasma es sensible, 

el objeto de una o de varias facultades sensibles. De manera que cabe decir que 

el hábito es una nueva especie impresa; pero especie impresa de una operación. 

La noción de hábito no se puede explicar más que de esta manera; sin el 

intelecto agente el hábito no sale por ninguna parte. La inteligencia no 

solamente ejerce operaciones, sino que hay inteligencia habitual, es decir, 

adquiere hábitos. Pero esos hábitos los adquiere porque ha ejercido operaciones. 

Y a su vez, la operación ¿cómo puede pasar a formar parte de la facultad? Por 

iluminación del intelecto agente. 

 

RESPUESTA A LAS OBJECIONES 

Si esto no queda suficientemente claro, la diferencia entre las dos 

prosecuciones, y por lo tanto la localización del conocimiento de lo 

predicamental, de las operaciones y hábitos con que se conoce el orden 

predicamental, no podemos ajustarlo. Plantear el asunto del orden 
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predicamental desde el punto de vista de la teoría del conocimiento es mucho 

más importante que plantearlo temáticamente: porque salen muchísimos más 

asuntos, se amplía el campo y lo predicamental se localiza bien. En cambio, si 

hablamos sólo temáticamente de lo predicamental no sabemos por qué somos 

capaces de conocer lo predicamental, y en rigor además, seguramente lo 

predicamental en su estricto sentido no lo sabremos establecer, o lo 

estableceremos sólo aproximadamente. 

La consideración puramente temática de lo predicamental nos podría llevar a 

pensar que lo predicamental comporta finitud de la inteligencia, dando lugar a 

aquella acusación escotista, por ejemplo. Pero a Scoto se le refuta 

suficientemente siguiendo la línea de la consideración del conocimiento 

humano. La acusación escotista es que según Tomás de Aquino solamente se 

conoce lo físico; pero ahora nos damos cuenta de que para conocer lo físico 

hace falta una enorme cantidad de cosas; por ejemplo, resulta evidente que el 

conocimiento de lo físico no se reduce a lo físico, porque lo predicamental sin 

hábitos es imposible, ya que, si abstractamente no se conoce lo predicamental, 

sin el hábito abstractivo la inteligencia no puede pasar a conocerlo. 

Por su parte, hablar de primer grado de abstracción como conocimiento de lo 

físico no tiene sentido, porque el primer grado de abstracción es simplemente la 

abstracción, pero ahí no se conoce lo predicamental, y por lo tanto no se conoce 

lo físico. O mejor, se conoce, pero no predicamentalmente; el conocimiento 

físico de lo físico es el conocimiento predicamental, o el conocimiento de lo 

predicamental. Por lo tanto, esa designaci·n ñprimer grado de abstracci·n = 

conocimiento de lo f²sicoò, es falsa. Se conoce lo f²sico dig§moslo así 

abstractamente, pero no según principios; el conocimiento físico de lo físico es 

el conocimiento de lo físico según principios. Ahora bien el conocimiento de los 

principios es más que abstracto, ¿por qué? Porque la operación que lo conoce 

sólo es posible por un hábito, y un hábito no es una especie impresa tomada de 

la sensibilidad, sin la que no tiene sentido hablar de abstracción. Abstraer es 

abstraer de la sensibilidad, y conocer a partir de la sensibilidad y convirtiéndose 

a ella, convirtiéndose al fantasma. 

Convertirse a los principios, es decir, convertir el abstracto a los principios 

no es convertirlo al fantasma. Se consiguen explicitar los principios, pero esa 

explicitación es un modo de conocer, un tipo de operación cognoscitiva con sus 

correlativos hábitos, que no es la conversión al fantasma. Por lo tanto, tampoco 

vale la acusación escotista, que iba por este lado en el fondo: como que no 

podemos librarnos del fantasma. Y es que ésa parece ser una tesis tomista: 

nuestro conocimiento sólo conoce convirtiéndose al fantasma, propie et vere; el 

objeto intelectual no es el fantasma, pero el objeto intelectual tiene que referirse 

al fantasma. Respuesta: cuando se trata de un abstracto sí, pero cuando se trata 
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del conocimiento de lo predicamental no; repito que el conocimiento de lo 

predicamental no es abstracto. ¿Argumentación para mostrar que no es 

abstracto? Pues que no es posible sin hábito, sin el hábito abstractivo. Pero el 

hábito abstractivo es la iluminación de una operación, pero no la iluminación de 

un fantasma; porque es intelectual y una operación intelectual de ninguna 

manera se puede decir que sea un fantasma. 

Esto no es una crítica a la tradición aristotélica; el planteamiento aristotélico 

es el punto de partida de la teoría del conocimiento tal como yo la formulo: 

parto de Aristóteles. La noción de intelecto agente es aristotélica, la noción de 

hábito también es aristotélica, la noción de especie impresa también, y también 

la explicación de que la abstracción se consigue porque el intelecto agente 

ilumina la especie impresa; y que, por lo tanto, hay dos sentidos de la 

abstracción: la abstracción en cuanto que corre a cargo, o es la iluminación del 

intelecto agente, y la abstracción en cuanto que es la operación abstractiva de 

conocer, según la cual se conoce el abstracto operativamente, intencionalmente. 

Todo esto es aristotélico, pero ¿no hay una cierta discrepancia con Aristóteles? 

Sí, hay una cierta discrepancia; ¿en qué sentido? en el de decir que el intelecto 

agente no se limita a iluminar fantasmas, eso es muy poco para él. 

Aristóteles empezó por la especie impresa; por ahí se descubre la noción de 

intelecto agente. Pero así interpretado, el intelecto agente es una pieza teórica ad 

hoc, que resuelve un problema: el de cómo puede ser inmutada una tabula rasa; 

es decir, cómo puede recibir una especie impresa una tabula rasa que es 

inmaterial, y, por lo tanto, no puede ser inmutada por lo corpóreo. Pero de esa 

manera lo que hemos averiguado, en todo caso, es una función del intelecto 

agente; mas no hemos profundizado en ella. Empieza uno a profundizar en la 

noción de intelecto agente en cuanto uno se da cuenta de que el intelecto agente 

respecto de la inteligencia ejerce más funciones: ante todo, suministrarle los 

hábitos. Claro que no se los suministra de la nada, sino iluminativamente; pero 

en este caso ¿qué ilumina?, ¿se puede decir que sea un hábito iluminar al 

fantasma? No: hábito no significa eso; hábito significa operación incorporada; 

luego se puede decir que es una especie impresa, puesto que está incorporada a 

la facultad, pero ¿qué es lo que se ha iluminado? La operación, puesto que eso 

es lo que se incorpora. 

Objeción: ¿qué falta hace iluminar una operación? ¿La operación no es de 

suyo intelectual?, ¿qué significa iluminar lo intelectual? Iluminar lo sensible sí: 

es hacer que lo sensible sea inteligible; pero si la operación ya es inteligible 

¿qué quiere decir iluminarla? Esa es la objeción que se podría poner. Sin 

embargo, se deshace fácilmente. Porque la objeción en definitiva lo que viene a 

decir es que esa función es tautológica: a la postre, no hay tal función. Como de 

suyo la operación es intelectual, es un acto y su modo de ser intelectual, 
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entonces iluminar lo intelectual parece una cosa inútil. Sin embargo, no es 

inútil, ¿por qué? Habría que responder que porque si no, al final tenemos que 

admitir una iluminación divina. Y eso es extrínseco: una tesis ocasional, o una 

tesis agustiniana -aunque realmente S. Agustín, estrictamente hablando, no lo 

entendía así-. 

 

EL CONOCIMIENTO DE LOS PROPIOS ACTOS COGNOSCITIVOS: 

REFLEXIÓN Y HÁBITO 

En cualquier caso, la operación hay que iluminarla, o es susceptible de 

iluminación, por una simplicísima razón: porque ella no se ilumina a sí misma; 

he aquí la clave. Conocer operativamente es conocer intencionalmente, y 

concretamente un conocimiento operativo es la iluminación de lo no intelectual; 

ahí la iluminación es la intencionalidad. Pero ¿qué es la intencionalidad? La 

iluminación de lo no intelectual; el conocimiento es intencional en cuanto que 

se refiere a lo no intelectual. Por lo tanto, ocurre que una operación cognoscitiva 

no es nunca el conocimiento de lo intelectual qua talis; o dicho de otro modo, el 

conocimiento intencional de lo intelectual no es posible, no tiene sentido. 

Porque la iluminación intencional se entiende de la siguiente manera: en el 

conocimiento intencional lo que está claro, es decir, lo que aclara la operación, 

lo que se conoce con la operación, o el valor iluminante, y por lo tanto el valor 

intelectual de la operación misma, está referido precisamente a lo que no es 

intelectual. De tal manera que el conocimiento intencional es el conocimiento 

de la cosa, y así se suele decir, en cuanto que el conocimiento para la cosa es 

una denominación extrínseca; ser conocida para una cosa es una denominación 

extrínseca. Ahora bien, para una operación cognoscitiva el ser conocida o el ser 

iluminada no es una denominación extrínseca, ni puede serlo. Respecto de una 

cosa que no es inteligible en acto, por ejemplo cuando conozco 

intencionalmente un gato, cuando conozco intencionalmente en el nivel 

abstractivo gato; el conocimiento intencional del gato para el gato es 

denominación extrínseca; ¿y por qué es una denominación extrínseca? Por dos 

razones; primero porque no lo modifica; pero no sólo por eso. Es una 

denominación extrínseca por una razón fundamental: que el gato no es 

inteligible de suyo más que en potencia, sólo es inteligible en acto al pensar 

intencionalmente sobre él. Para conocer lo no intelectual basta lo intencional, 

pero para conocer lo intelectual no basta lo intencional por definición; ya que lo 

intencional es el conocimiento de lo inteligible en potencia, es decir, de lo que 

no es inteligible actual. Será real en acto, pero no es inteligible en acto: sólo es 

inteligible en acto intentionaliter. Y como eso a él ni le va ni le viene, se dice 

que su conocimiento es una denominación extrínseca; ahora bien para un acto 

cuya índole es intelectual, como es una operación, no vale el conocimiento 
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intencional. Por lo tanto si la operación sólo es capaz de conocer intentionaliter, 

la operación no se puede autoconocer. Pero es evidente que no autoconocer una 

operación no puede ser definitivo, y, por otra parte, la experiencia más íntima de 

nuestro conocimiento nos muestra que eso no se da, puesto que sabemos que 

sabemos: es la famosa reflexión de la inteligencia. 

¿La inteligencia es reflexiva? Conocemos, pensamos que pensamos; es decir, 

sabemos que pensamos. Sin hábitos eso no puede ser. Digámoslo así: la 

intencionalidad es una iluminación, es el alcance iluminante que tiene la 

operación; la operación ilumina intentionaliter, conoce intentionaliter. Pero una 

operación no se puede conocer intentionaliter; y, sin embargo, eso no quiere 

decir que la operación no se pueda conocer, ya que por otra parte es manifiesto 

que la conocemos, puesto que sabemos que sabemos. Luego hace falta otra 

iluminación; no es tautológica la iluminación de la operación, porque como la 

operación es incapaz de conocerse a sí misma, y como no hay ninguna 

operación que conozca otra operación por esa misma razón, a saber: porque el 

conocimiento intencional no versa sobre lo intelectual sino sobre lo no 

intelectual; en consecuencia es menester una iluminación intelectual de la 

operación, y eso es el hábito. No solamente es que no es supérfluo, o 

tautológico, sino que es imprescindible: puesto que una operación intelectual no 

puede quedar desconocida; y como no hay conocimiento operativo de la 

operación es imprescindible un conocimiento no operativo de la operación, y 

eso sin intelecto agente es imposible. 

De manera que aquí tenemos muchas iluminaciones, la noción de 

iluminación tiene varios sentidos. Hay una iluminación según la cual se 

consigue que lo sensible sea inteligible, y por lo tanto pueda inmutar a la 

inteligencia; eso lo hace el intelecto agente, es la iluminación del intelecto 

agente respecto de los objetos de la sensibilidad. Hay otra iluminación que es la 

iluminación intencional que corresponde a la operación, y luego hay otra 

iluminación que es la iluminación habitual, que es el conocimiento de la 

operación. Si no conociéramos las operaciones habitualiter, la declaración de 

insuficiencia de los niveles cognoscitivos no se podría hacer; ni se podría 

declarar que el abstracto es insuficiente respecto de la inteligencia -es decir, que 

no satura la capacidad intelectual: se pueden conocer más que abstractos-, ni 

tampoco se podría decir que el abstracto no es el mejor conocimiento de la 

realidad: que todavía hay que conocer mejor la realidad. En consecuencia se 

puede decir que intentionaliter se conoce directamente la realidad, pero no se 

puede decir que intentionaliter se conoce físicamente la realidad en directo, sino 

que se conoce la realidad en su carácter de causa, o en su carácter causal o 

principial, en tanto en cuanto tenemos una operación posterior, que sale de una 

iluminación habitual, es decir, de una inteligencia perfeccionada por un hábito. 
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El conocimiento de lo físico no se establece con la noción de abstracción; 

conocer lo físico predicamentalmente no es la abstracción, y tiene que ver con 

un perfeccionamiento intelectual que Scoto tiene muy poco en cuenta; más aún, 

le pasa inadvertido porque no sabe exactamente qué es un hábito. 

 

EL INTELECTO AGENTE 

Está más cerca de saber lo que es un hábito el que a partir de la noción de 

intelecto agente entiende que tiene que ser también iluminante de la operación; 

y por otra parte que es imprescindible para que la operación sea intrínseca a la 

facultad. Es decir, para que haya hábito es imprescindible la iluminación de la 

operación, lo mismo que era imprescindible la iluminación del intelecto agente 

para que hubiese especie impresa. En suma, hay que decir que el hábito es un 

nuevo tipo de especie impresa; pero en este caso la especie impresa se logra a 

partir de la iluminación de la operación, no a partir de la iluminación del 

abstracto. 

Por eso tiene sentido decir, como hace Tomás de Aquino, que a cada 

operación le corresponde un hábito, a diferencia de lo que ocurre en la voluntad. 

Claro que le corresponde un hábito, porque el hábito es la iluminación de la 

operación, y como eso corre a cargo del intelecto agente, no hacen falta muchos 

actos para tener hábitos; en cuanto tengo la operación el intelecto agente 

funciona y ya se ha adquirido el hábito. Todo depende de que no nos 

conformemos con decir que el intelecto agente se limita a proporcionar especies 

impresas sacadas de la sensibilidad, de que admitamos que el intelecto agente 

está mucho más unido a la inteligencia, a la facultad, de lo que se suele decir. 

En sentido contrario es posible la interpretación averroísta del intelecto 

agente, según la cual el intelecto agente está separado. Si fuese iluminador de 

las especies impresas y nada más que eso, pues a lo mejor sí; cabría decir que 

viene de la luna. Pero si está, digámoslo así, constantemente iluminando, eso 

quiere decir que está unido intrínsecamente a la potencia intelectual; es decir, 

que es el acto intelectual qua talis. Y el acto intelectual qua talis de una 

potencia intelectual, ¿qué es? Pues su ser: el esse, de acuerdo con la distinción 

real tomista de essentia-esse. El intelecto agente no está en la luna, sino en el 

orden del esse hominis. Por lo tanto, no hay un intelecto agente único, ni un 

intelecto agente que viene de fuera; el intelecto agente es de cada uno, es el ser 

del hombre, o una de las dimensiones del ser del hombre. O también, el 

intelecto agente está en el orden del esse, la facultad en el orden de la esencia, y 

hay distinción real esencia-esse. El esse es acto, la esencia es potencia; y hay 

potencia intelectual, porque hay esencia intelectual, distinta realmente del esse. 

Pero el intelecto agente no es una potencia, no es un inteligible, no es lo 
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intelectual en potencia, sino que es, estrictamente, el acto de todo lo inteligible 

que el hombre alcanza; incluso de lo intelectual llamado operación. ¿Por qué? 

Porque la operación no puede quedar desconocida, pero ella misma no se puede 

conocer. 

Desde este punto de vista se da también razón de la interpretación circular de 

la reflexión. La interpretación circular de la reflexión es la reditio in se idealista 

y también neoplatónica: reditio in se ipsum reditione completa, decía Proclo. 

Pues hay que decir que no: no es reditio sino illuminatio. No es una 

autoaclaración, sino una aclaración desde el acto de los inteligibles, es decir 

desde aquello que de ninguna manera es inteligible en potencia; porque el 

intelecto agente en ningún sentido es inteligible en potencia, sino que es el acto 

de los inteligibles en acto. No los inteligibles en acto, sino el acto de los 

inteligibles en acto. Esta expresión es también tomista, o, al menos, hay 

suficiente apoyo textual en el Aquinate para sustentarla. Y así el intelecto agente 

se desata de esa función puramente abstractiva, que es una función algo 

extrínseca; porque se queda en la mera distinción entre lo incorpóreo y lo 

corpóreo, algo así como una solución al problema de la comunicación de las 

sustancias de Descartes. Pero eso es muy poco: el intelecto agente es capaz de 

más. No se puede reducir a explicar el acto inicial si luego la inteligencia 

funciona por su cuenta, en modo alguno; el intelecto agente acompaña 

constantemente a la inteligencia; porque si no, no hay hábitos, y una inteligencia 

sin hábitos no es una inteligencia. 

Por otra parte, el hábito, interpretado así, es mucho más acto de lo que se 

suele conceder; ya no se asimila a la cualidad como a veces se opina, sino que 

en cuanto que lo hacemos depender del intelecto agente, le damos un carácter de 

acto superior al de la operación. Porque si la operación es iluminada, tal 

iluminación es superior al valor cognoscitivo de la operación misma, puesto que 

la conoce. Y tampoco esto agota las funciones del intelecto agente; el intelecto 

agente debe ser para más, o no solamente proporcionador de hábitos. Porque 

como es una luz intelectual, en definitiva al final se tiene que confrontar con 

Dios. Es el acto que en definitiva tiene que ser el conocimiento de Dios; porque 

si el hombre no es un esse no puede conocer a Dios. Pero esto ya es otra 

cuestión, que nos lleva fuera del orden predicamental. 

Con esto hemos llegado ya a un punto bastante maduro. Teniendo en cuenta 

que el conocimiento del orden predicamental no puede ser el único 

conocimiento humano, hablamos de pluralidad de operaciones cognoscitivas 

necesaria para establecer una discriminación: con qué operaciones, que no sean 

todas, se conocen las causas físicas. Me parece que las consideraciones que 

hemos hecho son suficientes para notar que el orden predicamental no puede ser 

la única dimensión del conocimiento; porque para abrir esa temática hemos 
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tenido que sacar a relucir nada menos que el intelecto agente y los hábitos, y así 

empezar a construir una ontología del conocimiento humano que trasciende el 

conocimiento de los predicamentos. El estudio del orden predicamental es muy 

interesante, pero hay cosas más importantes en el conocimiento; el intelecto 

agente por ejemplo no es predicamental. 

La noción de intelecto agente, tal como yo la propongo, es un trascendental 

personal, una de las dimensiones trascendentales que se convierte con la 

persona, tal y como ocurre con los trascendentales metafísicos que se convierten 

entre sí. Y, como la persona es el esse hominis, hay que decir que se convierte 

también con el esse hominis. Por lo tanto, la noción aristotélica de intelecto 

agente se admite, pero su estatuto ontológico es notoriamente modificado 

respecto de lo que pensó Aristóteles. Se puede proponer esta modificación, 

porque aunque Aristóteles sea el autor de la noción, modificarla es mejorarla; 

aunque sigue manteniendo todos los requisitos aristotélicos de la noción, por 

ejemplo el de separación. 

 

RECTIFICACIÓN DE LA SEPARACIÓN ARISTOTÉLICA DEL 

INTELECTO AGENTE 

El intelecto agente en Aristóteles está claramente separado; le llega al 

hombre, o al alma humana, por epigénesis, dice Aristóteles. Porque el intelecto 

agente viene de la luna, del ámbito astral, que para Aristóteles es el ámbito 

intelectual. Hay que corregir esta tesis, porque es evidentemente una tesis 

pagana; aparte de atribuir carácter intelectual a los astros, cosa que hoy no se 

podría hacer. Como también distinguir dos regiones cósmicas con características 

enteramente distintas, siendo una el orden de lo generable y lo corruptible, lo 

infralunar, los meteoros y lo terrestre, todo ese orden del mundo; y la otra el 

orden de lo incorruptible e ingenerable, y, por lo tanto, el orden de lo intelectual. 

Distinguir eso es pagano, una sacralización del cosmos pagana. Porque ése es el 

rasgo central del paganismo, de la visión total de la realidad tal como está antes 

del cristianismo. También diría yo que entre los chinos hay una cosa parecida: el 

tao, lo divino. Eso es el cosmos en el fondo. Seguramente en pueblos o culturas 

anteriores esa identificación no se lleva a cabo, pero ello es en gran parte debido 

a que esas culturas no tienen filosofía. Pero una filosofía pagana es una filosofía 

en que el theos tiende a confundirse con el cosmos, o en que se atribuyen rasgos 

divinos al universo. 

De todas maneras la tesis de que el intelecto agente es separado creo que es 

una tesis correcta; otra cosa es que esa separación se interprete de una manera u 

otra. Se puede interpretar también de acuerdo con la distinción real de esencia-

esse, la cual es una distinción suficiente; más aún, es de mucho mayor alcance 
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que la distinción entre ámbito astral del cosmos y ámbito infralunar. Sin 

embargo, a veces esa distinción aristotélica se ha tergiversado. Porque es 

evidente que si el hombre, exceptuando el intelecto agente, está en el ámbito de 

lo infralunar y es corruptible y generable, entonces el hombre está subordinado 

al universo; el hombre no es lo más alto, pues no es más alto que el universo, 

sino que es una parte de él; aunque sea una parte muy digna, se subordina a él. 

Esa subordinación al universo no es aceptable. 

Y digo que esta tesis aristotélica ha sido tergiversada, no se ha entendido 

bien. El geocentrismo griego se ha interpretado de una manera completamente 

inadecuada; se ha visto como una manera de asentar al hombre en el centro, y 

por lo tanto, de garantizar y de asegurar la situación del hombre en el mundo; la 

cual en cambio habría sido eliminada, se habría destronado al hombre, con la 

revolución copernicana. Si la tierra no es el centro, entonces la tierra no es más 

que una pequeña parte del cosmos, un astro más, y así se relativiza la situación 

del hombre en el universo. Sin embargo, esto no es así, porque es claro que 

poner al hombre en el centro no es garantizarle nada, sino más bien deprimirle, 

ya que para Aristóteles el centro es lo más imperfecto. No tener en cuenta esto 

es la gran equivocación de las comparaciones entre Copérnico y Aristóteles, o si 

se quiere, entre la física moderna y la física griega. 

Si el intelecto agente es el esse hominis se acabó el paganismo, y, en cambio, 

recogemos toda la herencia aristotélica quitándole sus ribetes paganos. El 

copyright de las nociones lo tienen sus autores. He apelado a este argumento, 

por ejemplo, para decir que la causa eficiente tiene que ser lo que dice 

Aristóteles, y que no se la puede cambiar de sentido demasiado, porque 

entonces habría que llamarla de otra manera. Pero en este caso, cuando se trata 

del intelecto agente, quizá también se podría llamar de otra manera ïcomo por 

ejemplo persona-, pero aquí sí que hay motivos para mantener la noción. El 

argumento de la autoría de las nociones no tiene aquí tanto valor por una razón: 

porque el mismo Aristóteles dejó el asunto del intelecto agente tan sólo 

indicado, no completamente acabado; no hay una investigación suficientemente 

neta como para evitar las vacilaciones de los comentaristas, que son 

verdaderamente muy notables. 

Por ejemplo la interpretación de Averroes, el gran comentador de Aristóteles 

por otra parte. La interpretación de Averroes es diferente de la de otros 

comentadores de Aristóteles anteriores, tanto latinos como griegos. Incluso 

seguramente no se puede decir que sea estrictamente aristotélica la 

interpretación averroísta. Averroes es un gran filósofo, de los grandes 

pensadores medievales. Es cordobés, hispánico; no era árabe: estaba en la 

cultura musulmana, pero era hispano; de todas maneras Averroes sí que está 

dentro de la civilización musulmana y, por lo tanto, también dentro de la 
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religión coránica. Pues bien, para un pensador del Islam, la recepción de 

Aristóteles tiene un sentido distinto del que tiene para un pensador cristiano; el 

aristotelismo árabe no es el aristotelismo cristiano. Y ello por una razón: que 

para un sufita, o para un místico musulmán, el aristotelismo quizás no es 

aceptable, sin embargo, dentro del Corán no hay una objeción, o una dificultad 

total para aceptar a Aristóteles. En cambio, dentro de la Biblia sí la hay. Para 

aceptar a Aristóteles, como lo puede aceptar un árabe. Como una revelación, 

como una iluminación. Porque el Corán es una revelación sin elevación, y, por 

lo tanto, su relación con la filosofía es distinta de la relación de la religión 

cristiana con ella. Yo creo que el cristianismo no es una religión más que 

secundariamente: radicalmente es la revelación con elevación. En cambio, el 

Islam se propone como revelación, pero la noción de elevación no se propone. 

Por eso la distinción entre fe y razón no es mahometana propiamente hablando, 

o al menos no tiene el mismo sentido; y por eso tampoco el averroísmo latino 

será el árabe. Averroes puede admitir la tesis del intelecto agente en términos de 

Alá, y, en cambio, Siger de Brabante no lo puede hacer; por eso la teoría de la 

doble verdad es una exigencia cristiana. Un teólogo cristiano, si acepta que 

Aristóteles tiene razón absolutamente, entonces tiene que montar la teoría de la 

doble verdad; en cambio, un filósofo árabe no tiene que hacerlo. No hay que 

confundir a Averroes con el averroísmo latino, porque aunque Averroes sea la 

base del averroísmo latino, sin embargo, el averroísmo latino se enfrenta con 

unos problemas que no son propios de un filósofo árabe. 

Si esto es así, si la gran tradición de comentaristas latinos va por otro lado 

que Averroes, quiere decir que la noción de intelecto agente no está completa, o 

que puede ser formulada y reformulada. Porque si Aristóteles fuera 

absolutamente explícito eso no se podría hacer; se podría estar de acuerdo con 

él o no, pero no se podría proponer que el sentido auténtico de lo que dice 

Aristóteles sea uno u otro. Yo no digo que mi propuesta sea el sentido auténtico 

de Aristóteles; digo que cumple con todas las condiciones que Aristóteles 

señaló, y además sobreabundantemente. El intelecto agente sí que es separado, 

pero no separado del hombre, sino separado de la esencia del hombre según la 

distinción real esencia-esse; eso se puede decir así sin mayores complicaciones. 

Pero si metemos el intelecto agente en el esse hominis, de ahí sale en seguida 

que el intelecto agente también se convierte con la libertad; una cosa implícita 

en Aristóteles, aunque Aristóteles tendría resistencias para aceptarlo. 

Tenemos que acudir al esse hominis para explicar el desarrollo, el despliegue 

infinito de la operatividad intelectual del hombre. La inteligencia es 

operativamente infinita, pero luego viene la persona; una inteligencia si no es de 

una persona no es inteligencia: el ser intelectual es personal. Esto Aristóteles no 

lo sabía; la noción de persona no es aristotélica. Pero si el intelecto agente lo 
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asimilamos al esse hominis lo asimilamos a la libertad, y la sugerencia pagana 

del intelecto agente la eliminamos. 

El intelecto agente ¿para qué podía servir en una interpretación pagana? 

Seguramente a Aristóteles puede servirle también para conocer a Dios, al theos, 

o a lo divino, porque para los griegos Dios es así. El conocimiento de Dios se va 

desarrollando; la humanidad accede al tema de Dios con mayor o menor 

precisión. En Grecia Dios es más bien lo divino, no es estrictamente lo que es 

para un judío -Yawéh-, ése es un Dios personal; para los griegos se trata más 

bien de lo divinoso, de la sustancia divina, primer motor, el bien, etc. Todos 

ellos son modos de acercarse a Dios muy dignos de consideración, pero 

incompletos; aunque sean correctos no son suficientes. Si el intelecto agente 

tiene una función abstractiva solamente, y la abstracción siempre exige la 

conversión al fantasma, entonces ¿cómo con el intelecto agente se dice que se 

conoce algo más que lo físico? Debería servir para conocer algo más de lo 

físico, y yo creo que también Aristóteles lo pretende. Porque si no, no hay 

metafísica aristotélica; y el tema de la metafísica aristotélica es, en definitiva, el 

de la sustancia separada, y la sustancia separada es Dios. La sustancia separada, 

no la sustancia generable y corruptible, sino la sustancia qua sustancia; esas 

sustancias astrales, las cuales exigen en definitiva un primer motor. Puede ser 

uno o varios, pero al final Aristóteles se inclina a pensar que es uno; es el 

famoso monoteísmo de Aristóteles: el primer motor. Es la noesis noeseos, ese 

intelecto absoluto, también muy digno de consideración, y, sin embargo, 

también susceptible de una mayor clarificación, o de una mayor precisión. Es lo 

que dice Tomás de Aquino, en la Contra Gentes, por ejemplo: que todos los 

filósofos han sabido que Dios era inteligencia; que Dios es logos -está pensando 

claramente también en Aristóteles-. Ahora bien ¿cómo Dios es logos? Eso ya es 

otro asunto, sobre el que hay mucho más que decir. 

Si se establece esa tesis: que sin intelecto agente no se puede conocer nada, 

el intelecto agente es lo intelectual en acto en el hombre, y lo intelectual en acto, 

si es estrictamente en acto, tiene que asimilarse al esse. Y entonces no se puede 

acusar a Tomás de Aquino de limitarse a la física, porque para conocer la física 

hace falta algo más, es decir, si el conocimiento fuese físico, entonces no se 

podría conocer ni la física. Por tanto conocer la física implica algo más: se 

integra en un planteamiento más amplio. Por eso también el enfoque del orden 

predicamental desde el punto de vista de la teoría del conocimiento, tiene esta 

ventaja: el sacarlo a relucir de una manera mucho más intrínseca que el puro 

respecto de lo predicamental a lo trascendental en general; al verlo radicalmente 

desde una consideración que también es finalmente trascendental, pero 

trascendental personal. 
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En suma, si hay operación de abstraer, también existe hábito abstractivo; 

puesto que la operación de abstraer es iluminada por el intelecto agente (el 

objeto abstracto no tiene que volver a ser iluminado, puesto que ya lo ha sido). 

Y si no hubiera hábito no habría declaraciones de insuficiencia, ni por lo tanto 

prosecuciones operativas. Si la inteligencia no se perfecciona con hábitos no 

puede proseguir. Es imposible la prosecución si la inteligencia es un principio 

fijo; y sólo no lo es si se perfecciona con hábitos. Lo que exige que, como 

potencia que es, ya que es una facultad, dependa y esté unida, aunque distinta 

realmente de él, a un acto, que es el esse hominis, o el intelecto agente o como 

se le quiera llamar. También se podía decir lux, el ser del hombre es luz, 

scintilla Dei, que dirían en otras tradiciones; el intelecto humano es una chispa 

divina, una chispa de Dios. Pues esa chispa de Dios es el esse del hombre, y por 

eso el hombre le conoce. 

 





LAS PRIMERAS OPERACI ONES INTELECTUALES Y EL LENG UAJE 

 

 

 

 

EL CONOCIMIENTO DE LO FÍSICO Y LA ABSTRACCIÓN 

Scoto piensa que con lo que dice Tomás de Aquino no se puede conocer más 

que lo físico, o que Tomás de Aquino no puede hacer más que una física. Se le 

podría contrarreplicar que con su procedimiento no hay quien conozca lo físico. 

De esa manera sólo tenemos un empate; porque lo físico será lo ínfimo en el 

orden del ser, o lo más bajo, y, sin embargo, es de sumo interés que el hombre 

desarrolle el conocimiento de lo físico. 

Decir que no existe lo físico es puro platonismo; lo físico es lo apariencial, la 

realidad de lo físico en rigor no es física, sino que son las ideas, otro cosmos 

ideal distinto del sensible, etc.; y ya estamos otra vez en el mismo tema pagano: 

el cosmos noetós. O bien el idealismo moderno, o el acosmismo de Berkeley. 

Según Berkeley esse est percipi, y por lo tanto lo material no es más que una 

simple apariencia, un velo que responde a la debilidad intelectual. Es decir, 

porque nuestra inteligencia no se conoce enteramente a sí misma y a Dios, cree 

que existe la realidad física; pero en rigor no hay tal, sino debilidad del 

conocimiento verdadero. Pues no, el conocimiento de la realidad física no es 

ninguna debilitación del conocimiento, ni ninguna apariencia. Para un idealista 

lo físico no existe, sólo existe lo ideal; pero no es así. 

¿Se podría pensar que la realidad material es pura apariencia, aunque no 

desde el punto de vista del idealismo sino desde el punto de vista del 

empirismo? Eso significaría en todo caso que no tenemos un conocimiento 

intelectual de lo físico. Es Hume. Berkeley y Hume están en una especie 

relación antitética. Según Hume no conocemos más que lo empírico, o no 

conocemos más que empíricamente. Pero tenemos una naturaleza asociativa tal 

que impone a los datos de una sensibilidad primaria ciertas correlaciones, y 

entonces por unas convenciones lingüísticas, por una especie de tradiciones, 

pretendemos dar a nuestras nociones un mayor alcance del que realmente 

tienen. Esa es la primera manera de formular la postura de Hume: un 

escepticismo metafísico, y un escepticismo en orden al carácter real de la 

causalidad. 

Lo que pasa es que Hume entiende mal la causalidad; y tal como la entiende 

Hume hay que concederle que no existe. Si la causalidad fuese lo que 
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hipotéticamente formula Hume, entonces habría que decir que esa causalidad no 

existe. Lo que pasa es que la crítica de Hume entiende la causalidad en sentido 

mecánico; y eso es un quid pro quo. Desde este punto de vista es una intuición 

el haberlo notado. Pero por otra parte Hume tiene muy poca cultura filosófica, y 

por ello no conoce otros sentidos de la causalidad, es decir, no sabe lo que es el 

orden predicamental. Como no lo sabe, utiliza una noción de causa que es trivial 

y además falsa. A ésa la critica, y hace muy bien: estoy completamente de 

acuerdo con Hume en que eso de que una bola, cuando pega con otra bola, es la 

causa del movimiento de ésta...; eso no es ninguna causa. O mejor sí es una 

causa; pero mecánica. Implica una noción de fuerza incorrecta. La causalidad 

para un mecanicista se entiende así: cuando una bola choca con otra, la causa no 

es la bola misma, sino que es algo que imprime la bola, una fuerza que está en 

la primera bola, y que pasa a la segunda, o sea que es capaz de transitar a la 

otra; en suma, es la transitividad de la fuerza. Eso es la causa mecánica: fuerza 

como causa, o causa como fuerza. Fuerza que tiene asiento en cosas y que se 

transmite de una cosa a otra; esto es la causalidad: la transmisión de la fuerza. Y 

dice Hume: eso no es más que una asociación: post hoc ergo propter hoc. Esto 

no es más que una relación: el que pase de uno a otro; pero eso no existe, no es 

ninguna causa; la causalidad no se puede pensar así. 

Pero, insisto, no hay que negar, sino establecer con precisión, el 

conocimiento de lo físico. Cuando digo que la teoría de los grados de 

abstracción no me parece correcta, trato, en cambio, de recuperarla en otro 

sentido: porque se puede decir que el hábito es un grado de abstracción; porque 

ya he dicho que hay una analogía entre la especie impresa y la iluminación de la 

operación; como ambas son funciones del intelecto agente, se podría decir que 

el hábito es una especie impresa. Lo que pasa es que no es una especie impresa 

sacada de la sensibilidad, no es la iluminación del fantasma; y precisamente por 

eso me parece que hablar de grados de abstracción es una manera corta de 

hablar. Seguramente porque se piensa sólo en una especie de ascensión, en una 

teoría de niveles, según la cual hay más cosas que es preciso conocer (como lo 

matemático, lo metafísico o lo lógico) de otra manera que como se conoce 

aquello que se puede convertir al fantasma directamente, hay que hacer una 

interpretación ascensional del conocimiento. Pero eso también lo digo yo: hay 

que hacerla; incluso lo axiomatizo: el conocimiento es jerárquico. Pero, ¿cómo 

se hace esa ascensión? Se dice que es simplemente una abstracción continuada, 

o una abstracción cada vez más depurada, o un prescindir cada vez mayor de la 

materia. Eso es lo que parece sugerir la teoría de Maritain: conocer lo material y 

conocer lo inmaterial. El tercer grado de abstracción sería el conocimiento de lo 

inmaterial y el segundo grado el conocimiento de aquello cuya materia es 

inteligible. Pero con eso se mete la noción de materia inteligible, que a mi modo 

de ver es un poco quid pro quo, y además me parece que también es entender 
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mal lo matemático, porque el ente matemático me parece que no es así. Con 

todo, en definitiva, no se trata de una cosa completamente distinta; es decir, lo 

que yo les he sugerido no es un bandazo respecto de la teoría de los grados de 

abstracción, no es polarmente opuesta, y tampoco es una refutación de esa 

teoría. Es simplemente una formulación distinta. 

Se puede subir en el conocimiento, es decir, la operatividad infinita de la 

inteligencia es jerárquica justamente por la iluminación habitual; como en 

definitiva es iluminación del intelecto agente, hasta se podría tal vez hablar de 

grados de abstracción. Pero ahora hay una diferencia muy grande, no atendida 

usualmente, entre iluminar un fantasma e iluminar una operación. Porque 

cuando se trata de las operaciones superiores a la abstracción, ya no sólo se 

ilumina la operación; cuando se trata de la abstracción sí: el hábito abstractivo 

sólo ilumina la operación. Porque no tiene sentido que vuelva a iluminar el 

fantasma, ya que el objeto abstracto estaba ya iluminado, eso es la especie 

impresa. Pero cuando se trata de hábitos superiores, en los hábitos de las 

operaciones superiores, no sólo se ilumina la operación, porque esa objeción de 

que el objeto ya estaba iluminado por el intelecto agente, no tiene aplicación: 

eso es solamente respecto del fantasma. Luego entonces la iluminación de la 

operación será también una reiluminación, o sea, tendrá que ver con la 

objetivación: no sólo con el acto, sino también con su objeto. Digo esto para 

marcar distinciones y para establecer de una manera bien ajustada la 

discrepancia con la teoría de los grados de abstracción. Repito que yo no digo 

que sea radicalmente falsa, sino que es incompleta, o que con ella no se explica 

todo suficientemente. Es una consideración muy clara: se puede conocer lo 

inmaterial, y lo inmaterial es superior a lo material. Pero, muy bien, y eso 

¿cómo se hace?, ¿qué implica? O entramos en el funcionamiento intelectual 

para verlo por dentro; o si no olvidamos algo. 

 

LA ABSTRACCIÓN Y EL HÁBITO ABSTRACTIVO 

El hábito abstractivo debe permitir notar la insuficiencia de lo que se conoce 

abstractamente, y además debe permitir notar que esa insuficiencia tiene un 

doble sentido: que es una insuficiencia en orden a la inteligencia, y en orden a la 

realidad extramental, a la realidad física. Y esto ¿de qué depende a su vez? De 

que formulemos cómo es el hábito abstractivo. Y ello, precisamente, porque 

estoy intentando evitar los esquematismos, las omisiones que me parece advertir 

en otras formulaciones, como ésa de los grados de abstracción; o la misma 

terminología tomista de abstracción per modum totius y per modum partis. 

Aunque en el fondo se corresponden los dos tipos de declaración con esa 

distinción tomista, o al menos hay una clara analogía entre ambas. 
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¿Qué es el hábito abstractivo? El conocimiento de la operación de abstraer. Y 

¿cómo se conoce la operación de abstraer? Pues tal y como es, claro. ¿En qué 

consiste la operación de abstraer?, o ¿qué significa abstraer como operación? 

Abstraer como operación significa articular las intenciones de la memoria, las 

formalidades de la imaginación y las intenciones de la cogitativa. Lo cual tiene 

un claro carácter temporal, aunque ese carácter no nos sea conocido al abstraer; 

porque la distinción entre la memoria, la imaginación y la cogitativa es 

temporal: la memoria se refiere al pasado, la imaginación es más bien 

presencial, y la cogitativa es proyectiva, tiene que ver con el futuro. Abstraer es 

recopilar todo eso, y esa recopilación es una articulación del tiempo: la 

abstracción es la articulación presencial del tiempo. Esta me parece que es una 

descripción que recoge el íntimo sentido de la abstracción. 

Y es una glosa de la interpretación epagógica de la abstracción. A veces 

Aristóteles a la abstracción la llama epagogé, otras veces apagogé, con alfa; 

pero epagogé, con épsilon, suele ser lo más admitido. Epagogé muchas veces se 

traduce por inducción, y apagogé quizás por abducción. Pero se puede también 

expresar así: es una articulación. Una abstracción en sentido epagógico, o si 

entendemos epagógicamente la abstracción, es una reunión, una unificación de 

un tiempo; o de unos antecedentes sensibles que están distribuídos 

temporalmente, puesto que la memoria se refiere al pasado, la cogitativa al 

futuro, y la imaginación más bien a lo presente. La operación, al articular el 

tiempo de la sensibilidad interna, obtiene epagógicamente una noción abstracta. 

Esa articulación se puede hacer solamente de una manera: de acuerdo con la 

presencia; por eso yo suelo decir que la abstracción es la presencia en tanto que 

articula el tiempo de la sensibilidad interna. La presencia que articula el tiempo 

de la sensibilidad es presencia del abstracto, la presencia que se corresponde 

con el objeto abstracto, conforme a la conmensuración de la operación con su 

objeto. 

El tiempo no se puede articular más que así: no siendo temporal su 

articulación, ya que es correcta esta tesis: lo conocido no es móvil. Recuerden 

ustedes la dificultad tomista ¿cómo se puede conocer lo material y móvil con lo 

inmaterial e inmóvil? El objeto abstracto no es móvil, por lo tanto la 

articulación del tiempo, ella misma considerada, es una articulación no 

temporal. Es posible que el tiempo se pueda articular de otras maneras, y que en 

la realidad el tiempo funcione de otro modo; pero para pensar una distribución 

temporal sensible, es decir, una cosa que consta de algo recordado, etc., para 

iluminar eso, o para elevar eso al nivel mental, hay que articularlo según una 

presencia; la cual no pertenece, no forma parte del tiempo. Una presencia que 

no es un ahora, por decirlo así, sino una articulación: la articulación es la 

presencia, el tiempo se articula en presente. 
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Sobre esto hay también muchas indicaciones en Aristóteles, en el tratamiento 

que hace Aristóteles del tiempo. Dice que cuando el tiempo realmente se 

articula, es decir cuando se numera, el número lo pone el alma. Entre los autores 

modernos que se han ocupado de este asunto del tiempo en Aristóteles y de la 

importancia del tiempo, basta citar a Heidegger. Heidegger habla también de 

éxtasis temporal; el horizonte de la comprensión del ser es el tiempo: ser y 

tiempo. Y además, al tratar de exponer su interpretación del horizonte de la 

comprensión del ser, hace una excelente alusión, a cómo ven el tiempo los 

griegos, que, en definitiva, es como se ve el tiempo abstractivamente, es decir, 

en cuanto que se articula. Heidegger dice que la interpretación del ser por parte 

de los griegos está pensada en orden al tiempo, y está pensada en orden al 

tiempo porque la presencia es la clave: ser significa presencia para los griegos. 

No estoy de acuerdo; mi discrepancia con Heidegger es neta, y, sin embargo, me 

parece que Heidegger ha notado también el asunto. Creo que con lo que dice 

Heidegger a lo único que uno puede referirse es a la abstracción; pero eso no 

quiere decir que los griegos pensaran desde el tiempo el ser, sino que los griegos 

pensaron el ser desde la presencia, eso sí. Parménides, para decir que lo mismo 

es pensar y ser, tiene que decir que están en presencia. A eso se puede también 

llamar actualidad. 

Y eso es un abstracto: una articulación actual, siendo lo actual no temporal, 

sino el modo como en el orden intelectual se articula el tiempo. La articulación 

del tiempo se hace con un factor que no es temporal: lo actual. Bien entendido 

que ese tiempo que es articulado no es más que la distinción, de claro carácter 

temporal, entre las intenciones de la memoria, los fantasmas de la imaginación, 

es decir las imágenes, y las intenciones de la cogitativa. Si eso se abstrae, si eso 

se ilumina, se ilumina estabilizándolo de acuerdo con un criterio presencial. Y 

así un objeto abstracto es una articulación presencial del tiempo. 

¿Qué será entonces la abstracción? Es decir, ¿qué será la operación?, ¿cuál 

es esa operación? y, por lo tanto, ¿qué es lo que es iluminado habitualmente, 

como hábito?, ¿cuál es el conocimiento habitual correspondiente a la 

abstracción? Pues el conocimiento habitual de una presencia articulante es el 

conocimiento de la verbalidad, de lo verbal. Y respecto del conocimiento 

habitual de lo verbal, los abstractos son nombres. Léanse el primer capítulo del 

Peri Hermeneias y lo verán ustedes bastante claro. Nombre-verbo, verbo-

nombre, eso es lo que es aclarado habitualmente con el hábito abstractivo; el 

hábito abstractivo, al conocer una articulación presencial, lo que está 

conociendo es un verbo, lo conoce como verbo; y correlativamente el 

articulado, es decir, el abstracto es nombre. El conocimiento habitual abstractivo 

es la identificación semántica verbo-nombre. Se conoce la presencia, la 

operación como verbo, y el abstracto, como se trata de una articulación, como 
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nombre en tanto que se corresponde semánticamente con el verbo; y ese 

conocimiento es habitual. 

Este hábito que es conocer nombres y verbos es un hábito lingüístico. El 

hábito abstractivo es el hábito lingüístico. Porque la lengua es articulación, y los 

elementos centrales de la lengua son los nombres y los verbos. Esto es la raíz 

del lenguaje, o el lenguaje primero. En indoeuropeo esto es verdad; los 

lenguajes indoeuropeos están basados en nombre y verbos; se podría recolectar 

entre las lenguas... y así es. En los lenguajes semíticos la cosa es un poco 

distinta, no es exactamente así; porque realmente el presente no es tan 

importante para los semitas. Sin embargo, Aristóteles lo dice taxativamente: el 

verbo significa connotando tiempo, pero sólo en presente. Si connota en pasado 

o en futuro no es propiamente verbo, sino caso de verbo. El verbo es es, corre, 

baila, pero no bailó, corrió, ni fue; ni tampoco será, bailará, etc.. Eso no es 

verbo dice Aristóteles, sino caso de verbo, según el Peri Hermeneias. 

Yo creo que la filosofía griega empieza por la abstracción, y lo sugiero a 

veces como una especie de prueba de la teoría del conocimiento que propongo. 

Si se empieza conociendo abstractamente, también la filosofía empezará 

formulando abstractamente su tema. Y así es, pues esa articulación verbo-

nombre es lo que los presocráticos llaman physis. La physis presocrática es la 

articulación semántica verbo-nombre. Cuando Tales dice que la physis es agua, 

lo que quiere decir es que el agua es verbo y es nombre; y además que son 

semánticamente equivalentes. La physis presocrática, ésa de cuyo análisis va a 

sacar las cuatro causas Aristóteles, abstractamente es esto que les digo. Es decir, 

a nivel abstracto, sin sacar las causas o manteniéndolas implícitas, la physis es 

así. El problema que se le plantea a Tales es el de identificar la physis. 

Precisamente porque hay muchos verbos y muchos nombres, el tema de la 

identificación se hace central en la física presocrática. Para que se entienda, yo 

suelo decir también que el nombre es lo consistencial, es lo mismo que la 

sustantivación; y entonces, dice Tales, el nombre de la physis es agua. ¿Qué 

quiere decir eso? Pues quiere decir agúa-agua; agúa es la génesis, el valor 

verbal, que mantiene verbalmente el nombre; pero a su vez se convierte, se 

sustantiviza, se esencializa - que diríamos después - , como agua. Todo es agua 

desde el punto de vista de la consistencia; pero desde el punto de vista del brotar 

verbal es aguar. 

Esto está indicado en la misma noción de physis, o en la misma palabra 

physis. La physis es el phyein, es decir el brotar de lo brotado. Physis es una 

palabra tomada del verbo. La physis es el physear physeado, por decirlo así. 

¿Tenemos expresiones paralelas más usuales hoy? Pues, por ejemplo, baile: 

¿cuándo hay baile?, ¿cuándo es real el baile? Cuando se baila, al bailar: bailar-

baile; esto de agúa-agua nos resulta un poco anticuado, muy viejo, no lo vemos; 
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pero es que ente-es es la misma expresión que agua-agúa, exactamente la 

misma: es un nombre y un verbo. Por eso se suele hablar del sentido nominal y 

del sentido verbal del ente; esto es enteramente presocrático, y hasta parece 

mentira que no se vea así. Ente, id quod est, tiene un sentido nominal y un 

sentido verbal. ¿Se puede dividir el ente? No; lo que se puede hacer es 

distinguir un sentido verbal y otro nominal. Y digo: ente-es, agua-agúa, baile-

baila; es lo mismo, son fórmulas abstractivo-habituales-lingüísticas. 

 

INDICACIONES SOBRE EL LENGUAJE 

Los analíticos dicen que la metafísica se reduce al lenguaje; pero lo que es 

lingüístico es, ante todo, el hábito abstractivo. El hábito abstractivo es 

lingüístico porque ése es el hábito que conoce la presencia articulante, es su 

iluminación. La presencia articulante es un verbo que se corresponde con un 

nombre. Lo mismo se puede decir bailar-baile que decir estar bailando; lo 

mismo decir ente-es es que decir ente está siendo; y lo mismo da decir agua-

agúa o bien agua está aguando -aguando en castellano no significa sólo echar 

agua al vino, sino también y primitivamente aguar lo que significa es la 

expansión del agua, la dilatación del agua-. Aristóteles todavía conserva esto 

cuando dice que afirmar que el hombre es blanco equivale a decir el hombre 

blanquea; lo que pasa es que ahí hay ya un cambio, porque en Aristóteles es más 

importante el sustantivo que el verbo. Para los griegos, para Tales, para 

Parménides, para Heráclito o para Anaximandro, para los grandes filósofos 

presocráticos, es más importante en cambio el verbo, lo radical es el verbo. Y 

fíjense ustedes en que solamente porque ente-es, se puede decir que lo mismo es 

pensar y ser; insisto en que ente-es no es más que nombre-verbo. Y al que diga 

que eso es radical, privativa o restrictivamente lingüístico, hay que decirle que 

se ha equivocado; porque eso es habitualmente conocido, y que el habla 

expresa, o el lenguaje, es posible por esto. 

Decir que el lenguaje es la sede de la ontología, o que el lenguaje es la sede 

del pensamiento, es simplemente un quid pro quo; no es verdad de ninguna 

manera. La famosa teoría de los tres trascendentales, que propone Stenius 

glosando a Wittgenstein, es decir, que se ha producido una emigración entre 

esos tres grandes planteamientos trascendentales: el ser, el pensamiento y el 

lenguaje, es una pura y simple equivocación. Pero que tiene también su 

justificación. Porque empezar es abstraer, y abstraer es articular un tiempo; si yo 

conozco eso habitualmente, lo que conozco es un verbo y un nombre. Y porque 

conozco verbo-nombre es por lo que luego los puedo expresar, por lo que puedo 

hablar. Pero el lenguaje no consiste en hablarlo, ni en escribirlo; eso es poiesis, 

eso no es conocimiento. En el conocimiento, según el estatuto cognoscitivo de 

la lengua, el lenguaje es hábito. 
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La lengua hablada en cambio es una especie de conversión al fantasma, pero 

una conversión constructiva; esto también lo advierte Tomás de Aquino: a veces 

las palabras hay que construirlas, hay que inventárselas. La articulación es 

permitida por la imaginación, porque la imaginación también es articulante; 

aunque no es estrictamente presencial, sino más bien regulativa: una regla 

representable, eso es una imagen. Pues bien, si no hay una articulación 

imaginativa, construída desde el conocimiento habitual que es intelectual, no 

hay estructuras lingüísticas; y si a su vez, con ellas no se puede influir en el 

sistema nervioso para controlar los reflejos condicionados según los cuales se 

manejan los aparatos fonéticos, entonces el hombre no sabe hablar, no habla de 

hecho. 

Luego el lenguaje tiene tres niveles: el nivel de la ejecución del acto 

lingüístico, el nivel imaginativo, y el intelectual. La ejecución del acto 

lingüístico como tal es la fonación. Palabra es phoné, o más bien enphoné, 

porque la palabra tiene un valor intencional. La palabra está en la voz, pero 

¿cómo? Mediante un constructo imaginativo; el cual a su vez depende del 

estatuto habitual del lenguaje. En su estatuto habitual el lenguaje ya no es lo que 

llamamos lenguaje hablado: eso es un derivado. El hábito lingüístico es el saber 

hablar, pero el saber hablar no es lo mismo que el hablar. Como saber el 

lenguaje no es lenguaje, sino la condición de posibilidad del lenguaje, porque el 

hablar es un acto práctico, no un acto cognoscitivo; pero ese acto práctico no se 

puede ejercer por parte del hombre, si no se sabe hablar; y saber hablar es un 

hábito. 

Eso también está en Parménides: hay que pensar y decir ente es. Cuando lo 

pone como imperativo, como una cosa que ya no hay más remedio y que es 

necesaria, quiere decir que no basta pensar: hay que pensar, pero también decir 

ente es. Por tanto no es verdad que haya habido una emigración de 

trascendentales, no hay por qué formularlo así. Pero no es verdad, porque el 

estatuto del lenguaje no es lingüístico, sino que es un hábito noético. 

Seguramente hay más hábitos lingüísticos, y no sólo éste, porque siempre que 

haya articulación en el orden de la operación su hábito será lingüístico. Pero 

siendo la abstracción epagógica, o si la abstracción es la articulación de un 

tiempo, su conocimiento habitual es verbal; eso es lo que se llama verbum 

mentis. A veces se dice que logos es una noción teórica, y que verbo aquí 

significa palabra. Pero aquí lo teórico y lo lingüístico son estrictamente 

solidarios; es decir, lo lingüístico se asienta en lo cognoscitivo; su radicalidad es 

habitual, y estrictamente cognoscitiva. Otros han dicho que logos tiene más que 

ver con el logos estoico, con la dualidad logos proferido-logos interno, de 

acuerdo con esas elucubraciones sobre el lenguaje que son posiblemente una de 

las cosas más interesantes del pensamiento estoico, que, por otra parte, no 
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conocemos completo, puesto que del estoicismo primero -que es seguramente el 

mejor- no nos han llegado muchos testimonios. 

 

LO FÍSICO PENSADO ABSTRACTAMENTE: CRÍTICA A PARMÉNIDES 

En el nivel abstractivo-lingüístico la physis aparece de una manera que yo 

considero sumamente incorrecta. A esto no se puede llamar physis, porque así 

no se establece más que la coherencia entre el pensar y lo pensado, y no se 

puede decir que lo físico tenga la estructura del pensar. O distinguimos lo físico 

del pensar, o no hay nada que hacer; por eso cabe aquella dificultad tomista: 

¿cómo se piensa lo mudable y material con lo que es inmutable e inmaterial? 

Tiene una profunda justificación: porque según el criterio de physis de los 

presocráticos esa dificultad no existe, ya que lo mismo es pensar que ser; pero 

no: se piensa la physis con una estructura que no es física, sino mental. Por eso 

hay dos interpretaciones fundamentales de Parménides en la filosofía del siglo 

XX: que Parménides es un materialista, materialista del pensar al entenderlo 

como physis; o al revés: que Parménides es un idealista, que eso es lo que 

normalmente se ha venido sosteniendo: Parménides idealiza, o racionaliza el 

ser. Además, tampoco habría que hablar de ser y entes, porque aquí ente no es 

ente trascendental, sino ente como physis. Lo que dice Parménides es 

incoherente; el nombre que le dio la diosa es un mal nombre: la diosa se 

equivocó. Claro que la diosa es el propio Parménides: una personificación 

evidente; y esa pretendida revelación de la diosa un artificio literario, por otra 

parte bellísimo. Los griegos tenían un gran sentido estético, porque escribir 

poemas sobre el ser es una cosa muy seria, y empezar la metafísica con un 

poema... 

La designación correcta es pensar, no puede ser otra: pensar-pensado, eso sí. 

Pero si la unidad pensar-pensado es la auténtica conmensuración -es el axioma 

A en el primer tomo del Curso de teoría del conocimiento
7
 que he publicado-, 

como esa estructura es una posesión, es decir, se piensa lo pensado en tanto que 

se tiene lo pensado, entonces es pertinente la idea de genitivo, del genitivo 

hebreo, genitivo posesivo, de pertenencia: lo pensado pertenece al pensar; topos 

ton eidon nous, dice Aristóteles. Las ideas no están en un lugar celeste, sino que 

están en el nous, no hay otro lugar para ellas que el nous; y están en el nous no 

en sí, sino en tanto que pensadas; en tanto que la operación de pensar es 

posesiva de las mismas, pero no constitutiva de ellas. Pensar-pensado es verbo-

nombre, acto de pensar-objeto pensado; pero eso no es physis, ni lo físico es 

eso. Ahí también Aristóteles dio el criterio: eso es acto, y acto en un sentido 

muy preciso: es energeia; pero no es constituyente, porque no es efectivo; y eso 

                                                   
7 Eunsa, Pamplona 1984-1996; 4 tomos. 
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no se puede decir que sea físico de ninguna manera; en todo caso lo físico hay 

que buscarlo como contradistinto, o como un modo de decir el ente distinto de 

decirlo en cuanto verdadero. Sin el polajós, Parménides. 

Hay una ambigüedad: o Parménides es un materialista o es un idealista. Sin 

embargo, es una ambigüedad paradójica, porque está refiriéndose a lo mismo, 

según reza la fórmula lo mismo es pensar y ser. Como aquello que dice 

Spinoza: ¿qué significa sustancia? Lo que per se est et per se concipitur; otra 

manera de expresar a Parménides. Spinoza es racionalista: ¿es idealista, o 

materialista? La misma ambigüedad que en Parménides. Aristóteles formula la 

tesis oportuna así: la idea de caballo no engendra caballos; si no engendra 

caballos, no es real: será intencional, pero no real. El criterio de realidad física 

no se le puede aplicar a lo pensado qua pensado; por lo mismo, es 

absolutamente imposible la fórmula lo mismo es pensar y ser. Pero todavía más, 

la designaci·n ñlo mismoò, to auto, solamente se puede referir al pensar y lo 

pensado. 

Dice Aristóteles en el libro IX de la Metafísica el pensar y lo pensado hama 

to auto, simultáneos. Ahí está el criterio de actualidad, hama, a la vez: a la vez 

pensar y pensado; to auto, y lo mismo: lo mismo pertenece a lo pensado, es una 

característica de lo pensado; sólo se puede pensar lo mismo, o, como dice 

Aristóteles también, sólo se puede pensar lo uno. Eso está recogido en la 

dificultad tomista: lo pensado es inmutable, sólo se piensa lo uno. Pero que sea 

inmutable, no quiere decir que sea efectivo; la efectividad tiene que ver con la 

mutabilidad, y eso es lo físico. Por lo tanto el pensamiento de ninguna manera 

es físico; de manera que si descubrimos una estructura de coactualidad, o una 

estructura verbal, no debemos sacar de ella una sugerencia genética o 

constructiva, porque el objeto de ninguna manera puede ser construído; si fuera 

construído sería efectivo. El pensar se conmensura con lo pensado: tanto pensar, 

tanto pensado, pero no lo produce. 

La interpretación productiva del conocimiento es fisicalismo del pensar, que 

está en Kant, como es muy claro. Las categorías son funciones unificantes 

respecto de la sensibilidad, pero según una relación hilemórfica; incluso más 

que hilemórfica, porque como además el entendimiento es espontáneo también 

tienen una connotación eficiente clara. El objeto, la unidad del objeto de 

experiencia está construída, consta de elementos; por eso hay que hacer el 

análisis de los elementos, traszendentalelementallehre, teoría trascendental de 

los elementos. Pero eso es fisicalismo. Kant dice: ¿qué es la physis? Lo 

pensado; la natura es la natura pensada. Eso plantea la cuestión de la cosa en sí, 

pero la natura es la natura pensada. Y eso sigue inmerso en la confusión 

parmenídea. No se puede decir que el pensar sea genético respecto de lo 

pensado, que construye lo pensado, porque entonces el pensar se pensaría 
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exclusivamente a sí mismo, sería la causa sui spinozista; ni se puede decir que 

esa coherencia posesiva, esa coherencia intrínseca entre el acto de pensar y lo 

pensado qua pensado, sea una estructura física; justamente eso hay que 

distinguirlo de lo físico. Para entender lo físico, para formular el tema de lo 

predicamental, del orden predicamental, precisamente hay que establecer esta 

distinción: es decir, romper el criterio de mismidad parmenídeo. 

Después de estas observaciones, podemos ahora ratificar lo que he sostenido: 

que abstractamente no se conoce el orden predicamental. Ni con la operación de 

abstraer, ni con el hábito abstractivo. Y que es un error, el error inicial de la 

filosofía, haberlos confundido: haber intentado enfocar la physis desde ahí. 

 

GORGIAS: LENGUAJE Y ABSTRACCIÓN 

Lo abstraído no es verbo: el verbo es el conocimiento habitual de la 

operación; correlativamente con ello, lo abstracto es nombre. El objeto es 

nombre, la operación es verbo. Sin hábito eso no se puede conocer, porque la 

operación no se conoce a sí misma, sino que se conoce cuando es iluminada 

habitualmente. He aludido antes a las funciones del intelecto agente 

precisamente para poder justificar esto. Aquí la cuestión más espinosa es si el 

lenguaje se aprende, porque el lenguaje es transmitido. Ante todo, la estructura 

del lenguaje es bastante compleja. Yo me he referido al núcleo primitivo del 

lenguaje: nombres y verbos; esto es, el saber hablar tal como se posee cuando se 

ilumina habitualmente la operación de abstraer. Pero como el hombre no sólo 

ejerce la operación de abstraer no sólo habla así. En rigor, hablar así es casi una 

mudez: así prácticamente no se puede designar nada. 

¿Quién vio esto claramente? Gorgias. Esto lo dijo Gorgias. Y además no 

solamente lo dijo, sino que lo argumentó muy bien, en una argumentación que 

recoge Sexto Empírico, y cuyo estudio arroja extraordinarias luces. Gorgias 

dice: el ente no existe, si existe no lo podemos conocer, y si lo conocemos no lo 

podemos decir. ¿Por qué dice Gorgias esto? A veces descalificamos a Gorgias 

por sofista o relativista. Pero hay que tener en cuenta que los sofistas en el 

fondo no son más que los testigos de la crisis de la física en su época; no se 

puede entender la sofística más que como una contraprueba de que la physis no 

es lo que dicen los presocráticos. La argumentación de Gorgias es realmente 

excelente. 

La razón fundamental que mueve a Gorgias -Gorgias está en la órbita de la 

escuela de Elea, porque su formación es eleática, es de Leontino- a declarar 

incognoscible el ente, o inexistente e inefable, es que todo el énfasis de la 

sofística está puesto en el lenguaje, en el uso práctico del lenguaje: en su uso 

social, y en su validez para la razón práctica, tanto artística como política, etc. 
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El lenguaje tiene que ser otra cosa que ente-es, porque con ente-es ¿quién hace 

política? Y con ente-es ¿quién hace un discurso retórico para lograr vencer en 

un juicio? Y ¿cómo se puede con ente-es dar instrucciones a un artesano? No 

hay manera. Es decir, todo el problema del aprendizaje práctico queda en 

suspenso con solo ente-es. Hay una discordancia radical, y eso es lo que yo creo 

que viene a decir en último término Gorgias, entre ente-es y lo que hay que 

decir para que las cosas prácticas funcionen; como ustedes comprenderán son 

dos tipos de lenguaje absolutamente diferentes. 

Con el primero, yo puedo decir ente-es, y me enteraré de que ente es, pero 

¿cómo me entero de cómo tengo que hacer las cosas? ¿O cómo me entero de lo 

que el otro intenta?, ¿cómo establezco un diálogo social? Y sin legein, dice 

Aristóteles, no hay sociedad. El legein social versa sobre lo útil y lo inútil, sobre 

lo bueno y lo malo. Útil-inútil, es decir, técnico; bueno-malo, ética; pero el 

lenguaje ético no es verbo-nombre, claro. Ente-es no es lenguaje ético. La ética 

dice: si hace usted eso le va a pasar esto, y además es usted malo o bueno si lo 

hace, procure usted comportarse así; eso no es nombre-verbo. Ahí empiezan a 

adquirir una importancia decisiva los adjetivos; hasta el punto de que tan 

importante es el adjetivo para la sofística, que ya saben ustedes la objeción de 

Aristóteles: la sofística consiste en argumentar sólo con accidentes. Aristóteles 

se ha dado cuenta de la cuestión. Argumentar sólo con accidentes puede dar 

lugar a sofismas; es decir, desde el punto de vista lógico puede ser una lógica 

puramente de lo verosímil, o para convencer, pero no una lógica rigurosa. Ahora 

bien, sin adjetivos es absolutamente imposible manejar nada, porque nosotros 

manejamos las cosas de acuerdo con sus propiedades, y sus propiedades están 

expresadas por los adjetivos. 

Cuando Parménides dice que el ente es eukiklos añade al ente un adjetivo, el 

ente es bellamente circular, y eso es ya un adjetivo. En la vida práctica lo que 

utilizamos son propiedades. Pascal decía que queremos a la gente por sus 

propiedades; el amor por lo tanto es problemático. Si una mujer se pone fea y ya 

no la queremos, entonces no la queremos por su ser, sino por sus propiedades; 

en ese lamento pascaliano resuena toda la argumentación de Gorgias. Si yo 

quiero hablar de cosas que interesan a los hombres, ente-es lo puedo tirar a la 

calle. Porque con eso lo que se establece es un bloque significativo, un bloque 

lingüístico, que es absolutamente no articulable de acuerdo con las necesidades 

de la práctica. Sería mucho pedir que esa unidad semántica se pudiera extender 

al orden de las acciones humanas, que por otra parte son contingentes; sería 

mucho pedir que todas las acciones humanas fueran así, o se pudieran expresar 

con ese lenguaje. 

En suma, aunque ese lenguaje primario es muy importante, es 

lingüísticamente nuclear, sin embargo, con él sólo, sobre todo en la práctica, no 
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se puede vivir. Desde luego, lo útil, lo inútil, lo bueno y lo malo, si no son 

verdad no sirven para nada, y por lo tanto el lenguaje práctico depende en 

definitiva del lenguaje teórico. Lo que pasa es que el hábito abstractivo no es el 

único nivel de lenguaje teórico, ni siquiera en lo que se suele llamar el lenguaje 

ordinario. El lenguaje ordinario, por otra parte, es todo, en el fondo. Aristóteles 

dice que la razón práctica es algo así como una solución de problemas; y que 

por lo tanto, a lo que más se parece es al proceder del geómetra. ¿La geometría 

es una ciencia silogística?, ¿hay silogismos geométricos? Aristóteles lo pone en 

duda; se trata más bien de otra estructura silogística, la estructura lógica de la 

razón práctica; pero no por eso es alógica, sino que la razón práctica se parece a 

la geometría. Y ¿cómo procede un geómetra? Aunque la geometría no es una 

ciencia del fin, sin embargo, el proceder del geómetra es finalista, dice 

Aristóteles. Porque la geometría es ciencia que se puede hacer en tanto que se 

sabe plantear problemas; toda la clave consiste en plantear problemas, y luego 

acertar a solucionarlos. Pero para ello, no hay términos medios, es decir, eso no 

es silogístico; la geometría no es una ciencia silogística. 

Volvamos al aprendizaje del habla. No se habla si no se sabe hablar, porque 

saber hablar no es lo mismo que hablar. Saber hablar es un hábito y hablar es 

poiesis, acción práctica. Esto es lo que pone de manifiesto Gorgias: el lenguaje 

es una actividad práctica, pero el saber hablar no. En primer lugar, las lenguas 

son convencionales, tienen la phoné, lo fónico; phoné es la voz: el lenguaje 

emitido. Aristóteles dice que el sentido de la palabras está en la voz, enphoné. 

¿Qué significa ese en?, ¿cómo se puede depositar un sentido, un significado, en 

una palabra?, ¿de qué manera la palabra es el asiento de un sentido? La 

distinción fregeana entre sentido y referencia no nos orienta respecto de esto. 

¿Cómo depositar sentido en la voz?. Es un hecho, no un pensamiento, que las 

palabras portan significado: las palabras conducen, o lo que es igual, son 

intencionales. Pero son intencionales de una manera distinta que las operaciones 

mentales: la intencionalidad lingüística no es la intencionalidad del 

pensamiento. 

El aprendizaje de una lengua no es lo mismo que el saber hablar. El 

problema del aprendizaje de una lengua se reduce a la asignación de 

significados a las voces. Ante lo cual hay que decir que las palabras significan 

por convención; como significan por convención eso hay que enseñarlo, porque 

lo que es por convención la mente no lo puede averiguar a priori. Es decir, la 

nominalidad y la verbalidad no son palabras en cuanto que son sabidas 

habitualmente; porque las palabras son voces, o mejor dicho, están en la voz. Y 

¿por qué una voz significa lo que significa? No hay manera de averiguarlo, 

tienes que aceptarlo. Por eso se puede dar el hecho de estar oyendo palabras y 

no entender absolutamente nada; si las palabras significaran de suyo..., como 

significan intencionalmente las operaciones mentales, entonces no habría 
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ningún problema; el acontecimiento de Babel no se habría producido. Por tanto, 

las lenguas se tienen que aprender. Pero que se tengan que aprender de ninguna 

manera agota la cuestión; porque sólo se pueden aprender si efectivamente y 

poco a poco uno va aceptando esas convenciones y las va incorporando; pero 

solamente las puede incorporar si sabe hablar. Porque saber hablar no es saber 

hablar una lengua, sino un hábito: no el saber hablar una lengua, sino el saber 

hablar. Saber hablar es algo característico del hombre cualquiera que sea la 

lengua que use: lo mismo sabe hablar un chino que uno que hable castellano, 

inglés, etc.; todos saben hablar, y, sin embargo, las lenguas son distintas. Por lo 

tanto, el saber una lengua tiene como condición a priori de posibilidad el saber 

hablar. 

La relación entre el hábito abstractivo-lingüístico y los lenguajes que existen, 

relación desde luego bastante enigmática, es per modum determinationis, pero 

no per modum conclusionis, para emplear una fórmula clásica. Cabe 

preguntarse si las lenguas no conducen a pensar de maneras diferentes; por 

ejemplo el idioma chino parece que es un lenguaje mucho más concreto, en el 

que no existe el pensamiento abstracto. Pero ¿qué se entiende aquí por 

pensamiento abstracto? La abstracción, tal como yo la he caracterizado, el chino 

la ejerce; si no, no pensaría nada. Si por abstracción se entiende generalización, 

o lógica, entonces ya es otra cuestión. Pero además ahí hay otro problema, y es 

que los lenguajes ordinarios son lenguajes tradicionales, se aprenden 

precisamente de padres a hijos. Y así tienen una historia interna, porque las 

lenguas no son invariables, evolucionan. Por eso no se transmiten invariadas 

sino que están llenas de contagios, de modificaciones y de inventos, porque hay 

otro lenguaje que es el que hay que inventar en ocasiones. 

 

INSUFICIENCIA DE LA FORMULACIÓN ABSTRACTA DE LA PHYSIS 

Comprobamos con todo esto que esa articulación verbo-nombre, ese hábito 

lingüístico y el abstracto, son insuficientes, no son el conocimiento suficiente de 

la realidad, y no agotan la capacidad cognoscitiva. Así tenemos las dos 

prosecuciones operativas, una de las cuales es justamente el conocimiento 

explícito del valor analítico del verbo-nombre, que no se puede hacer con la 

abstracción, y eso es el conocimiento del orden predicamental. Por eso 

Aristóteles no se inventa una historia de la filosofía cuando ajusta la filosofía 

griega anterior a él a una teoría de las causas. 

Con lo que se piensa cuando se empieza a filosofar, que el ente tiene dos 

sentidos: el verbal y el nominal, no tenemos suficiente teoría del ente: la 

ontología no radica en eso; empieza ahí pero no culmina ahí. Sin embargo, hay 

unas expresiones aristotélicas en las que dice que es sin nombre no significa 
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nada, y que en rigor nombre sin es tampoco significa nada; Aristóteles ya estaba 

ejerciendo la filosofía con otras operaciones mentales, y se ha dado cuenta de 

los defectos del pensamiento milesio. Incluso Sócrates empezaba a notarlo; y 

antes de Sócrates, los sofistas mismos se dieron cuenta de que no podía ser así, 

de que el enfoque parmenídeo es insuficiente. ¿Por qué se puede considerar 

insuficiente? Y ¿por qué se puede considerar insuficiente de dos maneras? La 

insuficiencia, desde luego, es evidente. Y creo que ésta es una de las razones por 

las que la filosofía griega fue tan rápida en su historia. 

Es asombroso que en tres o cuatro generaciones la filosofía llegue a un grado 

de desarrollo tan notable, fulgurante: en cuatro generaciones de filósofos se ha 

dicho tanto, y han hecho avanzar mucho la filosofía. Porque inmediatamente se 

vio que la physis milesia era problemática; la generación siguiente lo vio, 

Anaximandro ya lo vio. Y en general lo que se llama el pluralismo griego surge 

de ahí. ¿Dónde está la insuficiencia? En que los nombres son plurales. Y si 

establezco el valor nominal con el verbal correspondiente, entonces pluralizo el 

verbo; pero si pluralizo el verbo, la unidad de la physis se viene abajo. La physis 

para los milesios es verbo; el nombre es lo fundado por el verbo, aquello en lo 

que fragua consistencialmente; o también, el verbo es como la causa eficiente y 

el nombre es como la causa formal, lo sustancial. Physis es así un brotar 

estanco; no un brotar hacia otra cosa, sino un brotar que se queda en sí mismo 

sustanciado; brotar verbal sustancializado: identidad semántica verbo-nombre. 

Pero esta identidad, en cuanto apreciemos que los nombres son plurales porque 

hay muchos abstractos, se torna un puro interrogante: ¿qué es la unidad verbal?, 

¿cuál es el verbo?. 

El problema central de Parménides, tal como hemos dicho y como aparece 

en su poema, es cómo se dice el verbo, de qué verbo se trata: la identificación 

del verbo. No es cierto que la diosa tenga un papel mítico en el poema de 

Parménides; no es cierto que Parménides represente el paso del mito a la 

filosofía: eso es una pura equivocación. Eso no es leer el poema de Parménides, 

o leerlo desde prejuicios. Si se lee directamente expresa lo siguiente: que la 

diosa le dice a Parménides cómo se llama el verbo. Establece la identificación 

semántica del verbo. Parménides, el hombre, sabe igual que la diosa que la 

physis es verbo-nombre; lo que pasa es que no conoce inequívocamente el 

verbo. Esa es la revelación de la diosa: el abrir las hojas, las puertas del asilo 

donde está guardado el ser, donde está guardada la physis. Y dice: ente-es. Ha 

procedido a la identificación semántica. ¿De qué? No de la fórmula verbo-

nombre; porque esa fórmula ya la conocía; lo que ignora es ¿qué verbo es?, y 

correlativamente ¿qué nombre es? Esto es lo que la diosa sabe. Por eso no hay 

paso de ningún mito a la filosofía, sino simplemente una solución al problema 

de cuál es el verbo, cuál es el nombre de la physis, cómo se llama la physis. No 

se llama agua, sino que se llama ente, es ente; el verbo no es aguar, sino que es 
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ser, y el nombre no es agua sino ente. Esto es lo que le dice la diosa: una 

identificación. 

 

COMENTARIO A LA FILOSOFÍA DE ANAXIMANDRO Y HERÁCLITO 

Anaximandro se pregunta: ¿cuál es la physis? Y dice, apeiron. ¿Qué significa 

apeiron? Que no sabe cómo se llama; o que no se puede llamar de ninguna otra 

manera más que así: apeiron. Porque si no fuese apeiron, no sería el verbo de 

todos los nombres; es decir, la semántica del verbo tiene que anularse para que 

se mantenga la unidad verbal respecto de una pluralidad nominal. Esto es lo que 

significa apeiron. ¿Lo indefinido ha aparecido en la filosofía griega? Eso es un 

anacronismo; apeiron significa: el verbo no se llama de ninguna manera 

determinada, porque si se llamara de alguna, entonces sólo habría un nombre. 

Pero no hay un sólo nombre y, como no lo hay, la identidad semántica con el 

verbo es imposible; por lo tanto el verbo es un problema: un problema de 

inidentidad semántica, es apeiron. 

¿Comprobación? Ese famoso fragmento de Anaximandro en el que dice que 

los nombres pugnan entre sí para ser o no ser; porque ese apeiron es el verbo 

que funda un nombre, pero tanto funda uno como otro; y entonces para fundar a 

otro tiene que dejar de fundar al primero. Las cosas se pagan entre sí justicia; 

por lo tanto el apeiron tiene que ver con la diké: el apeiron es la justicia 

distributiva; la justicia según la cual el verbo se distribuye entre los nombres. Y 

no se puede distribuir entre los nombres más que así: si se verbaliza uno, no se 

verbaliza el otro. La alternancia es medida y orden. Por eso la noción de metron 

de Protágoras viene de aquí, según han demostrado los filólogos. De 

Anaximandro sale Heráclito, y de Heráclito Protágoras. 

Heráclito dice lo mismo que Anaximandro, sólo que poniéndole un acento 

distinto. Los contrarios se pagan su justicia, pero en ello hay tensión, porque 

sólo en tensión pueden darse ambos. La guerra es el padre de todo, el fuego es 

la physis. Se pagan justicia, pero en guerra. Sólo si hay tensión entre los 

nombres, el verbo puede serlo de todos. Pero ¿qué es un verbo que es el verbo 

de todos en tensión? Logos. El nombre de la physis es ahora logos. Y ¿qué es 

logos? Medida: esto es lo que significa logos en Heráclito. Medida, pero, 

después de Anaximandro, compartible; no solamente distribuíble, sino 

compartible; por lo tanto, esa medida es en los nombres tensión. Se dice que 

Heráclito es dialéctico, el padre de la dialéctica; Hegel lo dice así: no hay nada 

en Heráclito que no esté en mi sistema. Pero no; eso no es dialéctica sino la 

physis pensada a nivel abstracto; ¿cómo hacer compatible la unidad verbal con 

la pluralidad nominal? 
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En Anaximandro y Heráclito se nota ya que hay un problema. Si la physis 

fuese así no habría por qué seguir pensando; no habría por qué declarar 

insuficiente la abstracción, porque conocer eso sería conocerlo todo. Pero no es 

verdad: no hay identidad semántica nombre-verbo, porque hay muchos 

nombres; y por lo tanto si el verbo deja de ser semántico, entonces se 

transforma en una regla. Pero en cuanto que es una regla ya no es un abstracto; 

se ha pasado a otra cosa. Se ha pasado a declarar insuficientes los abstractos; 

apeiron ya es una noción general, es una noción indeterminada porque es 

general. Lo que pasa es que Anaximandro no se da cuenta de que ya está 

pensando de otra manera, superando la abstracción, yendo más allá de ella. 

Porque si el apeiron es la totalidad, como hay una pluralidad de abstractos, los 

declara insuficientes; en la noción de totalidad se vislumbra la primera 

declaración de insuficiencia de los abstractos. 

Quien formula esto de una manera un poco más clara es Demócrito. Y quien 

lo formula de una manera dramática es Gorgias, ya lo he dicho. En todo caso, 

empezamos a vislumbrar la insuficiencia de los abstractos cuando tenemos que 

hacer una formulación  total respecto de ellos; al percibir que la physis no es 

ninguno de ellos en particular. Esa formulación solamente la podemos hacer en 

forma de generalización. Precisamente la primera declaración de insuficiencia 

de los abstractos, la declaración de insuficiencia respecto de la capacidad de 

pensar, es la generalización: son aquellas operaciones con las que se piensan 

ideas generales. Con esas operaciones se deja de pensar la physis, es decir, se 

dejan de pensar las causas. El apeiron no puede ser physis de ningún modo; eso 

sería un arreglo lógico, que aparece muy claramente, a mi modo de ver, en 

Anaximandro. Así que también podía decir Hegel que no hay nada en 

Anaximandro que no esté en él; porque eso que llama apeiron Anaximandro es 

el ser como comienzo de Hegel: lo indeterminado. Así empiezan los griegos a 

salirse de la abstracción; luego se dirá que el ente es el más vacío, el más 

general de los conceptos; está en la misma línea. 

La noción de physis, el tema de la física y en el que se incluye el orden 

predicamental, aparece por primera vez en la historia de la filosofía formulado 

en el nivel de la abstracción; cosa que estimo incorrecta, inicial. Al nivel de la 

abstracción -llamando abstracción a las operaciones que dependen de especies 

impresas en tanto que iluminación del fantasma- la noción de physis no se 

conoce, lo predicamental ahí no se conoce, sino que es menester declarar la 

insuficiencia de los objetos abstractos en una de las dos líneas prosecutivas, 

porque en la otra tampoco se conoce la physis. He propuesto una interpretación 

de la physis presocrática que creo suficientemente clara. Aunque 

verdaderamente no es una interpretación, sino una formulación, porque en 

filosofía, por ser teoría, no cabe la hermenéutica; la hermenéutica es un método 
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práctico, como dice Gadamer; algo para la razón práctica, pero no para la razón 

teórica. 

 

LIMITACIONES DEL LENGUAJE ABSTRACTIVO 

El hábito abstractivo es un hábito lingüístico. No es el único hábito 

lingüístico, pero es el primero y el que nos proporciona los elementos claves del 

lenguaje, que son los nombres y los verbos. Los adjetivos, pronombres, 

conectivos, etc. -eso que también forma parte del lenguaje ordinario y, muchas 

veces también, de los lenguajes formalizados-, no se conocen aquí, son un tipo 

de lenguaje superior, o que depende de otros hábitos. Pero el hábito lingüístico 

correspondiente con la abstracción es sumamente importante. Platón, en el 

Sofista concretamente, dice que para que haya discurso son menester estas dos 

piezas: los nombres y los verbos. No hay logos, dice Platón, sin nombres y 

verbos; con solo nombres no se puede establecer un discurso, y con solo verbos 

tampoco: ni con solo verbos ni con solo nombres. 

La physis es, entonces, la unidad semántica de un verbo y un nombre; unidad 

semántica que se entiende como un brotar: la función del verbo se consolida 

sustantivándose. Eso puede también expresarse en forma de participio de 

presente: ente es un participio de presente; en tal caso, la expresión ente-es es 

un poco redundante: con decir ente ya se está diciendo todo, physis. El sentido 

verbal y el nominal que en la expresión ente se suele discernir son un paralelo 

de este planteamiento. Ese sentido nominal y verbal, que se puede explicitar 

mejor si se expresa dualmente ente-es, es propio del ente: ente se puede tomar 

como nombre, o como participio de presente; en cuanto que tal ya tiene un valor 

verbal. 

En la filosofía contemporánea se ha vuelto a usar con gran abundancia, 

concretamente por parte de Heidegger, esta identidad semántica; por ello, 

Heidegger vuelve a los presocráticos. Si la physis es el agua, entonces aguar-

agua es la expresión completa; o si se mejora la identificación, por declaración 

de la diosa, se puede decir que el nombre de la physis es ente, ente-es. O 

también el aire; o, según los pitagóricos, los números: por lo cual tiene que 

haber en ellos una distinción entre un valor verbal o genético y otro nominal o 

consistencial. Es el problema de la génesis del número. Aristóteles lo formula de 

una manera sumamente sugestiva: la distinción entre número numerante y 

número numerado. Lo que se corresponde también con la distinción entre 

tiempo primario, y tiempo dependiente. Se ha discutido mucho si la 

interpretación del tiempo de Aristóteles es plural o si sostiene que hay un único 

tiempo. Realmente Aristóteles admite un único tiempo, pero como el tiempo es 

número del movimiento y el movimiento circular causa el lineal, entonces hay 
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una distinción interna en ese tiempo único considerado desde el punto de vista 

verbal y nominal: en cuanto que un tiempo numera al otro, que es numerado. 

También les ejemplifiqué eso de bailar-baile, y llueve-lluvia, o cosas así; 

poniendo el verbo al principio, puesto que es lo radical. 

Heidegger añade bastantes más. Por ejemplo, el tiempo temporea; esto es dar 

al tiempo un valor verbal y nominal: zeit zeitig, dice; esa fórmula es 

presocrática. Nos encontramos otra vez con lo que decíamos antes, aunque el 

sentido que tiene en Heidegger no es exactamente el del tiempo numerante y 

tiempo numerado; porque los números son un asunto que en general a los 

idealistas no les gusta nada, y Heidegger en este punto sigue todavía en un 

planteamiento trascendental. Posteriormente Heidegger ha ampliado estas 

fórmulas verbales a muchas otras cosas, como das spiel spielt, el juego juega; y 

precisamente referido también al lenguaje: el lenguaje en sentido verbal 

lenguea, la lengua lenguea, el habla habla. El habla está en el hablar, lo mismo 

que el baile en el bailar. A eso se podría llamar génesis; y ¿qué diferencia hay 

entre ella y la génesis en sentido bíblico? La fórmula hebrea es Yawéh beresit 

bará, en el principio Dios creó; Dios principió, se podría decir. 

Los semitas no emplean el presente; ésta es una de las objeciones que se 

pueden poner a esta interpretación del lenguaje primario, que es el saber hablar 

con nombres y verbos. El lenguaje primario es la unidad semántica verbo-

nombre; y éste es el primer lenguaje que utiliza la filosofía. Un lenguaje 

estrictamente semántico, pues aquí no hay conectivo, no hay sintaxis. El 

problema de cuál es el conectivo entre el verbo y el nombre aquí no tiene lugar, 

porque no hay ninguno. El verbo está fundando, no es un conectivo entre, no es 

una síntesis, como pasa a serlo en la predicación; aquí no aparece la cópula 

verbal. El es parmenídeo no es la cópula verbal, de ninguna manera; para eso 

haría falta un lenguaje predicativo que Parménides no utiliza. Cuando empieza a 

buscar propiedades del ente, entonces sí, ahí empieza a jugar el lenguaje 

predicativo; sin embargo, entonces la unidad semántica no se mantiene, porque 

las propiedades del ente no son la nominación ente, sino que se nombran de otra 

manera: eukiklos, por ejemplo, el ente es bellamente circular; monon, el ente es 

uno; o el ente no es generable ni corruptible en el sentido de no admitir 

dualidad. Pero esos términos ya son semánticamente distintos; las propiedades 

del ente no se expresan sistemáticamente como ente, sino acudiendo a otra 

semántica. 

El que formula proposicionalmente a Parménides es Meliso, uno de los 

autores más criticados por Aristóteles. Lo que constituye a su vez una prueba de 

lo que estoy diciendo, de que la formulación predicativa de la physis 

parmenídea es incorrecta. Porque el predicar no es algo pensable de acuerdo con 

el hábito abstractivo, ya que implica conectivo. El conectivo de la predicación 



El orden predicamental 74 

es un asunto muy serio y que los analíticos han tratado de una manera muy 

tosca. Cuando hablan de la equivocidad del verbo ser, que se utiliza como 

cuantificador, como signo igual o en la predicación. Los griegos vieron esto 

mucho mejor que ellos. La homonimia del ente la establece Aristóteles cuando 

dice que el ente se dice de muchas maneras: to on legetai pollajós. Esto es lo 

antiparmenídeo, el modo como Aristóteles se separa de Parménides. Aunque a 

mí me parece que Aristóteles es mucho más tributario de Parménides de lo que 

se concede, porque no creo que se libre suficientemente de él. Sin embargo, 

formula el orden predicamental, y el orden predicamental es irreductible a esas 

fórmulas abstractivo-lingüísticas; por lo tanto, está por lo menos medio cuerpo 

fuera de Parménides. Sin embargo, Aristóteles mantiene el último criterio de 

realidad de Parménides, no ya en el orden físico sino en el metafísico. Esto se 

ve en el libro gamma de la Metafísica. Lo que se dice ahí sobre el principio de 

contradicción es parmenídeo: utilizar el criterio actualista como criterio de 

realidad. El criterio actualista se entiende así: ente es quiere decir el ente es 

actual, es la actualidad del ente, la presencia. 

Y les decía que una objeción que se puede poner contra esto son las lenguas 

en las que el presente no tiene un valor primordial. Parece que en hebreo el 

verbo en presente no es primordial; en hebreo más bien es el pasado, el verbo en 

pasado, el que tiene preeminencia. Creó, in illo tempore; esta expresión, in illo 

tempore, en otro tiempo, no tiene nada que ver con la actualidad, con el criterio 

semántico que estoy glosando. Si algo sucedió entonces, ya estamos fuera de 

ello, estamos en otro contexto. Sin embargo, como ha mostrado Zubiri -

siguiendo a Benveniste, que es un gran filólogo francés con el que estudió 

Zubiri-, el criterio actualista también es propio de los hebreos, pero no en un 

sentido verbal, sino en uno vicario suyo, que para Zubiri es clave. El 

equivalente hebreo del planteamiento griego es el genitivo constructo, la 

pertenencia. O la copertenencia, que se establece con un sentido activo y un 

sentido actual. Activo o actual, porque una copertenencia es una estructura 

compleja que no se puede establecer sin actualidad. El criterio de copertenencia 

es el criterio actualista: casa de..., hijo de..., nota deé; eso es constante en 

hebreo, y probablemente tiene más importancia entre ellos que lo verbal. 

Los dos aspectos en el fondo son correlativos, paralelos; porque a nivel de 

abstracción lo mismo se podría decir verbo-nombre que copertenencia: 

copertenencia de los nombres. Ya hemos visto que ese problema de la 

copertenencia de los nombres aparece en Heráclito; por eso, el logos de 

Heráclito tuvo tanta importancia. Se ha discutido mucho al respecto: si es 

Heráclito el primero que lleva a la filosofía la expresión logos; también si el 

logos griego es el logos bíblico, el logos de S. Juan cuando dice en arjé en 

logos. Claro que ese principio es un principio estrictamente actual, porque es 

eterno. Al decir que en el principio era el Verbo, lo que quiere decir en el 
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principio es el mismo Verbo; y aquí ya no vale el pasado. Por otra parte, S. Juan 

escribe en griego, aunque no conoce ese idioma completamente. 

 

OBSERVACIONES SOBRE OTROS TIPOS DE LENGUAJE 

Además del lenguaje primario, están los lenguajes formalizados, y el 

lenguaje natural. Comparado con el lenguaje natural el lenguaje geométrico es 

cierta jerga. Si la geometría se constituye una vez resueltos los problemas 

planteados, entonces sus expresiones no serán del lenguaje ordinario. Todavía la 

geometría euclídea tiene ciertas semejanzas con la experiencia ordinaria, pero 

las geometrías no euclídeas no. Y si se matematiza la geometría, como hace 

Hilbert, entonces aparecen fórmulas de consistencia problemática. Esto nos 

lleva más allá de lo que ahora les estoy exponiendo; porque eso es posible por 

los hábitos de las operaciones prosecutivas. 

Hay un célebre caso, ilustrativo de la cuestión, que es el de una sordomuda 

de nacimiento. En una película aparece el momento en que se da cuenta de que 

entre un signo y una cosa hay una relación, de que hay relaciones significativas 

o intencionales. O bien, que una cosa no es solo cosa, sino también signo; y que 

hay cosas a las que se les confiere exclusivamente un carácter de signo, o se 

quieren utilizar sólo como signos, aunque no se pueda prescindir de que sean 

cosas. Porque la voz es algo físico, por lo tanto, es una cosa en el sentido más 

general de la palabra; por eso el problema aristotélico era cómo las cosas portan 

significado. Ése es el problema: cómo hay cosas que el hombre hace, o que el 

hombre construye e inventa, para que porten significado; lo que manifiesta hasta 

qué punto el hombre tiene necesidad expresiva. 

También tienen interés unos estudios de sociólogos de la comunicación de 

los últimos años, verdaderamente asombrosos. Cuentan de una persona a quien 

por un tumor que tuvo le quitaron todo el centro del lenguaje articulado, que 

está en el hemisferio izquierdo del cerebro; por tanto esa persona no articula, no  

es capaz de articular. Y, sin embargo, es capaz de entender, y además es capaz 

de otro tipo de expresión, lo que pasa es que ese tipo de expresión a nosotros 

nos pasa inadvertido. Tienen unos videos en los que recogen una serie de caras 

humanas, gestos, lo que pasa en una conversación, lo que pasa por la calle, etc.; 

e intentan averiguar lo que se está expresando en ellos, todo lo que es expresivo 

y significativo en ellos. Y se comprueba que el resultado es siempre muy 

modesto; es decir que estamos muy poco acostumbrados, muy poco educados, 

muy poco atentos a la expresión ajena, a la necesidad de comunicación ajena. 

Todo esto amplía de tal manera el problema del lenguaje, no del saber hablar 

sino del lenguaje, que lo que dicen los estudios sobre el lenguaje resulta de una 

gran parcialidad. Porque el lenguaje en su noventa por ciento no consiste en 
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poner significados en palabras, sino en poner significado en inflexiones, en 

gestos, en maneras de comportarse, etc.; y ¿por qué no se entienden esos 

significados? Porque ese lenguaje es inarticulado; dice cosas, pero no las 

captamos. Se trata de una especie de hermenéutica con muy pocos elementos 

lingüísticos que impliquen mediación, ya que la palabra es cierta mediación. Sin 

embargo, hay un lenguaje más inmediato, cuyos órganos están en el hemisferio 

derecho, según parece. Sabrán ustedes que entre ambos hemisferios no hay 

isomorfía: no hay simetría entre los dos hemisferios cerebrales. 

En suma, no todo el lenguaje humano es el lenguaje articulado hablado; hay 

otro lenguaje humano que no se sabe exactamente cómo es, pero que amplía 

enormemente el punto de mira de los estudios sobre el lenguaje. ¿Cómo sabe 

una madre que el niño está molesto? Porque eso lo sabe la madre; ¿lo sabe por 

instinto? Más bien lo sabe porque está muy atenta, y cualquier expresión del 

niño le está diciendo algo. La lengua, en definitiva, no es más que algo así como 

una manera de formalizar, de mediatizar, de establecer un intermediario que 

pueda fijar suficientemente las significaciones; y además que sea fácilmente 

recognoscible. Pero el lenguaje corpóreo del hombre es muchísimo más amplio; 

lo que pasa es que estamos ciegos a él ¿Y por qué estamos ciegos? Porque 

tenemos muy poco interés por el prójimo; y por lo tanto, establecemos unas 

formas de comunicación, unas fórmulas significativas, que son lejanas, y ellas 

mismas se constituyen como un tertium quid entre el emisor y el receptor. Pero 

la relación inmediata entre emisor y receptor, ésa que aparece en las madres 

algunas veces, ésa la tenemos muy atrofiada. 

Lo cual significa también que el hombre está inventando lenguaje 

constantemente, pero un lenguaje que no es lengua. Y a eso, a expresarse así,  

¿lo aprende el niño de la tradición? Yo creo que algo de esto entrevió Jung 

cuando hablaba de los arquetipos: que el lenguaje obedece a arquetipos innatos. 

Con una imprecisión notable, porque la noción de arquetipo está descolocada, 

sin embargo, ahí debe de haber algo de lo que estamos diciendo; pero para 

investigar eso hace falta tener mucha más atención al prójimo. Y, en cierto 

modo, habría que acusar al lenguaje hablado precisamente de ser excesivamente 

convencional: en cierto modo, la función del lenguaje como mediación es alejar 

al otro, limitar la comunicación, o no admitir en la propia intimidad más que lo 

que el otro me comunica por ese medio y formalmente. 

La estructura de una lengua es complicada porque una cosa es la voz y otra 

la articulación de las voces. ¿Cómo se depositan sentidos en las voces? ¿cómo 

es posible articular voces? y ¿qué quiere decir saber hablar? Saber hablar no 

significa usar palabras, sino el descubrimiento primitivo de que hay una 

intencionalidad lingüística. En el ejemplo de la sordomuda, llegar a percatarse 

de esa intencionalidad debió de ser un acontecimiento muy memorable. Y 
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¿cómo lo consiguió? A través de una comunicación de otro tipo, de ese tipo más 

inmediato de lenguaje del que estoy intentando hablarles, que es el contacto 

significativo intentado por la enfermera, y que seguramente era entendido por 

ella antes de caer en la cuenta de que hay significaciones depositadas en voces. 

 

LENGUAJE Y TÉCNICA 

¿Por qué tenemos que normalizar los lenguajes y establecer mediaciones? 

Fundamentalmente por razones prácticas; porque tenemos otro tipo de signos y 

tenemos que darles una envoltura global. En esto creo que Heidegger tiene 

razón, pero es una cosa que también vio Aristóteles tomándola de Protágoras e 

incorporándola. Y es que toda nuestra actividad práctica es una construcción de 

medios, y los medios no son medios solitarios: un medio es medio en tanto que 

está en relación con otro; por lo tanto la técnica misma es un sistema 

intencional. Y lo mismo que en las transacciones comerciales hace falta una 

especie de patrón general para poder generalizar las transacciones, que es el 

dinero, el hombre necesita el lenguaje como forma de articulación general 

respecto de las articulaciones prácticas, es decir, como técnica universal. Es 

evidente que silla cosignifica mesa; y que clavo cosignifica martillo, y 

viceversa. Es decir, que hay una intencionalidad técnica muy concreta: porque 

martillo lo que cosignifica es clavo; y entonces hará falta un sistema de signos 

que sea universal, y eso quiere decir que pueda valer por muchas cosas. 

La universalidad lingüística no es la universalidad del concepto, es otra cosa: 

es como una especie de equifinalidad, que tal vez se pueda entender un poco si 

se tiene en cuenta que a veces el martillo se puede emplear para cosas para las 

que no está hecho; en eso el hispano es bastante hábil, y al alemán le deja 

asombrado. Porque el hispano es capaz de encontrar unos usos absolutamente 

increíbles para ciertas cosas. La remisión técnica entre los útiles es significativa, 

lingüística. En cambio, el lenguaje de palabras se parece a la utilización hispana 

de los instrumentos. El lenguaje se va aprendiendo a hablar en la misma medida 

en que se descubre esta especie de carácter multívoco, cosignificativo, que 

pueden tener las palabras según el lugar que ocupen en la estructura lingüística. 

Versatilidad que aparece en el lenguaje constantemente, mientras que en las 

estructuras técnicas es mucho más limitada. 

Todo esto quiere decir que aprender un lenguaje es aprender una práctica, y 

eso pertenece a la poiesis. Pero si una persona no supiera hablar, eso no podría 

ser, porque en definitiva es el conocimiento de la intencionalidad pura - la 

intencionalidad del pensamiento no es más que significación- la que se puede 

comunicar a las intencionalidades impuras, como la del lenguaje, que es cosa y 

signo. Eso lo expreso con cierta insistencia y recurriendo a todo tipo de 
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ejemplos en el tomo primero del Curso de teoría del conocimiento. El lenguaje 

es un tema antropológico de un interés extraordinario. ¿Antropológico, no 

tienen lenguaje los delfines? Pero los delfines no saben hablar. Yo creo que el 

hábito lingüístico no se debe retrasar, es decir, que el primer hábito ya debe ser 

lingüístico; porque la relación entre el pensamiento y el lenguaje es bastante 

íntima, sobre todo teniendo en cuenta las mencionadas necesidades expresivas 

de la persona. Después, claro, el convencionalismo, es decir, la desconfianza 

humana, que es la que concentra la expresión en el lenguaje hablado, en el 

escrito, etc. Pero las estructuras intencionales están en toda tecnología: toda 

tecnología es intencional; y por lo tanto el lenguaje es, por así decirlo, la técnica 

universal. 

Y ¿qué tiene que ver la razón práctica, y el lenguaje como razón práctica -

razón práctica en general, o el gran conectivo social como lo llamo también-, 

con la geometría? ¿Por qué Aristóteles ve una especial modalidad lingüística en 

la geometría? Porque la geometría es una ciencia del espacio, tal como la 

entendía Aristóteles; pero del espacio técnico, no del espacio cósmico, ni del 

espacio físico. La geometría para Aristóteles es una ciencia práctica; y tiene que 

ser inventiva porque parte de un espacio que de entrada es indeterminado; 

puedo determinarlo trazando figuras, y cuando trazo figuras intento encontrar 

correlaciones, etc. Si hacemos un triángulo, cabe preguntar qué pasa con las 

bisectrices; pero para eso tengo que inventar la noción de bisectriz. A veces 

pensamos que la bisectriz está a priori en el triángulo; pero no, la bisectriz es 

una cosa que alguien postula. Divide el ángulo por la mitad y ahí está la 

bisectriz; y entonces, equidistancia. En un triángulo coinciden las tres en un 

punto, etc. Y vamos a ver si pasa lo mismo con las alturas; así es como procede 

el geómetra. 

Pero ¿qué hacemos con eso? Pues lo que puso en práctica Arquímedes: con 

eso lo que hacemos es máquinas. La mecánica, para los griegos, es la geometría, 

y para Newton también. Si se leen ustedes el prólogo a los Principia de 

Newton, Principios matemáticos de la filosofía natural -lo que ya es 

problemático en sí mismo-, verán que empieza así: veteres, los antiguos, 

pensaban que la mecánica era un arte; pues bien lo que yo intento hacer es 

mostrar que ese arte es un arte divino, es decir, que el universo está construído 

mecánicamente. Lo mismo ocurre en la concepción de los masones; el geómetra 

es una denominación másonica: el gran geómetra, o el gran arquitecto; Dios es 

un constructor técnico del mundo. Pero ¿cómo se pueden hacer técnicas? Si hay 

un espacio euclídeo. Por eso pensar que Aristóteles creyó alguna vez que el 

espacio físico es el espacio euclídeo, o que el espacio euclídeo es físico, es no 

entender nada. Aristóteles pone el espacio euclídeo donde está: en la geometría. 

No cabe decir que el universo es geométrico; la noción de movimiento circular 

en Aristóteles no es geométrica; en el Timeo platónico sí, pero en Aristóteles no; 
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por eso es fácil equivocar la comparación entre la física aristotélica y la 

mecánica de Galileo-Newton. Pero hay que leerse a Newton: lo que voy a hacer 

es establecer como ciencia física lo que para los griegos era un arte. 

El lenguaje hablado también es un arte, es el arte de las artes; desde el punto 

de vista estético la poesía es el arte de las artes. Pero la poesía sería imposible si 

las palabras no significaran como el martillo; la poesía es aprovechar el carácter 

de multiuso del habla. El que realmente sabe un idioma es el que sabe el 

multiuso; y por eso un idioma extranjero nunca se sabe completamente, sólo se 

sabe el lenguaje nativo, el lenguaje que uno ha cultivado. Cultivar varios 

lenguajes es imposible; si uno cambia de país y aprende otra lengua se le olvida 

la suya, o la suya se transforma en lengua extranjera, un lenguaje petrificado; el 

lenguaje está vivo precisamente por el multiuso, porque se sabe el multiuso. Por 

eso es un saber práctico, que presupone el estatuto habitual del saber hablar. 

Precisamente a través de los hábitos la libertad alcanza a la naturaleza. Hay 

que plantearse el problema de las relaciones entre libertad y naturaleza porque 

de suyo la naturaleza no es libre. La idea de que la libertad es una propiedad de 

alguna naturaleza es incoherente, y en el fondo contradictoria; porque la 

naturaleza es causal, no libre. O, dicho de otra manera, la voluntad es una 

tendencia, es lo que hay de tendencial o perfectivo, de tendencial hacia la 

perfección, y es un asunto de tipo oréctico, el asunto del deseo. Pero la libertad 

es, respecto de la naturaleza, como un poder hacerse cargo de ella, un poder 

sobre los principios naturales. Como poder sobre los principios naturales es un 

dominio, y eso no es natural sino que tiene su raíz en la persona. Con todo, la 

libertad se abre paso hasta la naturaleza, y así se puede decir que hay una 

naturaleza libre a partir de la persona: en la misma medida en que ciertos 

principios naturales, las facultades espirituales, adquieren hábitos. Los hábitos 

son libres, el momento libre de la naturaleza, o el momento en que la libertad se 

abre paso hasta la naturaleza; y la prueba de que saber hablar es un hábito, una 

de las pruebas, está justamente en que hablar es libre: hablamos libremente, si 

queremos, y hablamos queriendo hablar. 

 

HABLAR Y SABER HABLAR 

Nietzsche redactó un apólogo en sus Consideraciones intempestivas: "una 

vez el hombre preguntó al animal ¿por qué razón tu no me hablas de tu 

felicidad, sino que estás ahí mirándome fijamente? El animal deseó hablar y 

contestarle: la razón es que cada vez que quiero hablar me olvido 

inmediatamente de lo que quería decir, pero inmediatamente se olvidó de su 

respuesta y permaneció silencioso, y así el hombre continuó extrañándose de 

que el animal no hablara". Me olvido inmediatamente de lo que quería decir, es 
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decir, no lo poseo. No se trata de una cuestión de memoria, de memoria 

sensible; yo creo que esto se puede entender así: el animal no puede mantenerse 

o insistir en el conocimiento de tal manera que en ese mantenerse el lenguaje 

aparezca o brote; ese mantenerse para mí es un hábito. 

Otro motivo por el cual se puede decir que saber hablar es un hábito es la 

distinción que hay, entre hablar y saber hablar, tal que el hablar nunca agota el 

saber hablar. Se pueden formar todas las frases que se quieran, pero no es 

posible verter todo el saber hablar en las frases. Esto Wittgenstein lo expresa 

con una comparación con jugar al ajedrez; saber jugar al ajedrez no se confunde 

con jugar ninguna partida concreta. Las partidas de ajedrez son algo así como la 

literatura, es decir, el ajedrez ejercido; pero saber jugar al ajedrez es una 

habilidad, que es anterior a cualquier uso. Se trata de un conocimiento de qué 

significa alfil, torre, de qué manera se juega, y cuáles las funciones que en el 

juego tienen las figuras, etc.; de acuerdo con ese saber luego se puede proceder 

a mover las figuras y entonces se juega. Pero saber jugar al ajedrez no se 

confunde con partida alguna ni con la suma de todas las partidas jugadas, está 

en otro nivel. Yo creo que eso está visto por Wittgenstein, aunque él no diga que 

es un hábito. Y Dummett me dijo que no, seguramente porque tampoco sabía lo 

que es un hábito y lo entendía como costumbre. 

Hay un experimento con monos. En el centro de un lago se sitúa una gran 

balsa en la que vive por algún tiempo un simio. Entre el lugar donde el mono se 

sitúa en la balsa y aquél donde se le proporciona el alimento hay un aparato que 

produce fuego, de tal manera que le impide alcanzar la comida. También hay un 

depósito de agua y un cubo. Pues bien el simio aprende pronto a sacar con el 

cubo agua del depósito, apagar el fuego y acceder al alimento; y por otra parte 

se le ha acostumbrado a refrescarse con el agua del lago cuando está muy 

acalorado. Ahora bien en un momento dado se quita el agua del depósito, y ¿qué 

hace el simio? Pues sigue metiendo el cubo en el depósito sin agua; pero no se 

le ocurre  acudir al agua del lago para apagar el fuego. Pavlov lo explica así: el 

simio no tiene una idea general, una idea abstracta del agua como tal; en el nivel 

en que se sitúan los antropoides no se produce aún la abstracción de las 

propiedades de los objetos. Sin esa abstracción, sin esa idea general, es 

imposible el control de las acciones, y sin él me parece que no se puede hablar. 

Porque realmente hablar implica una especie de comprensión del propio 

entender la virtualidad según la cual se puede establecer un multiuso; o 

relacionar lo universal con lo particular de una manera válida. La conexión 

entre ambos es imprescindible para una conducta lingüística. 

Otro es el conocido experimento de la caja china: yo puedo estar encerrado 

en un cuarto con los miles de signos que componen el idioma chino metidos en 

cajas, y estar tan bien programado que sepa combinar los signos 
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correspondientes de tal manera que resultan frases en chino, e incluso responder 

con combinaciones de este tipo -conjuntos de signos- a preguntas que alguien 

introduzca desde fuera de la habitación; pero a pesar de todo esto no entiendo el 

chino, no se lo que quiere decir. He aprendido a usar unos signos, pero aprender 

a usar signos no es saber hablar. ¿Por qué? Porque le falta valor semántico; eso 

es lo que le pasa a una máquina, que tampoco sabe hablar; lo que sabe es 

establecer conexiones entre sistemas de signos. Pero eso es pura sintaxis lógica, 

no una semántica. 

Von Uexküll fue el primero que empezó a estudiar la diferencia entre la 

conducta humana y la animal en relación a la imaginación. Hay una diferencia 

muy fuerte entre la imaginación animal y la humana; el hombre puede construir 

símbolos con su imaginación, pero a partir de su intelección; en cambio el 

animal construye símbolos, porque tiene imaginación, pero como no tiene 

inteligencia esos signos son siempre particulares. El animal en cuanto emplea 

signos está en el orden de lo particular; se podría sospechar, como dice Millán, 

que el animal también conoce lo universal, lo abstracto, lo que pasa es que no es 

capaz de conectar los dos órdenes. Por una parte el animal conoce a nivel 

sensible, y por otra parte tal vez conozca a nivel general o abstracto, lo que pasa 

es que el animal no puede establecer la correlación; si lo pudiera entonces 

aparecería el multiuso del que les vengo hablando, es decir podría concentrarse 

en las propiedades. En el caso del agua se ve bastante bien; si nosotros sabemos 

que el agua es lo que apaga el fuego, hemos entendido el agua, algo de ella por 

lo menos: hemos entendido que el agua apaga el fuego, lo mismo el agua del 

cubo o el agua del lago; la particularidad no influye para nada, porque eso es 

una propiedad que tiene el agua en cuanto que tal, y no el agua del cubo 

particularmente. Es posible que el simio tenga la idea de que el agua apaga el 

fuego, pero en ella está separado lo particular y lo universal, y la conversión al 

fantasma no se produce; luego son abstractos rarísimos, y más parece que no 

son abstractos. 

Pavlov observó que junto a los reflejos hereditarios congénitos o 

incondicionados, por excitación directa del alimento podían crearse reflejos 

condicionados si hacía preceder a la ingestión algún estímulo óptico, acústico o 

táctil cuya reiterada asociación lo hacía tan activo como el excitante original; 

ahora bien, esa reiterada asociación es más bien imaginativa que memorística. 

Pavlov descubre que en la vida animal funciona un sistema de señales, pero 

además de este primer sistema que viene dado por los signos sensibles que 

condicionan un reflejo fisiológico, Pavlov reconoce la existencia de un segundo 

sistema de señales constituído por signos lingüísticos, es decir, por palabras. Lo 

que resulta de sus experiencias es que los animales no reaccionan ante los 

estímulos de este segundo sistema de señales. Pavlov señala la causa de esta 

ausencia de reacción en la incapacidad de abstracción, y hace ese experimento 
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de la balsa que les mencioné. Analizando este y otros experimentos formuló 

Pavlov su teoría de las cuatro fases del conocimiento: la primera es la formación 

de reflejos condicionados, la segunda la generalización del reflejo condicionado 

por mera asociación de semejanzas sensibles según una imagen más o menos 

confusa, la tercera la diferenciación de las peculiaridades individuales, y la 

cuarta fase finalmente la generalización verdadera, la auténtica abstracción, que 

consiste en liberarse de lo meramente sensitivo; pero esto ya el hombre es el 

único que lo puede hacer. Asociación de semejanzas sensibles, eso sí que parece 

tenerlo el animal; pero eso quiere decir que el animal tiene imaginación. ¿Tiene 

memoria? También, y entonces seguramente puede establecer correlaciones que 

se parecen a lo condicional en el hombre: si... entonces. Lo que pasa es que no 

puede conseguir, y se desconcierta siempre por ello, ese sistema de asociaciones 

que es cuasi abstractivo, porque la imaginación es lo que más se parece a la 

abstracción, y entonces lo desconecta de lo particular. 

También hay otro curioso experimento con monos. Se le puede enseñar a un 

mono a ir montando cajas una encima de otra para alcanzar el plátano; entonces 

tiene asociación plátano-cajas, parece que tiene una secuencia de imágenes. Lo 

que pasa es que si se le pone una reja, y el plátano se pone fuera de la reja tal 

que aunque se suba a las cajas no hay manera de alcanzarlo, entonces él sigue 

construyendo: no se da cuenta de que construir cajas ahí no sirve para nada, 

porque han cambiado las circunstancias. Digamos entonces que su proceso 

asociativo funciona en el aire, completamente en el vacío. Eso se ve también en 

formas de conducta como la del estornino, que Lorenz ha estudiado. El 

estornino cuando tiene mucha hambre se pone a cazar aunque no haya nada de 

caza, algo que tiene que ver seguramente con la estimativa: como tengo hambre 

me tengo que poner a cazar, y entonces hace todo lo que hace, pero ejerce su 

conducta en el vacío, la conducta del cazador sin presa. Porque tiene unos 

estereotipos, así se suelen llamar, algo que en él ha quedado impregnado, el 

imprenting, que está en su constitución; y precisamente porque está en su 

organismo es particular, y se desencadena de acuerdo con leyes de la 

imaginación, pero nada más. El hombre para hablar tiene que construir con la 

imaginación; lo cual precisamente es un uso poiético de la imaginación, y por 

ello implica libertad. El hombre puede encontrar, inventar palabras; el animal no 

parece que sea capaz. El hombre puede inventar palabras indefinidamente, 

porque sabe lo que es una palabra: su valor simbólico, referencial; y reconoce 

las palabras con ese valor. Si no fuese porque sabe hablar, tampoco tendría nada 

que decir. La consideración del lenguaje al margen de la mente puede producir 

muchas falacias, porque es un reduccionismo. 
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LA PRIMERA DECLARACIÓN DE INSUFICIENCIA DE LOS 

ABSTRACTOS 

La infinitud operativa del hombre es la tesis que propongo para colocar en su 

sitio el orden predicamental, y distinguirlo de la abstracción y de una 

declaración de insuficiencia de la abstracción respectiva a la capacidad de la 

inteligencia misma, que da lugar a otras operaciones intelectuales. Más o menos 

lo que hemos comprobado al hablar del pluralismo griego. Pero las operaciones 

con que se declara la insuficiencia del abstracto respecto de la inteligencia son 

inferiores a aquellas con las que se conocen principios reales. Por eso la 

filosofía ha ido progresando, avanzando en la misma medida en que los 

filósofos han hecho suyas las posibilidades de la capacidad cognoscitiva 

humana, o han intentado afrontar la cuestión del saber en la medida de las 

operaciones de esa capacidad; así, si se empieza por la abstracción, lo que 

primero se descubrirá como insuficiencia de la abstracción será precisamente en 

orden a la capacidad de pensar. 

En Anaximandro ya empieza a notarse una idea general. Las ideas generales 

son precisamente aquellas objetivaciones que responden a la pluralidad de los 

abstractos, o con las cuales se intenta llevar a cabo el proyecto de saturar la 

capacidad cognoscitiva intelectual del hombre, el proyecto de declarar la 

insuficiencia de la abstracción respecto de la facultad: eso es lo general. ¿Qué le 

falta a los abstractos? La generalidad. ¿En qué modo son insuficientes los 

abstractos respecto de la inteligencia?, o ¿cómo se puede declarar esa 

insuficiencia de un modo temático? En forma general; los abstractos, 

precisamente porque son diferentes, no son todo lo pensable. ¿Por dónde nos 

encaminaremos hacia todo lo pensable? Por la generalización; y ¿cómo se 

obtendrán las ideas generales? Homogeneizando, o desconociendo, dejando a 

un lado, las diferencias entre los abstractos. Yo creo que esto Aristóteles lo 

tematiza con la noción de género. Animal es una noción general, y por ser 

general es relativamente indeterminada. Pero es relativamente indeterminada 

precisamente porque es la totalización de un campo de abstractos, cuya 

diversidad justamente es su propia insuficiencia. Y por lo tanto esa insuficiencia 

se supera, o se trata de vencer en forma de una idea homogénea: captando lo 

que hay de común en todos ellos; pero lo que hay de común, quitando la 

diferencia, prescindiendo de las diferencias, es una idea general. El apeiron ya 

es, en cierto modo, una idea general. 

La variación entre el lleno y el vacío en Demócrito responde aún más 

plenamente a una idea general. El atomismo democríteo está pensado de esta 

manera. Se pluraliza el ente parmenídeo, y se establece una posibilidad de 

movilidad de esos entes que los torna átomos dentro de un ámbito homogéneo; 

sin él, o si no fuera estrictamente homogéneo, los átomos no se podrían mover 
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en él: eso es el famoso vacío de Demócrito. La generalización de Demócrito es 

la homogeneidad entre átomo y vacío; no exactamente la noción de vacío, que 

en cierto modo es también una idea general, sino la homogeneidad entre los dos, 

puesto que un vacío no es más que un lleno ausente: el átomo es lo lleno, el 

vacío es lo que no está ocupado por un átomo. Y un átomo ¿qué es? Un vacío 

lleno, ese mismo vacío pero lleno; hay un ajuste entre el átomo y el vacío, 

determinaciones de la idea general de Demócrito, que es la homogeneidad 

átomo-vacío. Demócrito fue muy mal recibido por los socráticos, y sus obras se 

han perdido precisamente por esto. Hay una cierta reaparición del atomismo en 

los epicúreos, pero con otra intención, fundamentalmente moral; en función de 

ella aceptan la física democrítea, porque es coherente con su ética: pero Epicuro 

no tiene un interés temático por la física. Demócrito, en cambio, no es un sofista 

o un escéptico, como a veces lo presentan los socráticos, sino que es un intento 

de formular la physis en términos de generalización. 

Me parece que ese intento es completamente incorrecto. Con ideas generales 

no se piensa la physis. Por lo tanto, hay suficientes motivos para decir que el 

orden predicamental se conoce con un tipo de operaciones que no son ni la 

abstracción ni la generalización. De todas maneras voy a añadir unas cuantas 

cosas sobre la generalización, que es el tema del tercer tomo del Curso de teoría 

del conocimiento: las diversas versiones que ha alcanzado la capacidad 

generalizadora a lo largo de la historia. Lo que se adquiere cuando se declara la 

insuficiencia del abstracto respecto de la inteligencia es una idea general. Esta 

línea declarativa es infinita: no hay una última idea general: siempre se puede 

incrementar más, porque siempre habrá un abstracto que quede fuera de la idea 

general. 

La cuestión es cómo se refieren las ideas generales a los abstractos. Los 

abstractos son la actualidad, primeras determinaciones; ahora bien la idea 

general, por ser superior al abstracto y por ser indeterminada, se refiere 

intencionalmente al abstracto. Animal se puede referir a muchos abstractos, y la 

cuestión es cómo es esta referencia, que es intencional o puede serlo. Toda idea 

general se puede referir a determinaciones, entre otras cosas porque es 

indeterminada; lo que pasa es que las determinaciones son homogéneas. 

Precisamente porque la idea general no permite recobrar la diferencia entre los 

abstractos, con referencia a ellos aparece una segunda determinación que es 

particular; y por tanto es particular también respecto del abstracto. Los 

abstractos son unos contenidos netos determinados. Precisamente porque son 

anteriores a las ideas generales les llamo determinaciones directas. Un gato es 

una determinación; y una determinación directa si se compara con las 

generalidades. Las ideas generales en cambio, y en tanto que generales, son 

indeterminadas. Lo indeterminado se podría creer que equivale a lo que no tiene 
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ningún contenido, pero no es así; es más bien un tipo de contenido que yo suelo 

llamar mononota: un contenido simple. 

En quien yo he encontrado lo que es la indeterminación, aunque no la 

llamara así, es en Descartes: cuando se propuso obtener una idea clara y 

distinta. Las ideas claras y distintas de Descartes son así precisamente porque 

son simples; idea clara y distinta significa simple; idea simple es idea que no 

tiene más que una sola nota; y eso es la indeterminación. Lo indeterminado no 

es lo vago, sino más exacto que la determinación primera, porque los abstractos 

son complejos de notas. Pero es más exacto precisamente porque no consta más 

que de una nota. Piensen en las dos ideas claras y distintas que propone 

Descartes: el cogito y la extensión. Pues se caracterizan porque son simples, es 

decir, no constan más que de sí mismas; o también, porque son términos de 

análisis, y de esa manera son claras y no confusas. Para Descartes, la idea 

confusa, si se descompone, puede llegar a aclararse; esa descomposición es el 

modo según el cual se puede llegar a una idea clara. Pero la idea es clara si 

cuando se la quiere descomponer, o proseguir el análisis, se encuentra uno con 

lo igual. Tengo la noción abstracta de cuerpo; la puedo descomponer, eliminar 

notas; pero al final en esa descomposición y eliminación de notas sólo me 

quedo con una nota única, que es la extensión; porque si se trata de analizar la 

extensión da extensión. Lo mismo le pasa al cogito; si se pretende analizar el 

cogito da cogito, porque no es más que cogito: precisamente ya la duda lo ha 

separado de los objetos; como el cogito es lo indudable, la duda es el modo 

según el cual aparece el puro pensar; no pensar lo pensado sino el puro pensar. 

Eso es lo que dice Descartes que de esa manera se logra: no cogito esto o lo 

otro, sino cogito en general. ¿Qué es cogito en general? Sólo cogito. 

 

IDEAS GENERALES Y ABSTRACTOS 

Las ideas generales se refieren a determinaciones particulares: su referencia 

intencional a los abstractos es una parte de los abstractos. Se puede entender lo 

particular de dos maneras: se puede entender que lo que particulariza la idea 

general, la particularidad, es el abstracto entero; pero también se puede 

entender, y me parece mejor, que lo particular es una porción del abstracto, es 

particular precisamente porque no es todo el abstracto, no es el contenido total 

del abstracto. Lo que se corresponde con la imposibilidad de que una idea 

superior a otra conocida antes, más general, no puede coincidir enteramente con 

ella, aunque verse intencionalmente sobre ella. No puede coincidir enteramente 

porque con lo que tiene que coincidir es con la operación de pensarla, con la 

operación con que se ha pensado; por lo tanto no puede ya coincidir con otra 

idea general, ni en general con cualquier otro pensado, porque una idea general 

no es una operación; y el ajuste es entre la operación de pensar y el objeto 
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pensado. Nunca hay ajuste exacto, en el sentido estricto de la palabra, entre una 

idea y otra; o entre una idea y otra en tanto que aquélla versa intencionalmente 

sobre ésta. Porque si no, luego la unificación es problemática. La unificación 

entre objetos de un nivel y objetos de otro nivel no es más que gradual, porque 

si no, tendríamos un objeto único con los dos, y eso no es posible. No lo es 

porque el objeto se refiere a su propio acto; y la relación entre ideas, como no es 

una relación entre actos, tampoco es una conmensuración exacta, completa. 

Algunos han dicho que sí, que hay una correspondencia exacta entre ideas de 

distinto nivel, o entre niveles formales distintos; pero me parece que no la hay. 

Por ejemplo, quien establece una correlación exacta entre la sensibilidad y el 

entendimiento, es Kant: la famosa idea de unidad del objeto de experiencia. El 

objeto de experiencia, que es el punto de partida del análisis trascendental 

kantiano, es una unidad entre la categoría y el fenómeno; pues a mí me parece 

que es una equivocación: la categoría no puede unificarse totalmente con el 

fenómeno, porque la formalización del fenómeno y la formalización del 

entendimiento son distintas; por lo tanto habrá cierto ajuste entre ellas, pero no 

un ajuste completo. Lo mismo ocurre aquí: el ajuste entre la determinación que 

diríamos segunda, la determinación de la idea general, y el abstracto, al que 

llamo determinación primera, no es completo. La determinación primera y la 

segunda no se ajustan enteramente entre sí, sino que la determinación segunda 

es parcial, una iluminación intencional parcial de la determinación primera. No 

es una particularización del abstracto entero, sino que es una particularización 

precisamente por que no es más que una parte del abstracto. Insisto en que 

determinación segunda significa determinación de la idea general en su versión 

hacia lo inferior, hacia el abstracto. O, si se trata de una relación entre ideas 

generales, se puede repetir lo mismo: una idea general versa intencionalmente 

sobre otra, y a su vez esa idea general inferior es vista sólo en parte, desde la 

idea general más indeterminada o superior. 

Así llegamos a la noción de caso: la determinación segunda equivale al caso; 

y también al hecho. Las determinaciones de ideas generales son casos, o hechos. 

Con este enfoque obtenemos el criterio empirista de significado, lo que a veces 

se llama el cuantificador existencial; el cuantificador existencial es el caso. Con 

lo dicho queda precisada lo que es una lógica extensional, y cuál es su 

referencia significativa: la lógica extensional se refiere a casos. Las 

determinaciones de las ideas generales son los casos; todos los casos son 

homogéneos, si son los casos de una idea general. Los casos de una idea general 

y los casos de otra idea general no son homogéneos, aunque permiten cierta 

combinatoria; es decir, se puede intentar reducir esa no homogeneidad, y el 

procedimiento para reducirla es un procedimiento matemático. Y hay que añadir 

que la idea general tiene un valor de ley, o de regla, respecto de los casos, 

respecto de sus determinaciones: los domina de esa manera. Es lo que se suele 
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llamar un campo gnoseológico de dominio; esta noción aparece aquí: hay que 

adscribirla a este tipo de objetividades que se llaman ideas generales 

indeterminadas, referidas intencionalmente a determinaciones particulares, a 

casos y hechos. 

Esto, por otro lado, comporta un rechazo de la noción de definición. La 

definición aristotélica carece de valor lógico, porque no hay diferencias 

específicas reales. Salvo en un caso: cuando se trata del hombre; pero eso es 

otra cuestión, porque el hombre no es un abstracto. Pero salvo en asuntos 

humanos, o respecto al hombre mismo, no se puede hablar de diferencia 

específica. Que no se pueda hablar de diferencias específicas es cosa comentada 

por todos los escolásticos; porque ellos dicen que hay diferencias específicas, 

pero no las conocemos. Lo cual es lo mismo que decir que no las hay. A veces 

se dice que la diferencia entre el criterio empirista de significado, y el criterio 

esencialista de significado consiste en esto: que el valor significativo de las 

ideas generales no es solamente referido a casos sino que es un conocimiento de 

esencias: negativo. ¿En dónde se equivoca el criterio empirista de significado? 

En pensar que caso significa caso real; y eso es absolutamente falso. Caso no 

significa más que parte de abstracto; por tanto, siempre es determinación 

pensada, de ninguna manera real. El realismo adjunto a la lógica extensional, tal 

como hacen Russell o Quine, es un realismo empirista que me parece 

absolutamente equivocado. 

Las determinaciones de las ideas generales son casos. Y forman una clase, o 

un conjunto, pues los conjuntos abarcan casos y nada más que casos. ¿Por qué? 

Porque las ideas generales no pueden referirse intencionalmente más que 

homogeneizando, y la homogeneización es una particularización si la 

comparamos con los abstractos. Al criterio empirista de significado la única 

corrección que tengo que hacerle es que no es un criterio realista: no existen 

casos, sino causas. Aquí está la clave: si hay casos no hay causas, o si hay casos 

reales no hay causas reales. Como les dije, para estudiar el orden predicamental 

hay que precisar en teoría del conocimiento con qué operaciones se conoce; y 

para eso hay que decir con qué operaciones no se conoce. Físicamente caso no 

significa nada: caso no es más que parte de abstracto; pero eso es, 

evidentemente, una determinación noética. ¿Hecho? Hay que decir lo mismo: 

no hay hechos reales. En esto no soy hegeliano; no digo que haya que 

despreciar los hechos, sino que la realidad no es el hecho. Decir que la realidad 

existe de hecho, o que lo real son los hechos es sencillamente pobre, físicamente 

nulo; es quedarse en la lógica. 
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GNOSEOLOGÍA DE LA MATEMÁTICA: LOS NÚMEROS 

Lo que se conozca con el otro tipo de operaciones, que son también 

declaraciones de insuficiencia del abstracto pero respecto de la realidad, por ser 

precisamente superior, versará intencionalmente sobre las ideas generales; y al 

versar intencionalmente sobre ellas, es posible pensar de otra manera la noción 

de caso, y formalizarla. La noción de caso formalizada es la noción de número 

pensado, y el estatuto epistemológico de la matemática se constituye así. La 

lógica no es la matemática; la matemática es una consideración muy peculiar de 

las ideas generales como reglas de los casos; pero hecha desde las nociones que 

se obtienen al versar sobre la realidad. Es decir, se puede aclarar 

intencionalmente estas objetivaciones generalizantes desde las objetivaciones 

que se logran por la otra línea, por la razón; aclarar estas objetivaciones es lo 

mismo que llevar las reglas a los casos. 

La lógica de clases y la teoría de conjuntos no son la matemática. Yo suelo 

decir que la generalización es prematemática, una preparación de la matemática: 

si no fuese por ella no habría matemáticas, pero todavía no es matemática. 

Porque para que haya matemática es menester la aclaración de las ideas 

generales desde los conceptos y los juicios, que son precisamente las dos 

primeras operaciones con las que se conoce lo físico. Desde el concebir y desde 

el juzgar se pueden iluminar, se puede pensar intencionalmente sobre esta 

relación entre las ideas generales y sus determinaciones particulares o casos; y 

entonces se puede establecer que las ideas generales son reglas, relaciones; es 

decir, no reglas sobre, o reglas que reúnen, sino reglas que rigen entre las 

determinaciones; y por regir entre las determinaciones son relaciones. Ahí es 

cuando se formaliza la determinación de la idea general, y ahí es donde me 

parece que surge la noción de número, de número pensado. 

Y ¿cuál es el significado físico del número? El criterio empirista de 

significado no vale para nada en términos físicos, pero a su vez es superado por 

la matemática. La matemática no trata sólo de hechos, sino que es una 

formalización de ellos, una formalización de lo que en otro nivel cognoscitivo 

se piensa como hechos y como casos; y sobre eso sí que se puede preguntar si 

es real. Y la respuesta es que es hipotéticamente real, y que es así como se 

puede constituir una física matemática. Una física matemática es una física que 

se hace con números pensados, y esos números pensados son hipotéticamente 

físicos. ¿Existen los números físicos? Creo que sí; ¿y cuál es el estatuto real de 

los números físicos? Dependen de la concausalidad, tiene que ver con la 

concausalidad. Así establecemos una distinción entre la consideración física de 

lo físico, que es lo causal, lo predicamental, y la consideración matemática de lo 

físico, que me parece que también es válida. No puedo decir que la física 

matemática sea una física nula; es una física hipotética. Hipotética en cuanto 
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que los números pensados son hipotéticamente físicos, aproximadamente 

físicos, pero no son exactamente los números físicos. 

¿Qué es un número físico? Vamos a poner un ejemplo para formular la 

noción de número físico. Piensen en la causa formal y la causa material; 

considérenlas como concausas; tenemos lo que se suele llamar un compuesto, 

que en este caso sería la concausalidad hilemórfica. La concausalidad 

hilemórfica implica una causa formal que es compatible con una causa material. 

Esa compatibilidad requiere algo: tanto desde el punto de vista de la causa 

material, que es lo que se suele llamar la disposición, que la causa material esté 

dispuesta; como por parte de la causa formal, el que sea adecuada para esa 

disposición. Recuerden cuando dice Aristóteles que no se pueden hacer sierras 

de lana; las sierras se hacen con acero, pero no con lana; otra cosa sería un 

fracaso hilemórfico. La forma de sierra no puede tener como materia la lana; yo 

puedo hacer una estatua de madera o de mármol, pero no la puedo hacer de 

agua: el agua no es causa material dispuesta para la forma de la estatua. De 

manera que el valor de las causas formales respecto de la materia no es 

indiscriminado; por eso no en todos los casos hablamos de materia prima, 

puesto que a veces se requiere causa material dispuesta, y si no es con 

disposición no es causa material. Por lo que determinadas formas no pueden ser 

hilemórficas sin disposición material. 

Pues bien, la relación entre la disposición material y la adecuación de la 

forma, el éxito de la concausalidad hilemórfica teniendo en cuenta esa 

disposición, es un número físico. El éxito mismo es el número físico. Las 

formas y las causas materiales se concausalizan de acuerdo con números. Por 

eso los pitagóricos tenían cierta razón: los números están en la realidad, los 

números son physis; pero lo son, a mi modo de ver, de esta sola manera. El 

número físico se describe así: algo que está entre las causas, el éxito de la 

concausalidad; y, por tanto, siempre que haya concausalidad ïno sólo 

hilemórfica- habrá número físico. 

Nuestros números pensados son hipótesis sobre esos números físicos, y por 

lo tanto tienen una intención de realidad, no como ocurría en el caso o en el 

hecho, que conste. Es la intención de realidad del número, de la matemática. 

Éste es el estatuto de la matemática. Decir que la matemática tiene que ver con 

la materia inteligible tiene sentido siempre que eso de la inteligibilidad de la 

materia sea la disposición física de la materia; que no toda materia recibe una 

forma, o que la materia no recibe cualquier forma, sino aquélla para la que está 

dispuesta; es decir, que si no la materia no tendría valor causal respecto de la 

forma, que impone sus propias condiciones y la forma las cumple; al cumplir 

esas condiciones aparece una tenencia: una tenencia de la forma por la materia y 

de la materia por la forma; una tenencia del hilemorfismo. Esa tenencia es el 
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número físico; el número físico es algo que se tiene, que tiene la realidad física 

en tanto que es concausal; si las concausalidades no se logran, no hay realidad 

física, y si las concausalidades se logran, se logran de acuerdo con un número. 

Lo llamo número físico y no real, para orientar, porque por número real se suele 

entender otra cosa, ya que también un número pensado es real. 

Cuando Aristóteles dice que el tiempo es el número del movimiento según el 

antes y el después, hay que decir: sí, efectivamente; como el movimiento es una 

cierta concausalidad tiene número, y el número del movimiento es físico. El 

número del movimiento en tanto que es tenido por el movimiento físico mismo 

es un número físico; y cuando nosotros queremos formularlo matemáticamente, 

en mecánica, en física-matemática, estamos estableciendo una hipótesis sobre el 

número del movimiento. Una hipótesis es un número pensado. ¿Hay física 

matemática? Sí, la física matemática es un interesante enfoque respecto de lo 

físico, pero a partir de los números pensados; pero hay que ver si los números 

que nosotros pensamos son efectivamente los números físicos. Y la respuesta es 

que nunca lo son exactamente; la hipótesis siempre es aproximada. Hipótesis no 

significa solamente verificabilidad, o si la realidad nos da la razón o no nos la 

da, con experimentos; sino que significa semejanza, pues hasta cierto punto 

nuestros números pensados se parecen a los físicos, y por lo tanto con los 

números pensados podemos hacer entes artificiales. 

 

LA FÍSICA MATEMÁTICA  

Los entes artificiales, técnicos, son los que construímos con números 

pensados; y constituyen una prueba muy indirecta, o un indicio, de que la 

noción de número físico es real, no es ningún constructo, ninguna eventualidad, 

o ninguna tesis aventurada sobre lo físico. Porque aunque la física matemática 

sea hipotética no por ello deja de tener éxito práctico. El éxito práctico de la 

física matemática es la construcción de artefactos, y los artefactos son reales; en 

los artefactos está ocurriendo la concausalidad. La técnica es una manera de 

manejar causas reales, de unirlas. Eso no será natural, no será estrictamente 

physis: un cohete no es físico; y sin embargo, se parece mucho a la physis. 

Porque está construído de acuerdo con números; así es como ciertas formas de 

un aparato son compatibles con el material del aparato. Y para conseguir 

ahorros de peso, tengo que ver con qué otro tipo de material funciono; y si 

entonces es posible la misma forma u otra, porque seguramente tendré que 

cambiar de forma, y entonces saldrá otro tipo de artefacto. 

La sugerencia es bastante neta. Para Aristóteles, las causas no son concausas 

ad invicem de un modo automático, o siempre; sino que existe el ens per 

accidens: es perfectamente posible que las causas no tengan un ajuste entero. 
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Esto ocurre con las causas formales y materiales, pero también ocurre con la 

causa eficiente: algunas veces las causas eficientes fallan. Aristóteles piensa que 

eso es lo excepcional; sin embargo, admite que la causa eficiente pueda fallar. 

Hay efectos físicos, no ya humanos, fallidos: es el ens per accidens, que sale 

por casualidad. Por lo tanto, el ajuste de la causa eficiente, su concausalidad con 

las otras causas, no es completo, no se da en todos los casos. Luego, si exige un 

acuerdo, un ajuste, eso es número: habrá también un número de la eficiencia. 

Las diferencias específicas ahora se pueden reducir a números, es decir, que 

el verdadero estatuto real de las diferencias específicas son los números físicos. 

Un gato es una cierta materia dispuesta, organizada por una forma; y lo que 

llamaríamos gateidad es el ajuste entre la forma y la materia del gato; y eso es 

un número: la gateidad es el número físico del gato. Y por otra parte es a través 

de un conocimiento aproximativo de los números, como se puede dominar la 

naturaleza, y se puede artificializar la physis. No está descaminada la física 

matemática, no. 

Se desencamina en el momento en que se transforma en una cosmología, 

porque está sustituyendo los números físicos por los números pensados. Es el 

caso de la mecánica; cuando Newton dice que la mecánica es el intento de 

pensar lo que los antiguos consideraban un arte como la constitución misma del 

cosmos: una cosmología, aunque no una cosmogénesis. Esto es abusivo, porque 

eso se hace con números pensados, y los números pensados nunca son los 

números físicos. Lo que yo construyo es un modelo artificial del universo; eso 

es lo que se consigue construir, lo que se consigue pensar cuando se hace física 

matemática. Pero no se consigue pensar lo físico qua físico, porque para pensar 

lo físico como físico hay que pensar las causas; y para que de ellas se pudiera 

hacer una física matemática que no fuese hipotética sería menester que el 

conocimiento de las causas nos premitiera conocer los números físicos. Pero eso 

no sucede: el conocimiento humano de los números es simplemente hipotético, 

mediante los números pensados; eso quiere decir que es desde el conocimiento 

de las causas, pero apelando intencionalmente al otro tipo de operaciones. Lo 

cual alude a la diferencia entre lo numerable y lo numerante físico; una 

diferencia aristotélica que está estrictamente vigente. 

Si una física matemática progresa suficientemente elimina la noción de 

hecho: todo son números, pero no hechos. Einstein hablaba de geometría más 

tensor, y lo físico es el tensor; y que si se pudiese hacer una teoría unificada de 

campos entonces el tensor desaparecería, por lo que la física sería geometría; 

por ahí Einstein se dirige hacia un formalismo físico verdaderamente notable. 

Formalismo no sólo por el orden de la causa formal, sino por el carácter formal 

de los números. Los cuánticos han ido todavía más allá de Einstein; porque un 

relativista todavía está demasiado vinculado a lo empírico. Lo que yo pretendo 
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es hacer compatible la física qua física, el orden predicamental, con los números 

de la física matemática, pero sin reducirlos entre sí. 

Los números físicos no son causas, sino exigencias suyas para que se cumpla 

la concausalidad; y por tanto los números tienen un carácter bifronte o trifronte 

y cuatrifronte; porque el número visto desde la causa formal es una cosa, y visto 

desde la causa material otra. Decir que la matemática versa sobre la cantidad me 

parece una tesis muy anticuada: la matemática versa sobre números; y lo que se 

parece a la cantidad es la disposición material. Pero sólo se parece a la cantidad, 

porque la noción de cantidad es una noción general, yo creo que no es una 

categoría. En todo caso, si por algún lugar le podemos encontrar algún estatuto 

categorial, causal, será por el orden de la causa material dispuesta. Recuerden 

que dije que el problema de las categorías, del orden predicamental, es la 

reducción de las categorías a las causas, para no hablar de dos órdenes 

predicamentales: el orden predicamental de las causas y el de las categorías; no 

hay dos órdenes predicamentales, pero esto implica que las categorías hay que 

entenderlas como causas. La cantidad siempre se ha asimilado a la causa 

material, la cualidad a la causa formal; al final lo real son las causas, no las 

categorías. 

Recapitulando
8
. Primero el abstracto, que todavía no es el conocimiento de 

las causas; segundo, con el conocimiento habitual de abstractos podemos 

declarar su insuficiencia, ante todo respecto de la mente: entonces obtenemos 

ideas generales. Las ideas generales se refieren a determinaciones particulares y 

la determinación particular es la noción de caso; pero el caso no es más que una 

referencia intencional de la idea general a los abstractos, o de las ideas más 

generales a las menos generales. También hemos dicho algo sobre la definición. 

Para encontrar el valor epistemológico de la definición tengo que irme a la 

matemática; por otra parte, esto es muy tomista: la ciencia de las definiciones es 

la matemática; el estatuto mental, el estatuto objetivo de la definición, es 

matemático. Pero entonces lo matemático tendrá que ver con lo físico, será un 

modo de conocerlo hipotéticamente, en hipótesis; o aproximativamente, porque 

hipótesis aquí significa aproximativamente. Números pensados como hipótesis 

sobre números físicos. Y los números físicos son el logro de concausalidades. 

De esta manera aproximo lo más posible la matemática a la física. ¿Qué quiere 

decir en teoría del conocimiento conocimiento matemático? Una unificación 

entre las dos líneas prosecutivas, que son distintas pero unificables; y se 

unifican en la misma medida en que se puede versar intencionalmente desde el 

conocimiento de las causas sobre el conocimiento de ideas generales; entonces 

                                                   
8 Cfr. sobre este epígrafe J.M. Posada: La física de causas en Leonardo Polo. Eunsa, Pamplona 

1996. 
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tengo números pensados. Refuerzan el paso de las ideas generales a las 

determinaciones, las conectan más, al poner las ideas generales en el mismo 

plano de las determinaciones. Entonces el valor de la idea general es 

relacionalmente formal respecto de los casos, con lo cual los casos ya no son 

meros casos sino números. El sentido global de la cuestión queda señalado. 





EL CONOCIMIENTO RACI ONAL DE LA CAUSALIDA D: 

LA EXPLICITACIÓN  

 

 

 

 

LA SEGUNDA DECLARACIÓN DE INSUFICIENCIA DEL ABSTRACTO: 

LA OPERACIÓN EXPLICITANTE 

Ahora llegamos a cómo se conoce la realidad, al segundo tipo de declaración 

de insuficiencia de los abstractos que es posible. Desde el conocimiento habitual 

de la abstracción se entendía que como los nombres, los abstractos, son muchos, 

entonces ningún abstracto ni todos ellos me dan un conocimiento suficiente; 

puedo seguir pensando la unificación, la totalización de los abstractos. La 

totalización de los abstractos es una idea general, y por el orden de las ideas 

generales intento saturar mi capacidad intelectual, y así superar la insuficiencia 

de los abstractos. 

Por aquí es por donde el argumento a simultáneo se formula; porque ¿qué 

implica el argumento a simultáneo? La idea del máximo general, aquel objeto 

cuyo mayor no se puede pensar; el objeto total, o mejor dicho, el objeto todo: id 

quo maius cogitari nequit. Pero inmediatamente se ve que el argumento 

ontológico tiene que determinar forzosamente a la realidad como caso. Si se 

dice que la existencia del máximo pensable es una perfección añadida, una 

perfección real, entonces la hipótesis del máximo pensable en la mente se viene 

abajo; por lo tanto la existencia del máximo pensable no es más que un hecho. 

Lo más que puede decir San Anselmo es que el máximo pensable existe de 

hecho. Ahora bien, el hecho se distingue de la realidad, la demostración de la 

existencia de Dios no se puede hacer así. Yo pienso que el cogito-sum 

cartesiano, en estos términos, es exactamente lo mismo que el argumento a 

simultáneo: el sum es otro cuantificador existencial. 

Y el tipo de lenguaje que se consigue así, al habitualizar con los hábitos 

correspondientes a estas operaciones generalizantes, es un lenguaje algorítmico, 

en el cual aparecen sobre todo conectivos: el igual, el desigual, mayor y menor 

que, el cuantificador existencial. Saber hablar de estas cosas, corresponde a los 

hábitos de las operaciones con las que se piensan ideas generales. O sea que 

aquí tenemos otro lenguaje; aquí están los que se suelen llamar lenguajes 

formalizados; aunque pienso que el lenguaje matemático es otra cosa. Distingo 

claramente entre lógica extensional, o criterio empirista de significado, y el 

problema del número pensado. La lógica de clases, o la teoría de conjuntos, es 

prematem§tica; Angel DôOrs dice que ni siquiera eso, que la teor²a de conjuntos 
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es falsa, absolutamente incoherente. Yo atenúo un poco su rechazo, que es muy 

global, y creo que es una preparación: sin ella no sería posible lo matemático. 

Pero lo matemático es el número; y el número no se puede pensar si no hay 

conocimiento de causas vertido sobre las ideas generales. 

Ni con la abstracción ni con las ideas generales se piensa lo físico; ¿cómo se 

piensa lo físico? Con la otra declaración de insuficiencia, que se logra también 

desde el hábito de la abstracción. La inteligencia prosigue en cuanto que tiene 

hábitos, progresa en cuanto que está en hábito, o ha adquirido un hábito. A mi 

modo de ver, el conocimiento físico (desde el que se va al metafísico, porque el 

conocimiento metafísico está detrás del físico, por encima del físico, pero en la 

misma línea), tiene que tener lugar según una jerarquía interna, la jerarquía 

propia de las operaciones y hábitos con los que se piensan los principios, o las 

causas. La insuficiencia del conocimiento abstracto se declara por lo que yo 

llamo explicitación: este otro tipo de operaciones no son operaciones 

generalizantes, sino que son operaciones explicitantes. Si las causas se guardan 

implícitas en el abstracto, conocer las causas será su explicitación. 

La primera operación explicitante me parece que es concebir, y el primer 

explícito, por tanto, el concepto. El concepto es una explicitación, pero a su vez 

el concepto no agota la explicitación, sino que guarda también implícitos: la 

explicitación de los implícitos del concepto es el juicio; y a su vez el juicio 

también guarda implícitos; por lo tanto hay otra operación, que es la que llamo 

la operación de fundar, que conoce el fundamento. El juicio guarda implícita la 

fundamentación: si yo digo A es B, siempre cabe inquirir porqué: ahí está el 

fundamento. Pues entonces el concepto tiene su hábito, el hábito conceptual, el 

juicio tiene su hábito, y el conocimiento del fundamento también tiene su 

hábito; al conocimiento habitual que se corresponde con el fundamento yo lo 

llamo hábito de los primeros principios, que son los axiomas de la metafísica. El 

hábito correspondiente al juicio creo que es el hábito de ciencia, y el concepto 

habitualmente es la analogía: el conocimiento habitual del concepto es el 

conocimiento analógico, o conocimiento trascendental del ente. 

De momento hay que mostrar que el concepto no es la idea general. Lo 

característico del concepto es la universalidad: concebir es el conocimiento de 

lo universal. Pero lo universal de ninguna manera es lo general; esta confusión 

entre lo general y lo universal viene del nominalismo, aunque el mismo 

Ockham establece ciertas distinciones. Los confunde, porque el problema de la 

realidad de los universales es en verdad el problema de la realidad de los 

generales. Desde este punto de vista Ockham tiene razón: las ideas generales no 

se refieren a la realidad; se refieren a casos, pero no se refieren a causas. El 

nominalismo pivota sobre las ideas generales; pero bien entendido que el 

singular no es real porque los casos no son reales: singular no es más que la 
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determinación de la idea general. Además que la teoría de la suppositio de 

Ockham es incorrecta. No hay una suppositio de la idea y otra del singular, 

suppositio formalis y suppositio personalis, sino que la suppositio de la idea es 

justamente la suppositio personal, es decir, el caso, el singular ockhamista; 

porque esa es la determinación de la idea. 

 

EL CONCEPTO 

Así procedemos a un ajuste moderado con el nominalismo. Ockham está 

ejerciendo la operación de generalizar, y dándose cuenta de que las ideas 

generales no son reales. Pero si a eso le llama universal se produce una 

confusión, porque lo universal no es lo general: las ideas son generales y los 

conceptos son universales. 

Esta cuestión no es meramente terminológica: se entiende por idea la 

determinación mononota, la indeterminación. Es decir, la determinación simple, 

la determinación por una sola nota; que es general precisamente porque se 

obtiene según las operaciones que declaran la insuficiencia del abstracto 

respecto de la mente, de la inteligencia. En cambio, el concepto es universal, 

porque remite el abstracto explícitamente a lo real. Por lo tanto, universal no 

significa la amplitud de lo general, sino unum in multis, lo que se ha dicho 

siempre; eso de ninguna manera es una idea general, sino que es el uno en 

muchos, pero esos muchos no son casos. Kant se da cuenta, aunque luego 

incoherentemente abandona esta noción de concepto y utiliza otra más confusa: 

concepto y objeto. Pero en principio, precisamente para criticar la reducción de 

los conceptos a ideas generales, dice que el concepto no se divide en los 

muchos. 

Concepto significa uno en muchos, cualquiera que sean esos muchos; el uno 

está en los muchos, y, por lo tanto, el uno no está en sí, no es uno en sí, sino uno 

en los muchos; y no por ser en los muchos se reparte entre ellos; por su parte los 

muchos no son particulares respecto del uno, sino que el uno está entero en 

ellos. Eso es el conocimiento conceptual: entender que uno está en muchos sin 

que por eso se fraccione, sino que está entero en los muchos. El estatuto del uno 

es la pluralidad, pero la pluralidad no es una fragmentación del uno. 

El concepto tampoco es una conversión al fantasma; pensar que unum in 

multis es una conversión al fantasma es una equivocación de planos. Si digo 

gato como universal lo que estoy haciendo es explicitar el abstracto gato, y lo 

explicito refiriéndolo a muchos. Pero no pienso que los muchos gatos sean 

particulares, sino que gato es uno cualesquiera que sean los gatos; pero lo es en 

los gatos, es decir, en los muchos gatos. Por tanto, según el concepto, la realidad 

o es universal o no es realidad. Bien entendido que no es universal en sí, porque 
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la realidad es el universal justamente en muchos, y si no, no es universal, sino 

abstracto. El abstracto sí que lo puedo convertir deícticamente: este gato, 

conversión al fantasma; pero si yo digo unum in multis no hago ninguna 

deíctica, pienso otra cosa. Pienso que por mucho que se multiplique el uno, que 

eso es lo que le corresponde, no le afecta para nada; que por muchos gatos que 

haya no por eso la gateidad se agota; porque si hay muchos gatos, no por ello lo 

que uno tiene de gato el otro no lo tiene: el gato está entero en todos ellos; hasta 

tal punto que la noción de todo no tiene sentido aquí: todo es una noción 

general. 

¿Por qué se le llama concepto? Porque es precisamente la versión operativa 

del verbo. Si decíamos que el hábito abstractivo era el conocimiento verbal, la 

operación de concebir es ese conocimiento verbal puesto en la operación, 

traspasado a la operación, proseguido como operación. Por eso se puede decir 

que el concepto es el verbum mentis, porque concebir es la operación verbal. 

¿Qué verbaliza? Unum in multis. Y ¿eso es explicitación? Sí, porque in multis es 

el estatuto extramental del unum: el uno es en muchos fuera. ¿Qué estoy 

conociendo cuando digo unum in multis? La causa formal y la causa material; es 

una explicitación, porque in multis no es en presencia. Cuando yo digo uno en 

muchos estoy refiriendo el uno, lo pensado, a un estatuto real; porque mientras 

el uno se corresponde con la operación es uno en presencia, y la presencia no es 

plural; pero si verbalizo la presencia pienso unum in multis, lo que expresado 

lingüísticamente es de multis, pero unum in multis no es lingüístico. El unum es 

in multis; este in me refiere el abstracto a su realidad, me explicita la causa 

material y correlativamente el uno como causa formal. 

La idea general no es una en muchos; sería, en todo caso, más bien al revés, 

muchos en uno, porque los muchos aquí son las determinaciones particulares. 

Recuerden a Anaximandro, y también lo que dice Aristóteles: que el que 

descubrió el universal fue Sócrates; quien pensó lo universal, el primero que lo 

pensó, fue Sócrates, los otros todavía no. El apeiron de Anaximandro no es un 

universal, no es un concepto. Y tampoco el concepto, repito unum in multis, 

tiene nada que ver con la definición. El contenido, o la determinación formal 

gato está en muchos: eso es la solución del problema de la unidad de la physis 

desde el verbo mismo; es decir, verbalizando, se pluraliza y mantiene la unidad; 

mantener la unidad no quiere decir reducir a unidad, sino distribuir esa unidad, 

sin mengua de su unidad, en los muchos; y ello exige una operación mental 

completamente distinta de las otras. 

El concepto, unum in multis, tiene intención real; cuando yo digo unum in 

multis digo uno en muchos realiter, y por lo tanto causaliter, según las causas 

formal y material. Decir que la causa formal se piensa como universal, pero que 

es singular en la realidad, no es verdad; eso es lo que dice Avicena, pero eso es 
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otra confusión del concepto con las ideas generales. Si el concepto fuese 

general, sí; pero el concepto es unum in multis a priori, tal que el uno y el multis 

son prioridades; no es que primero sea uno en la mente y luego sean muchos en 

la realidad, sino que sólo es uno en muchos en la realidad. 

 

ABSTRACCIÓN Y EXPLICITACIÓN DE CAUSAS 

El conocimiento del universal exige explicitación. Conocer las causas se 

lleva a cabo con unas operaciones, cada una de ellas con su hábito, que son 

explicitantes, no generalizantes sino explicitantes; es decir, que sacan a relucir 

lo que está implícito en los abstractos. Las ideas generales no están implícitas de 

ninguna manera en los abstractos; tanto no lo están que luego, cuando las ideas 

generales se refieren a los abstractos, resulta que los parten o dividen. En 

cambio, los abstractos son algo así como la manifestación de las causas. Aunque 

la relación abstractos-explicitación no sea reversible, sin embargo, si decimos 

que la explicitación nos lleva a la prioridad real de los abstractos, como los 

abstractos son manifiestos, conocidos, cabría decir que son en cierto modo 

como manifestaciones o fenómenos respecto de las causas. Aquí la palabra 

fenómeno es entendida en sentido etimológico no en el sentido sensible, porque 

esto no es sensible. Manifestación, porque las causas estarían más abajo, serían 

más profundas. 

De todas maneras, esa relación entre implícito y explícito debe ser estudiada 

con precisión; porque si dijéramos que las causas están contenidas en los 

abstractos, pero que no se conocen en ellos, sería lo mismo que decir que 

cuando se conocen los abstractos no se conocen como tales. Y eso no es cierto; 

guardar implícito tiene que ser compatible con que el valor objetivo del 

abstracto no esté pendiente de la explicitación; y ello porque las causas 

implícitas no están en el nivel de los abstractos. Si así fuera, insisto, habría que 

decir que los abstractos no se conocen, o que sólo se conocen cuando se 

conocen las causas; pero entonces eliminamos la conmensuración de los 

abstractos con su operación: el abstracto se conoce suficientemente al 

abstraerlo; y no hay más que conocer, ni guarda nada por conocer, en tanto que 

abstracto. Por lo tanto la explicitación de abstractos no puede dar lugar a 

abstractos. Es otra de las razones por las que la teoría de los grados de 

abstracción no me parece correcta. 

¿Qué significa implícito? Implícito no puede querer decir desconocido en el 

abstracto; a tal efecto, hay que establecer una diferencia muy neta entre las 

causas y los abstractos, porque de ninguna manera el contenido de los abstractos 

se confunde con las causas. Si las causas estuvieran en los abstractos como 

implícitas, entonces los abstractos no se conocerían estrictamente hasta 
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explicitar las causas, cosa que no se puede admitir: lo que se conoce se conoce 

como se conoce, y tal y como se conoce se conoce suficientemente. De manera 

que si el abstracto se conoce como abstracto, se conoce suficientemente como 

tal y no puede haber nada implícito que forme parte del abstracto mismo; 

porque entonces no podría ser implícito suyo, y si lo fuera, el abstracto no se 

conocería propiamente, en sentido estricto no sería un objeto. Esto tiene que ser 

asunto de una cuidadosa y muy atenta consideración, porque no se puede 

aceptar que el abstracto pierda su carácter objetivo. El abstracto es algo así 

como manifestación o fenómeno, determinación directa, pero no causalidad 

explícita. Hegel, cuando distingue el ser de la esencia, interpreta la esencia 

como fundamento, dándole cierto valor causal. Ser-esencia, y esencia es el 

fundamento del ser; entonces el ser es fenómeno, dice Hegel. Pues aquí al 

abstracto yo le llamo fenómeno y las causas son causas reales; por lo tanto, se 

parecen a la esencia de Hegel, aunque yo no llame esencia a las causas para 

evitar confusiones con Hegel. 

 

EXPLICITACIÓN Y EXPLICACIÓN REAL 

Hay una observación de Aristóteles, que me parece que está también en 

Tomás de Aquino, según la cual las causas en definitiva son como 

explicaciones, son explicitaciones; la palabra explicitación tiene que ver con la 

palabra explicación. La explicación de lo plural no puede ser unitaria en primera 

instancia: si hay una pluralidad por explicar, también su explicación tiene que 

ser plural; en todo caso, su unificación se planteará después. De ahí el problema 

de la unificación de causas. ¿Qué significa causa trascendental? Ésa sería la 

causa unificada, o la unificación de las causas, pero ya no será predicamental 

sino trascendental. Pero ese tema nos lo plantea la explicación misma de lo 

plural, que es plural también. 

Las causas, como explicaciones o explicitaciones respecto de abstractos no 

forman parte de ellos, porque si formaran parte los abstractos no se conocerían 

como tales, sino que habría algo ignorado en ellos, lo que no se puede admitir: 

no se puede decir que cuando conocemos, ignoramos. Cierto que cuando 

conocemos algo no conocemos todo lo que podemos conocer: declarar la 

insuficiencia del abstracto se puede hacer precisamente por eso; pero no 

podemos decir que aquello que falta por conocer sea algo de la misma índole de 

lo que se conoce pero que se ignora, porque entonces destruiríamos la 

suficiencia del conocimiento abstractivo. Si todo conocer es conocer en acto, es 

improcedente admitir la insuficiencia de un conocimiento en su mismo nivel. El 

conocimiento abstractivo como tal conocimiento abstractivo es perfecto; y 

cuando se declara su insuficiencia, se hace respecto de otras instancias, no en 

cuanto que conocimiento abstracto. 
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La noción de ignorancia hay que controlarla, porque como el hombre tiene 

una fuerte experiencia de ella, puede interpretarla incorrectamente. Cuando 

conocemos abstractos todavía no conocemos las causas; en ese sentido 

ignoramos las causas. Pero no las ignoramos en los abstractos como algo del 

abstracto. Las causas son explicaciones reales de abstractos, y tienen que ser 

extramentales; no pueden ser de índole estrictamente objetiva, porque eso nos 

plantearía de una manera equivocada la ignorancia, de una manera que es 

incompatible con el axioma según el cual se conoce en acto, el axioma de la 

conmensuración. Por eso, insisto, la relación implícito-explícito no es la 

relación ignorar-saber, sino que es la diferencia entre lo conocido y su 

explicación; pero su explicación no puede ser una explicación mental, lógica, 

sino que la noción de explicación connota extramentalidad, que las causas sean 

reales. 

Que el abstracto se conozca como abstracto tiene una explicación que es el 

acto de conocerlo. ¿Por qué se conocen abstractos? Porque se ejerce el acto de 

abstraerlos. Pero si los abstractos a su vez permiten una explicación, entonces 

esa explicación ya no puede ser de orden cognoscitivo, tiene que ser real. Bien 

entendido, en la medida en que se contrapone lo real a lo cognoscitivo, porque 

también un acto cognoscitivo es real a su modo, puesto que es un acto, y los 

actos son reales o no son actos; pero es real en sentido intelectual: los actos de 

pensar son actos intelectuales y, en cambio, las causas no son intelectuales, pero 

sí reales. Eso es lo que significa físico: físico es lo que de ninguna manera es 

intelectual; y, sin embargo, eso que no es intelectual es la explicación de los 

abstractos. Los abstractos sí son objetos pensados, por tanto, están en el orden 

de lo inteligible, pero las causas no pertenecen a ese orden; es decir, la 

explicación de abstractos que podemos lograr es una explicación real, no una 

explicación deductiva, o una explicación de orden lógico. 

Una explicación real de un objeto pensado puede constituir un enigma; para 

un idealista sería absurdo. Diría: ¿cómo es posible que lo pensado se explique 

por lo que no piensa? Es el escándalo de lo físico: y un idealista no admite lo 

físico. Es también la diferencia con la esencia hegeliana, que es lógica, una 

explicación o una fundamentación lógica; en cambio, las causas, hablando de 

las causas predicamentales, una explicación múltiple de objetos múltiples, son 

una explicación real, no intelectual. Las causas son reales, no intelectuales. Ser 

real y no intelectual, ése es el sentido estricto de lo físico. Recuerden la 

dificultad de Tomás de Aquino: ¿cómo se puede conocer desde lo que es 

inmutable, etc. lo físico que es precisamente mudable y material? En cierto 

modo le estamos dando la vuelta al asunto: no estamos diciendo cómo se puede 

conocer las causas, sino que las causas son explicaciones de objetos. El 

problema más bien sería ¿cómo las causas son explicaciones de objetos? No es 
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cómo desde el conocimientoé sino la cuesti·n opuesta: àc·mo puede ser 

explicación de inteligible lo que de suyo no es inteligible, sino físico? 

Estamos hablando de la intencionalidad a la inversa, o del problema inverso 

a la intencionalidad. Y hay que resolverlo de acuerdo con esa observación de 

Tomás de Aquino que es una de las tesis sin la cual el realismo desaparece: esse 

rei, non veritas eius, causat veritatem intellectus, la causa de la verdad es el ser 

no, la verdad. Las causas explicativas son reales, los objetos admiten una 

explicación real; y sólo porque es así, el conocimiento abstracto en cuanto tal es 

completo, y la relación implícito-explícito no implica ignorancia en el abstracto 

mismo. Los abstractos son manifestaciones de las causas, pero eso no quiere 

decir que sepamos que son manifestaciones de las causas; de momento los 

conocemos sólo como manifestaciones, y cuando explicitemos las causas 

entonces sabremos que son manifestaciones suyas. 

 

LA INSUFICIENCIA RELATIVA DE LA ABSTRACCIÓN 

Los abstractos no encierran ignorancia, porque si no, el conocimiento 

consistiría, en la medida en que se va subiendo, en tirar la escalera; y la 

inteligencia, cuando va progresando, tendría que considerar como provisional lo 

que antes ha conocido. En cambio, el axioma del acto comporta que no hay 

ninguna provisionalidad, que no se puede tirar la escalera. Tirar la escalera es lo 

que hacen los idealistas. Una manera de tirar la escalera es lo que llama Hegel 

aufhebung: primero conozco la tesis, luego la antítesis, y cuando conozco la 

síntesis tiro la escalera: considero que el conocimiento anterior era provisional, 

falso. O conozco todo o no conozco nada; y si conozco algo fuera del todo o 

antes del todo, entonces lo conozco falsamente; porque es parte del todo, y si no 

conozco que es parte del todo lo conozco falsamente. Una cosa parecida dice 

Spinoza, cuando en el Tractatus de intellectus emmendatione propone jerarquías 

cognoscitivas hasta llegar a la intuición intelectual, que para Spinoza es el grado 

más alto de conocimiento. También Spinoza considera que los grados inferiores 

de conocimiento son provisionales, tramos de la escalera; cuando se ha llegado 

arriba, se puede tirar la escalera. La jerarquía del conocimiento, en cambio, no 

puede ser esa; declarar la insuficiencia del abstracto se puede en orden a ciertas 

instancias distintas del abstracto, pero no en orden al abstracto mismo; la 

declaración de insuficiencia no es reflexiva, porque el conocimiento abstracto es 

un conocimiento suficiente en tanto que abstracto. 

Si se malinterpreta la insuficiencia de la abstracción, se puede llegar a decir 

que se debe al pecado original, una cosa bastante generalizada: nosotros 

conocemos por abstracción, porque no tenemos otro tipo de conocimiento 

superior a la abstracción. Como diría Kant, el intelecto humano es ectipus no 
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archetipus, y por lo tanto no tenemos intuición intelectual. Luego la forma más 

alta de conocimiento es la intuición intelectual, que desgraciadamente no 

tenemos. El diagnóstico de Kant es el mismo que el de Scoto, aunque Kant no 

hable de abstracciones; pero que nuestro conocimiento sea ectipus, y se incline 

al conocimiento de lo físico, de los objetos de experiencia, eso no puede ser más 

que consecuencia de que nuestra voluntad está encadenada, y se inclina a las 

cosas. Según Kant: el conocimiento de lo físico es una conversio ad creaturas, 

un pecado. En el fondo, el pensamiento moderno está completamente 

problematizado por esta cuestión, tiene mucho más de teologismo de lo que 

parece, y remite a una cuestión soteriológica: o estamos empecatados o estamos 

salvados. Si estamos salvados, somos buenos de entrada, y entonces hay que 

sacralizar la naturaleza: Rousseau. Se mezclan las categorías sobrenaturales y 

las naturales. La culpa la tiene Lutero, la culpa de Lutero, Ockham; y la de 

Ockham, Scoto. Es una deriva extraña que ha seguido el pensamiento cristiano 

en la modernidad como consecuencia de una situación de crisis. A mi modo de 

ver, es una deriva equivocada; por muchas razones, entre otras porque la única 

solución sería el idealismo, es decir, el conocimiento absoluto; y el 

conocimiento absoluto seriá una salvación hecha por el hombre, y por tanto una 

especie de panteísmo extraño, la idea de un Cristo total, Cristo y la historia son 

lo mismo, y la razón humana es la razón divina, etc, ideas que explotan de una 

manera muy sincera en Hegel. Frente a esto hay que decir que conocer lo físico 

no tiene nada de pecado, y que el conocimiento abstracto no es el conocimiento 

de lo físico. El conocimiento abstracto no es ni perfecto ni imperfecto, desde el 

punto de vista de una conversio ad creaturas; y que eso de que si conocemos 

abstractamente es que no tenemos intuición intelectual, es sacar las cosas de 

quicio. 

La única manera coherente de decir que hay una explicación del abstracto 

que no afecta a la plenitud del conocimiento abstracto en su propio nivel es 

decir que las causas son explicaciones reales. Si las causas no fuesen 

explicaciones reales, lo físico no tendría lugar; de esa explicación real, la mente 

cuando abstrae prescinde. En el fondo abstraer es eso: prescindir de. Abstraer 

tiene un valor precisivo, o, como yo suelo decir también, exentivo: el 

conocimiento humano exime a lo que conoce; ¿de qué? de ser: lo conocido en 

tanto que conocido no es; es intencional, pero no real; eso es una exención, que 

lleva a cabo nuestra mente. Pero esa exención no tiene nada de pecaminoso, 

sino todo lo contrario; eso es característico de la intelección, la distinción del 

ente veritativo y el ente real: el ente veritativo se distingue del real por 

exención. La mente exime de realidad a lo que conoce: lo refiere 

intencionalmente a la realidad, pero no le confiere más que estatuto intencional, 

no estatuto real. Es lo que llama Tomás de Aquino esse diminutum, el esse 

intentionale es diminutum, el esse mínimo. El abstracto qua abstracto tiene un 
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esse mínimo; pero eso no le hace menos abstracto, sino que justamente eso es lo 

que le constituye como abstracto. Abstraemos, en último término, de la realidad; 

no de los fantasmas, sino de la realidad; pero eso no quiere decir que no tenga 

sentido buscar la explicación real, las causas. 

No son causas del conocimiento, sino reales; no son conocimiento como 

prioridad, sino prioridades reales. La operación de conocer no es una causa, 

pero también es a priori; también tiene un carácter prioritario, pero no causal. 

La operación se contradistingue de las causas: las causas son principios reales 

pero no operaciones mentales. Los que saben de lógica se darán cuenta de que 

estoy intentando también poner en su sitio las explicaciones lógicas; ¿las 

explicaciones lógicas son explicaciones reales? No. Pues las causas físicas no 

son explicaciones lógicas, sino explicaciones reales. ¿Cabe después una lógica 

de la explicación real? Eso es otro asunto, al que Aristóteles alude cuando habla 

de demostrar según causas, es decir del silogismo; aunque luego Aristóteles 

hace una teoría del silogismo que es generalizante, por combinatoria. Como era 

el primero que lo descubría se lanzó a una teoría silogística, con un enorme 

mérito, cuya índole estricta no se ha tenido en cuenta. Lo más genuinamente 

aristotélico es la demostración según líneas causales. Explicitar sugiere explicar: 

explicitar es conocer lo que no se conocía en el abstracto. Pero aquello que no 

se conoce según el abstracto tampoco se puede conocer abstractamente: aquí no 

hay grados de abstracción, conocer causas no es abstraer. ¿El conocimiento es 

causa? No. El conocimiento práctico sí, pero el conocimiento teórico no; en esto 

Aristóteles es muy taxativo. Lo que pasa es que el conocimiento teórico tiene un 

valor hegemónico sobre el práctico; y eso es la hegemonía del espíritu. 

Pero el espíritu propiamente hablando tampoco es una causa. Aquí habría 

que hablar más que de causa de poder: hay un poder del espíritu; yo la suelo 

llamar poderosidad: no una fuerza, sino un poder del espíritu. Es evidente que 

las ideas guían; que cuando se conoce, el conocimiento teórico enriquece la 

práctica; que la inteligencia es la condición de viabilidad del hombre, etc. Pero 

para eso no conviene hablar de causa en sentido predicamental; causa en sentido 

propio significa causa real, no causa intelectual, y remite a lo físico. Vean 

ustedes ahora que el haber planteado el orden predicamental desde el punto de 

vista de la teoría del conocimiento tiene muchas ventajas: porque estamos 

descubriendo precisamente su distinción respecto del conocimiento, así estamos 

abriendo la posibilidad de consideración temática de la causalidad; estamos 

justificando que las causas se consiguen temáticamente precisamente porque no 

son de orden intelectual. 

Lo más fácil sería decir: me hago idealista y estas cuestiones no me las 

planteo; o si hago física la hago con matemáticas; ésa es la tendencia moderna. 

Pero esa tendencia moderna nos ha llevado a considerar que lo físico no es más 
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que una pura ocasión para el ejercicio de la razón práctica en forma técnica, y 

nos ha hecho machacar lo físico, o ha planteado el problema ecológico: hemos 

tratado desconsideradamente lo físico porque no le hemos concedido ninguna 

importancia. Y así hemos estropeado el sentido de nuestro trabajo: no sabemos 

qué significa trabajar, porque cuando trabajamos no cabe duda de que estamos 

transformando lo físico. Esta cuestión es oportuna, porque si no, podríamos 

estar trabajando en vano, o de una manera desmedida y desordenada. ¿Podemos 

despreciar lo físico?, ¿por qué? Precisamente porque somos espíritu, y el 

espíritu es superior a lo material. Pero ese desprecio no está bien: no porque lo 

físico sea inferior a nosotros debemos abusar de lo físico; eso es prepotencia, 

violencia, etc. Muchos rasgos de nuestra cultura técnica tienen su origen aquí. 

Yo no soy un fisicalista, es decir, no creo que lo físico lo sea todo; y he hecho 

un esfuerzo para decir que conocemos más que lo físico: pero hay que ser justos 

con lo físico, reconocerle a lo físico lo suyo. 

 

CAUSAS Y COSAS 

La explicación de una pluralidad, si es una explicación real, no puede ser 

única, unitaria. La explicitación tiene que ser plural, se deben explicitar una 

pluralidad de sentidos de la causalidad. Las causas físicas son reales, 

explicitaciones reales; y no pueden ser otra cosa, porque si no, anularíamos la 

noción abstracta, que es el punto de partida. Por eso los idealistas no suelen 

partir de la abstracción, sino que la descalifican. Una pluralidad causal es una 

pluralidad de sentidos de la causalidad; no es una pluralidad de causas en 

bloque. No en el sentido de pluralidad de cosas, sino en el sentido de una 

interna diferencia de los modos de causar. Por lo tanto, realismo, en cuanto 

decimos que las causas son reales; pero no cosismo, porque no decimos que las 

causas sean cosas. 

Las causas y las categorías tienen que ver entre sí: las categorías deben ser 

reducidas a las causas. Pero: ¿físico significa cosa, o físico significa causa?, 

¿para ser causa hace falta ser cosa? Entonces la pluralidad de las causas sería la 

pluralidad de las cosas, y unas cosas serían causas de una manera y otras cosas 

serían causas de otra manera. Pero no; y eso por una simplicísima razón: que 

causa significa primero, la causalidad y el orden predicamental es un orden de 

prioridades, de prius: causa significa prius, no prius mental, sino real; 

suficientemente distinto del prius mental, pero prius. Y entonces la pregunta es: 

¿qué es primero la causa o la cosa? Si es primero la cosa, no hay causas, porque 

la causa o es primera, prius, o no tiene sentido hablar de causas. Por lo tanto, si 

las cosas preceden a las causas, si la causalidad está en las cosas y las cosas son 

previas a las causas, entonces la noción de causalidad pierde su estricto 

significado. En gran parte de la filosofía del siglo XX ha habido una fuerte 
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reacción contra el cosismo. Esa reacción es muy fuerte en Wittgenstein, y 

también en Heidegger. El problema de la cosificación aparece en otros 

contextos, como por ejemplo en la idea de mujer objeto, etc. Decimos realidad, 

causa real; res parece significar cosa: causa real parece que sería cosa causa. Y 

si decimos que la cosa es el supuesto, o el soporte, de la causalidad, o que la 

causalidad viene de la cosa y está en la cosa, entonces estamos contraviniendo 

la noción de causa, caemos en una especie de contradicción con la noción de 

causa, porque causa significa primero. El abandono del cosismo no se hace por 

consideraciones como las que tienen in mente Heidegger o Wittgenstein, sino 

que se hace en atención precisamente a la cuestión de la prioridad. 

Causa es prius, y si no es prius, no es causa; ahora bien, si la causa está en la 

cosa entonces la causa no es prius. Por eso Hume se cuestiona la causalidad. 

Desde el punto de vista cosista, no hay manera de entender la causalidad: ¿una 

bola es causa de un movimiento? Quizá desde el punto de vista de un 

conocimiento ordinario, de sentido común; pero eso es una utilización de la 

noción de causa muy vulgar, que no se puede trasladar a lo físico. La noción de 

causa es incompatible con la noción de cosa. O, si se quiere al revés, la noción 

de cosa, la realidad cosista, el realismo como haber cosas, no sirve. El realismo 

no es un realismo de cosas, sino de principios; recuerden ustedes la otra 

observación de Tomás de Aquino: se conocen principios reales, el problema es 

que no conocemos la quiddidad, la esencia de los principios reales. Quiddidad 

es algo que connota cosa; pero Tomás de Aquino añade: hay algunas causas que 

no tienen quiddidad. 

 

CAUSA, SUSTANCIA Y ESTRUCTURA 

Esos principios no quidditativos son principios y nada más que principios, es 

decir no son cosas. Y, en el caso de que se trate de una pluralidad de sentidos 

principiales, con mayor razón queda fuera la noción de cosa. ¿Cuándo 

podríamos plantearnos una cuestión no ya de cosa, sino de algo más que 

principio real? Cuando el ser principio no fuese lo constitutivo, sino que se 

tratara de una realidad que existiera y además principiara, como sería el caso de 

Dios, por ejemplo. Dios no es sólo causa; nosotros podemos conocer a Dios 

como primera causa, pero Dios en sí mismo es más que primera causa. No todo 

en la realidad es causal; por ejemplo, el conocimiento; por eso, como no todo lo 

real es causal, el orden predicamental tampoco es el orden trascendental, etc. 

Pero las causas predicamentales son causas y nada más que causas; y al no 

ser más que causas tienen un sentido del prius, que no será el radical, pero en el 

que sobra la cuestión de si está soportado por una cosa; porque en tal caso anulo 

el valor de ese prius. Aquí ocurre como con la relación entre implícito y 
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explícito; si lo primero que explicito como explicación de abstractos son 

principios predicamentales, me tengo que atener a que se trata de causas 

predicamentales: no puedo meter ahí la noción de cosa. Si además de causas 

predicamentales hay algo más, y es más radical, eso no hace que el sentido 

predicamental de la causalidad sea provisional. Ni aunque fuera el ipsum esse 

subsistens, que va mucho más allá de la causalidad, tendríamos que rehusar las 

causas predicamentales. 

Eso nos llevaría al ocasionalismo. Decir que la única causa es Dios, y 

precisamente porque Dios es más que causa, es anular las causas 

predicamentales: Malebranche. O puede llevar también al panteísmo. Si Dios es 

la única causa, entonces Spinoza. La causa sui es la sustancia única. Aquí el 

cosismo está en que la causa y la cosa se confunden; y todo lo demás se 

margina. La noción de esencia de Hegel está sacada de Spinoza. Porque al decir 

que la esencia es el fundamento del ser, en último término tenemos que hablar 

de acción recíproca. La natura de Spinoza, su teoría de los modos: todos los 

modos se influyen entre sí, todos los modos son causa de todos los modos. Y 

ése es el conocimiento racional para Spinoza: ordo et conexio idearum idem est 

ac ordo et conexio rerum, lo mismo es el orden de las cosas y el de las ideas; 

pero ese orden ¿en qué consiste? En darse cuenta de la acción recíproca, de que 

todo depende de todo. Es por así decirlo la consideración analítica de la causa 

sui: si la causa sui la llevo al orden de los modos, todos los modos son modos 

de modos; si todos los modos son activos en orden a todos, de tal manera que 

cualquier modo depende de todos los demás, y eso en sentido distributivo y 

holístico, ¿qué ha formulado de esta manera Spinoza? La acción recíproca, y 

Hegel se da cuenta de ello y dice que la sustancia es relación, porque la acción 

recíproca es el sistema total de las relaciones. Éste es el more geometrico, 

porque lo matemático es lo relacional, o las relaciones entre relaciones. 

Con ello se ha transgredido la diferencia entre las categorías. No solamente 

la sustancia ahora es relación, sino que la acción también la hemos resuelto en 

relación. Una de las líneas por las que en el pensamiento del XX se quiere 

eliminar el cosismo es precisamente sustituyendo la cosa por la relación: la 

categoría de relación, no la de sustancia, es la primaria. Ahora bien, relación es 

relación total, con lo cual la sustancia en vez de ser lo separado es el todo de la 

relación. Eso es lo que los estructuralistas llaman estructura. El primer 

estructuralista es Spinoza; y nada tiene de extraño que, ateniéndose a ciertos 

pasajes de la lógica de Hegel, precisamente en los que habla de la esencia, salga 

Althusser, que es un estructuralista, y se reconozca hegeliano y marxista. La 

estructura es un todo que no existe fuera de los elementos, siendo los elementos 

puras relaciones; no relatos con relación, sino relaciones puras; de esta manera 

algunos creen que evitan el cosismo. 
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Pero frente a esto hay que decir que el orden predicamental no es una 

estructura. Las causas predicamentales no son cosas, pero tampoco el orden 

predicamental es una estructura, porque las causas no se resuelven en la 

categoría de relación. Para Aristóteles la sustancia es lo separado, es el horistón. 

¿La sustancia es lo que existe en sí? La sustancia aristotélica es lo separado; 

respecto a los accidentes es lo que no es en otro, pero no es en otro porque está 

separado. La determinación más propia de sustancia en Aristóteles no es kata 

auto, per se, existe por sí y no por otro, o in se, la inseidad; sino la separación: 

sustancia es lo separado, en Aristóteles. Por eso la sustancia aristotélica es 

rechazada por Hegel: Hegel es aristotélico, menos en lo que se refiere a la 

sustancia. Hablamos de prioridades respecto de las cuales la noción de cosa no 

se puede considerar prioritaria a su vez, sino en todo caso resultativa; se podría 

admitir que una concausalidad es un compuesto, y a ese compuesto llamarle 

cosa; y además eso es lo que habría que decir de la sustancia aristotélica, la 

hilemórfica, que es la sustancia física. Las sustancias no hilemórficas, para 

Aristóteles, no son tema de la física: la sustancia como tema físico es la 

sustancia hilemórfica. En la sustancia viva también hay una especie de 

asimilación a lo hilemórfico, aunque Aristóteles se da cuenta de que lo 

trasciende. 

La sustancia hilemórfica está compuesta de causa material y formal; ahora 

¿qué es lo primario: la materia y la forma o la sustancia?, ¿hay causa formal y 

causa material porque hay sustancias, o hay sustancias porque hay una cierta 

concausalidad? Y más, ¿toda concausalidad es sustancia? No: de ninguna 

manera. ¿Aristóteles aceptaría esta negativa? Sí. Porque para Aristóteles el 

universo es concausal, pero el universo no es una sustancia. Ni tampoco una 

estructura. El universo, la totalidad de lo objetivamente real, o la totalidad de la 

acci·n rec²proca, una pura estructura relacionalé ®se universo no tiene sentido 

físico. La noción de estructura tiene un origen matemático. En matemáticas se 

puede hablar de estructuras, porque las matemáticas son relacionales; pero no es 

un asunto físico. Propiamente hablando no existen estructuras físicas. El 

universo no es la acción recíproca, sino la concausalidad total, la concausalidad 

que yo llamo cuádruple, pero no una estructura ni una sustancia. 

Las causas no son cosas, sino modos distintos de causar, modos distintos de 

ser principio. No son modos distintos de ser cosa, porque la realidad de la causa 

está toda ella en ese modo de causar, y pensarla fuera de él, suponerla como una 

cosa, sería algo absolutamente extrínseco. La noción de causa es simplemente 

sentido causal; los sentidos causales son una distribución de la causalidad; 

ninguno de los sentidos causales agota la causalidad: las causas son causas ad 

invicem, son causas entre sí. Entre sí, o lo que es igual, no tienen valor tomadas 

aisladamente. La explicitación del abstracto tiene que ser plural. Pero esa 
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explicación plural es una explicación conectada: ningún sentido causal es tal 

sentido causal si no es en respecto a otro sentido causal. 

¿En qué se distingue esto de la estructura, temáticamente hablando? Porque 

antes he argumentado desde el punto de vista de las operaciones: por cuanto la 

noción de estructura es matemática. Temáticamente hay que decir que no es una 

estructura porque los sentidos de la causalidad varían según la concausalidad, 

según su respecto a otra causa; y esto no ocurre con una estructura, que es fija. 

La causa material es un sentido causal respecto de la causa formal y entonces 

tiene un determinado sentido; pero también es un sentido concausal con la causa 

eficiente, y entonces tiene otro sentido. Por tanto, causa material en sí, separada, 

no es nada; las causas no son sustancias. La sustancia significa horistón, la 

causa predicamental no, puesto que las causas son causas entre  sí. Pero 

tampoco significa estructura porque el ad invicem cambia el sentido de la 

causalidad, lo cual elimina el carácter holístico que la noción de estructura lleva 

consigo. El orden predicamental no es un orden que se pueda tomar como un 

todo, y eso porque los sentidos causales, al ser concausales, no lo son por 

separado: las causas son distintos sentidos de la prioridad, pero no son 

suficientes por separado, sino siempre concausales; y al ser concausales varía su 

sentido según la concausalidad. 

 

EL JUICIO 

El concepto es una cierta explicitación, pero que todavía guarda implícitos. 

Por lo tanto el orden predicamental no se conoce completamente en el nivel 

conceptual. El juicio es la explicitación de los implícitos conceptuales, y, por lo 

tanto, debe ser un conocimiento mejor, más intenso, del orden predicamental. El 

juicio es una explicitación superior al concepto; ésa es la diferencia que hay 

entre concepto y juicio. El juicio no es meramente una unión de conceptos; 

porque el concepto es una cierta explicitación de causas, y el juicio una mayor 

explicitación de ellas. Si con la mera unión de conceptos se obtuvieran juicios, 

entonces no habría una mayor explicitación. Hay implícitos conceptuales que se 

explicitan en el juicio; el juicio es una explicitación de esos implícitos 

conceptuales, y el concepto una explicitación de los implícitos del abstracto. 

Obviamente, el juicio también será explicitación de implícitos del abstracto; lo 

que pasa es que es más avanzada. Esto tiene que ver con el sentido del 

conectivo judicativo, y con el problema del sujeto y del predicado; para 

exponerlo, tenemos que corregir la teoría del juicio de Aristóteles. 

El juicio se puede enfocar como síntesis o como separación, lo que se suele 

llamar juicio afirmativo, y juicio negativo; bien entendido que la denominación 

de afirmativo y negativo es secundaria respecto del juicio mismo, porque el 
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juicio es la afirmación. Lo que pasa es que Aristóteles toma en cuenta el valor 

sintético del juicio, y hay veces en que la síntesis judicativa es unitiva y otras 

veces es separativa. Cuando es unitiva al juicio lo llama afirmativo y cuando es 

separativa lo llama negativo. Llamar juicio afirmativo a uno y negativo al otro 

no puede tener más que un solo criterio de validez, ya que lo que está en juego 

es la unificación. Esto es lo que Aristóteles tiene in mente. Yo puedo decir Pedro 

es blanco, y puedo decir Pedro no es blanco; si digo Pedro es blanco establezco 

una unificación: Pedro y blanco están unidos, dejando al margen cómo. Y 

cuando establezco un juicio negativo lo que hago es afirmar que no están 

unidos. Por lo tanto decir que el juicio negativo es propiamente tal es incorrecto. 

Porque cuando digo Pedro es blanco digo que Pedro está unido a blanco, y 

cuando digo Pedro no es blanco digo que Pedro no está unido a blanco o que 

blanco no está unido a Pedro. Pero ahí el no, no tiene un sentido negativo, y por 

eso el juicio negativo puede ser verdadero. Los juicios son verdaderos si cuando 

hay unión real yo digo que existe, y si no hay unión real, entonces el juicio es 

falso; y el juicio negativo también puede ser verdadero, si no hay unión real y lo 

digo; por lo tanto, en rigor los dos son afirmativos: o afirmo que hay, o afirmo 

que no hay; afirmo unión, afirmo separación. 

Prescindiendo de desarrollos, como la conversión de proposiciones en el 

famoso cuadrado lógico de Aristóteles, en el que el juicio se confunde con la 

generalización y por eso me parece una cosa de tipo lógico, distinta de la 

explicitación. Prescindiendo de eso, digo que las causas siempre están unidas: 

por lo menos alguna concausalidad tiene que darse; aunque no es necesario que 

se dé en todos los casos la totalidad de la concausalidad. Y si no se da la 

totalidad de la concausalidad, lo que tengo es una separación; es decir, si la 

causa material es sólo concausa de la causa formal, entonces no es concausa de 

la causa eficiente: separación de la causa eficiente, unión de la causa material 

sólo con la causa formal. Dicho de otra manera, a mí me parece que este asunto 

de los juicios afirmativos y negativos, o de las uniones y las separaciones, hay 

que reducirlo a las concausalidades; porque donde se da la unión en el orden 

predicamental es en la concausalidad, entre las causas. De manera que ¿cuándo 

son válidos los llamados juicios negativos? Cuando considero concausalidades 

parciales podré establecer juicios negativos. 

¿Cuál es la causa que no entra en concausalidad? Habría que verlo en cada 

caso. Por ejemplo, si niego que Pedro sea blanco, eso tiene que ver con la causa 

formal, porque el blanco es una cualidad, y por lo tanto es del orden de la causa 

formal. Pero Pedro es blanco si ha sido hecho blanco, y por lo tanto eso tiene 

que ver con la causa eficiente. Lo que pasa es que Pedro es blanco no es el 

único caso de juicio: el juicio no se hace sólo con sujetos y predicados que son 

cualidades. Porque el juicio es una unificación de categorías. Desde el punto de 

vista de los conceptos, para llegar al juicio como unión o separación hay que 
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explicitar categorías; lo que se une o se separa son las categorías, que no son 

estrictamente conceptos, sino aquel mejor conocimiento de los conceptos según 

el cual los conceptos pueden estar en el juicio. Por eso yo a veces llamo al juicio 

la comunicación de los incomunicables, porque las categorías para Aristóteles 

son los géneros supremos e incomunicables: si se pertenece a una categoría no 

se pertenece a otra; pues en el juicio se conectan las categorías. Pedro es blanco, 

conecta dos categorías; pero también se podía decir Pedro es grande, que sería 

otra categoría. 

Hay una tesis aristotélica que yo no comparto, a saber: Aristóteles pone un 

límite al juicio que procede de la separación categorial, y que me parece una 

restricción. Aristóteles dice que no se puede predicar un accidente de otro -no se 

puede decir grande es blanco-; y no se puede porque para Aristóteles el sujeto 

está en el lugar de la sustancia. En el juicio, el predicado será una categoría que 

no es la sustancia; la sustancia no se puede predicar porque la sustancia 

precisamente no es accidente, tiene inseidad respecto de los accidentes; por lo 

tanto, la sustancia no puede ser un predicado. Y tampoco puede haber 

predicación de accidente sobre accidente, porque entonces un accidente se pone 

en lugar de una sustancia; eso es lo que dice Aristóteles. Y de ahí han venido 

mil problemas, como el intento de introducir el ens per accidens dentro del 

juicio: si Pedro es músico y Pedro es blanco, decir Pedro es músico blanco es 

per accidens. Desgraciadamente Aristóteles también lo dice, y digo 

desgraciadamente porque me parece un error poner el ens per accidens en el 

ente veritativo; y especialmente en el juicio, que sería el ente veritativo por 

antonomasia, puesto que es la adecuación o el lugar formal de la verdad. 

Aunque el conocimiento de la verdad no es ni exclusivo ni se agota en el juicio, 

que es el conocimiento de la adecuación de la mente con la realidad. Eso es la 

afirmación. Si Pedro es blanco o Pedro no es blanco hay que preguntar por qué; 

no basta con decirlo, con la constatación: hay que afirmarlo: afirmo que Pedro 

es blanco. Porque si no ponemos ese que, como dice Carlos Llano, nos 

quedaríamos en el estilo indirecto, y no estaríamos formulando un juicio. La 

cuestión del juicio es la afirmación: adecuar la mente con la realidad; pero no se 

puede adecuar la mente con la realidad si no se afirma. El alma del juicio es la 

afirmación: hay juicio si se afirma, si no se afirma no hay juicio; al menos en 

teoría del conocimiento. 

Podríamos decir que predominan los juicios negativos sobre los afirmativos. 

Porque las categorías más bien se incomunican que se comunican. Este asunto 

de la comunicación de las categorías es el verdadero fundamento de la noción 

de juicio sintético en Kant. El juicio analítico para Kant propiamente no es un 

juicio; el juicio estrictamente es el juicio sintético. Porque une categorías 

distintas. Si yo digo la recta es la distancia más corta establezco un juicio 

sintético, porque recta es cualidad y distancia es cantidad; y como de ninguna 
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manera, por la incomunicación categorial, lo cualitativo es lo cuantitativo, ese 

juicio no puede ser tautológico, no puede ser un juicio de identidad. Y sin 

embargo, hay casos en que esos juicios en que se unen categorías distintas son 

necesarios, luego hay juicios sintéticos a priori. ¿Todo cuerpo es pesado? 

Cuerpo y pesado son categorías distintas, luego todo cuerpo es pesado es un 

juicio; ahora bien, ¿es a priori? No. En cambio, todo cuerpo es extenso es un 

juicio sintético a priori, porque es necesario y no analítico; entonces hay que 

buscar el fundamento de la síntesis: ése es el problema kantiano, el fundamento 

de la síntesis judicativa. 

Conocer el fundamento es la tercera explicitación. La operación que conoce 

el fundamento no es la operación de juzgar; pero me parece que Kant une las 

dos cosas. El asunto viene del principio de razón suficiente de Leibniz, al que 

objeta Kant. No lo acepta porque con el principio de razón suficiente no habría 

más que juicios tautológicos, de identidad. Luego hay que plantearse qué 

significa juicio sintético, y por qué son a priori algunos juicios: porque tienen 

un fundamento; si los juicios son necesarios tienen que tener un fundamento. 

Para Kant el fundamento de los juicios sintéticos a priori de la matemática es el 

espacio y el tiempo, un fundamento irracional, sensible, ajeno al principio de 

razón; porque que la recta sea la distancia más corta entre dos puntos no tiene 

otro fundamento de síntesis que el espacio, y que todo cuerpo es extenso no 

tiene otro fundamento de síntesis que el espacio también; pero eso deja en mal 

lugar al fundamento. 

 

EL JUICIO Y LA SUSTANCIA 

Las causas son causas entre sí, pero que lo sean no quiere decir que en todos 

los casos intervengan todas ellas, sino que para lo físico muchas veces basta con 

una bicausalidad. La distinción entre bicausalidad y tri o tetracausalidad se 

recoge en la tradición cuando se distingue entre causas intrínsecas y extrínsecas; 

con todo, me parece que esa manera de plantearlo es un poco unilateral, aunque 

tiene una justificación: que basta con una concausalidad doble; las otras causas 

no entran en esa concausalidad, y por lo tanto se llaman extrínsecas. El hecho de 

que no entren más que dos causas no quiere decir que esa concausalidad sea 

posible aisladamente, o esté enteramente separada de las otras causas. En algún 

momento las otras causas han intervenido, porque si no establecemos el 

concepto de sustancia como completa, como un absoluto físico. Si fuera así, 

tampoco se podría decir Pedro es blanco, es decir, el juicio no sería posible; en 

rigor, el juicio contradice, o pone un límite a la noción de sustancia aristotélica. 

Sustancia en el fondo significa concausalidad incompleta, y, por lo tanto, cierta 

separación, cierto horistón; pero ese horistón no es absoluto. Porque si fuese un 

horistón absoluto habría que decir que esa concausalidad puede darse al margen 
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absolutamente de las causas extrínsecas, y eso no puede ser; aunque las causas 

sean extrínsecas, siguen siendo concausales. Por tanto, la distinción entre causas 

intrínsecas y extrínsecas es una distinción relativa, pero no absoluta; consiste en 

decir, que aunque las causas lo son ad invicem, ciertas concausalidades dobles 

se mantienen, tienen lugar. Pero eso no quiere decir que esa concausalidad doble 

se salga de de los otros sentidos causales completamente; eso rompería el orden 

predicamental. 

Eso precisamente es lo que el juicio impide; y por eso, desde este punto de 

vista, el juicio afirmativo es más importante físicamente que el negativo. Y al 

final, sobre la concausalidad cuádruple, tiene que formularse necesariamente un 

juicio afirmativo, no puede ser negativo; adelantaré ya cuál es el juicio sobre la 

concausalidad cuádruple: existe el universo. Porque el universo físico es la 

concausalidad cuádruple, toda la concausalidad; y en esa concausalidad 

cuádruple todas las suficiencias relativas de concausalidades no cuádruples 

serían lo intracósmico. Una vaca, o una piedra es una concausalidad no 

cuádruple, pero fuera de la concausalidad cuádruple son imposibles: una vaca 

fuera del universo no es real. La sustancia física no puede ser absoluta; si la 

sustancia fuera el absoluto físico no habría orden predicamental, porque el 

orden predicamental son las cuatro causas. Fuera del orden predicamental no 

existe nada físico, lo cual no obsta a que sean suficientes concausalidades 

dobles y triples, o no se dé únicamente la concausalidad cuádruple de una 

manera plena. 

Distinguimos causas extrínsecas e intrínsecas, y juicios positivos y 

negativos; pero cuando se trata del universo, hablamos de concausalidad 

cuádruple, y de un único juicio posible: existe un universo. La concausalidad 

cuádruple, el universo, no es una sustancia; Aristóteles lo niega taxativamente 

con toda razón; y Hegel se mete con él precisamente por eso: porque Hegel no 

se da cuenta de que en Aristóteles la sustancia está dentro del universo; pero 

este dentro no es espacial, sino expresión de que por muy intrínseca y válida 

que sea la concausalidad hilemórfica no se aísla del universo. Una piedra fuera 

del universo no existe; aunque en la piedra la causa eficiente y la causa final 

sean extrínsecas, ello no quiere decir que dejen de ser concausales. La 

posibilidad de que haya juicios negativos depende de esto; y por eso, insisto, esa 

distinción entre juicios afirmativos y negativos es relativa, no absoluta. El juicio 

en general siempre es afirmativo; el núcleo del juicio es la afirmación, y por lo 

tanto separar también es afirmar. Llamar negar a separar me parece incorrecto. 
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RECAPITULACIÓN 

Pretendemos hablar sobre la realidad física para justificar que es el orden 

predicamental; y hemos dicho a su vez que lo predicamental aparece en la 

tradición de dos maneras: según el esquema de las categorías y según la 

pluralidad de las causas. Conviene hacer un esfuerzo de unificación: se puede 

enfocar de las dos maneras, pero deben ser reducidas a unidad si se puede. Es 

precisa una delimitación, conseguida en la teoría del conocimiento, para evitar 

que lo físico sea lo único que se conozca, y eso se evita diciendo que no todos 

nuestros actos cognoscitivos son el conocimiento de causas. Disponemos de una 

serie de operaciones cognoscitivas, y hemos propuesto una especie de 

ordenación entre ellas para mostrar que hay algunas con las que no se conocen 

las causas: las causas no se conocen con la abstracción, porque en el abstracto 

están implícitas; lo cual implica además que las causas no pueden ser abstractas, 

porque si fueran abstractas su carácter de implícitos de los abstractos 

comportaría cierta ignorancia en los abstractos mismos, cosa que es 

incompatible con la conmensuración entre lo conocido y la operación de 

conocer. 

Y también habíamos dicho que en la medida en que a partir del hábito 

abstractivo la inteligencia es capaz de declarar la insuficiencia del conocimiento 

abstractivo, la inteligencia prosigue, ejerce operaciones fortalecida por el hábito, 

y según dos líneas: una que es con las que se obtienen ideas generales y 

determinaciones particulares, y otra con la que se conocen los principios reales. 

Conviene distinguir entre las ideas generales y el conocimiento de los 

principios, y distinguirlos muy netamente. Un caso de confusión es la causa sui 

de Spinoza; se podría añadir también el argumento a simultáneo, al que hice una 

breve referencia colocándolo decididamente en la línea de la generalización, 

referencia que era crítica. Y a esa crítica se le puede añadir que la idea de 

máximo pensable no es correcta, porque siempre se puede pensar más; máximo 

pensable significaría último objeto, y hemos dicho que último objeto sería un 

fondo de saco e iría contra la infinitud operativa de la inteligencia que hemos 

axiomatizado. Esa es, por otra parte, la objeción que pone Tomás de Aquino al 

argumento a simultáneo: que eso de que hay un máximo pensable no cabe, 

porque siempre se puede pensar más. 

Después hicimos algunas breves observaciones sobre la explicitación: las 

causas se conocen por explicitación a partir del abstracto; y esa explicitación no 

se consigue completar con una sola operación. Por lo tanto, si se trata de una 

línea operativa que conoce principios reales según esto que llamo explicitar, la 

primera operación que es el concepto guardará implícitos a su vez: el concepto 

explicita el abstracto pero no agota la explicitación; luego vendrá el juicio a 

continuar la explicitación, pero el juicio tampoco agota la explicitación, guarda 
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implícitos; y por lo tanto hace falta otra operación que es la de fundar. La 

operación de fundar es la operación que conoce el fundamento; y ¿qué significa 

fundamento? El fundamento también es otra explicitación, y significa también 

principio real, pero ya no exactamente lo mismo que causa, sino que el 

fundamento es algo más que las causas predicamentales. 
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CAUSALIDAD Y EXTRAMENTALIDAD  

Causa predicamental no significa cosa. Por tanto, no se trata de decir que hay 

cosas que causen, sino que hay que hablar de pluralidad de sentidos causales, 

que además son concausales. Que son causas ad invicem significa que se 

requieren entre sí, o sea que el orden predicamental no podría constar de un solo 

sentido causal: uno solo no sería una explicación suficiente, un solo sentido 

causal no agota la causalidad; la noción de causa predicamental única es 

incoherente. Después de la unificación de las causas, que es su orden o su 

concausalidad, es cuando se puede explicitar el fundamento, el cual puede ser 

ya más unitario que las causas; pero ya no es causa sino principio, más radical 

que las causas. Por eso la noción de fundamento puede decirse transfísica; si no 

metafísica, por lo menos transfísica; yo creo que por ahí la metafísica ya 

empieza a asomar de una manera neta. En cambio, en las causas 

predicamentales, su modo de llevar a cabo la unidad, de ser completas, es 

justamente la concausalidad. La explicitación de lo plural, de la pluralidad de 

los abstractos, no puede ser ella misma unitaria, tiene que ser plural; y a través 

de esa pluralidad hay que buscar el significado de la causalidad. Si hay varios 

sentidos de la causalidad no son independientes; o como independientes no son 

suficientes, porque ninguno de ellos agota la causalidad predicamental. 

Decimos que las causas son reales, sentidos principiales reales; y reales en el 

sentido de extramentales. Lo que es extramental ahora es lo físico: no hay que 

confundir extramental con trascendente; o dicho de otra manera, extramental no 

significa siempre lo mismo. Extramental puede significar físico en atención a 

que lo físico no es inteligible en acto, no tiene estructura intelectual; lo físico no 

piensa, y para él el pensar es una denominación extrínseca: a lo real físico no le 

pasa nada porque yo lo piense. Cuando yo lo pienso lo hago inteligible en acto, 

pero lo hago inteligible en acto en mi mente, y esa inteligibilidad, aunque es un 

favor que la inteligencia le hace, es una perfección que sólo la inteligencia es 

capaz de tener. A ese regalo de la inteligibilidad en acto, yo lo llamo también 

conferir: pensar es conferir; inteligir lo que de suyo no es inteligible en acto es 

conferir inteligibilidad en acto. Sin embargo, ese conferir no se le agrega a la 
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realidad de tal manera que la realidad lo pueda recibir; no, ella es incapaz de 

eso. 

Admitido que para lo real físico ser entendido es una denominación 

extrínseca, y que las causas predicamentales son causas físicas. Entonces ocurre 

lo siguiente: si lo físico es justamente aquello que es inteligible en potencia, es 

decir, a lo que es indiferente la inteligibilidad actual, o también es lo 

extramental en cuanto indiferente a ser pensado, aquello para lo cual ser 

pensado es una denominación extrínseca, entonces la concausalidad es el 

criterio de extramentalidad físico. O dicho de otra manera: al pensar las causas 

por separado, y en el supuesto de que pudiéramos pensar que las causas son 

suficientes separadas, entonces cabría la duda de si son reales, de si con ellas 

conocemos lo extramental qua extramental. En cambio, si las causas son causas 

ad invicem, ese ad invicem es justamente su independencia respecto de la 

mente, es decir, la garantía de su extramentalidad. 

Las causas podemos decir que son físicas si son causas entre sí, porque si 

son entre sí no lo son respecto de la mente, sino precisamente entre sí. El 

realismo físico, lo físico real extramentalmente, lo aseguramos cuando 

entendemos esto: que se trata de causas ad invicem. El marchamo de su realidad 

es precisamente su concausalidad. Si las causas lo son entre sí, tenemos unas 

conexiones, un complejo de principios, pero una complejidad que es entre sí, y, 

por lo tanto, no en orden a la mente. Las causas nos muestran ellas mismas su 

realidad, cumpliendo eso de que para lo real físico ser conocido es una 

denominación extrínseca, precisamente en su concausalidad. Si las causas 

tienen que ver entre sí, es entre sí, no entre ellas y la mente. ¿Conocemos lo 

físico? Si conocemos lo físico ¿qué garantía tenemos de que lo conocemos? No 

es una cuestión de certeza; pero si describimos lo físico como aquello para lo 

cual ser pensado es una denominación extrínseca y decimos que las causas son 

físicas, ¿en qué sentido ser pensadas para ellas es una denominación extrínseca? 

Pues en el sentido del ad invicem, de que hay una complejidad real, y esa 

complejidad es de la realidad. 

Causa no significa más que sentido causal; precisamente por eso no puede 

significar cosa, y tampoco sustancia. Porque el criterio de separación no nos 

sirve: las causas son causas entre sí. Eso quiere decir que ninguna de ellas es 

suficientemente causa, que son causas tales que unas se ayudan a las otras, o 

que ninguna de ellas agota el sentido de la causalidad. Pero son causas físicas; 

por lo tanto, para ellas ser conocidas es una denominación extrínseca; ¿esto qué 

quiere decir? Que el que sean ad invicem, las independiza. Supónganse ustedes 

que hay un diálogo entre tres personas: entonces esas tres personas están 

relacionadas; pero de pronto dos se ponen a hablar entre sí, ¿qué pasa? Que el 

otro se queda fuera. Pues con el pensamiento y las causas pasa lo mismo: las 
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causas se conectan entre sí dejando fuera el pensamiento; son extramentales, 

porque son entre sí; al ser las causas entre sí el pensamiento no entra en ese 

entre sí, y eso es extramentalidad. Por lo tanto, es equivalente decir que un 

sentido causal no es suficiente y decir que la suficiencia predicamental está en 

la concausalidad, porque en esto de la suficiencia nos jugamos la realidad. Yo 

puedo tener un conocimiento suficiente de una causa, pero eso es otro asunto; el 

problema es si las causas son suficientes realmente, si efectivamente son causas 

reales. Que las causas sean reales quiere decir que son extramentales, y la 

extramentalidad de las causas me la asegura su concausalidad; y también al 

revés, las causas aisladas no pueden ser suficientes. 

Por esto mismo las causas no son sustancias; porque el criterio de suficiencia 

de la sustancia es precisamente su separación. Si yo defino a la sustancia como 

lo separado, estoy diciendo que la sustancia, si es separada, es extramental, es 

real
9
. Pero ése es un criterio de realidad inferior al que acabo de dar, porque es 

sólo por definición: yo defino así la sustancia, como lo separado, y entonces lo 

separado es on kyrion
10

, ser en sentido principal, y al mismo tiempo ser real, 

porque se contradistingue del ente en cuanto verdadero. Pero ése es un criterio 

de realidad muy aristotélico, aunque postulado; el otro es mejor, y me parece 

que también aristotélico. De todas las maneras, al necesitar las causas su 

concausalidad, al no agotar por separado el sentido de la causalidad, no por eso 

se puede decir que entre ellas haya una cierta pasividad. Porque si la hubiera 

entonces una sería causa de la otra, pero ser causa de la otra implicaría que 

aquella que es causada por la primera no es causa. Causa indica siempre 

principio, y en el orden predicamental todo son causas; precisamente por ello 

pueden confluir, concausalizarse, ser causas ad invicem; pero si una causa fuese 

causa de la otra entonces ya no serían causas ad invicem, puesto que una de 

ellas no sería causa, sino más bien efecto. Causa no significa efecto; la noción 

de efecto también es física, pero es segunda, no principial, y la tendremos que 

ver en su momento. 

 

LA CONCURRENCIA CAUSAL Y EL ORDEN INTELECTUAL 

Ser causas ad invicem tiene que ser contradistinto con lo intelectual. 

Contradistinto: en el orden de lo intelectual lo de ser causas ad invicem no cabe; 

puesto que decimos que lo físico es lo no intelectual, aquello para lo cual ser 

conocido es una denominación extrínseca. A lo físico le quitamos lo intelectual; 

si no se lo quitamos, no tenemos lo físico; si no contradistinguimos, la noción 

                                                   
9 Cfr. Aristóteles: Metafísica XI, 8; 1065 a 23-4. 

10 Cfr. Aristóteles: Metafísica VI, 4; 1027 b 31-2. 
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de físico es incoherente. Tiene que haber entonces una contradistinción neta, es 

decir, tiene que haber un claro contraste entre lo mental, lo intelectual, y lo 

físico; si lo físico es principio ad invicem, lo intelectual no puede ser así. 

¿En lo intelectual no se puede hablar de principio? Respuesta, sí: se puede 

hablar de principio; lo que no se puede hablar es de principio ad invicem. Todos 

los actos intelectuales son principios, tienen una prioridad, son a priori; todas 

las operaciones intelectuales cumplen la noción de principio, pero no la de 

causa predicamental. Por eso, el orden intelectual no es un orden físico; también 

se podría hablar de un orden intelectual, y en cierto modo lo hemos hecho ya 

cuando hemos distinguido las operaciones y hemos establecido el axioma de la 

jerarquía y el de la infinitud; luego hemos establecido las unificaciones y las 

referencias intencionales de unos objetos a otros, etc. Pero el orden intelectual 

tiene algo de diferencial: que cuando se trata de lo intelectual hablamos de acto: 

lo intelectual no es en potencia sino en acto; intelectual en potencia nos referiría 

más bien a lo físico. Si hablamos de intelectual en acto, entonces estamos en un 

orden de actos, y ésos actos son también separados: ahí es donde está el criterio 

de separación más claramente. ¿Cómo establece Aristóteles la separación de los 

actos intelectuales? Diciendo que los actos intelectuales son discontinuos; se 

pasa de un acto intelectual a otro, por parte de la facultad, sin que medie 

potencia entre los dos; y como no media potencia, son discontinuos, no hay 

continuidad ninguna. El movimiento continuo es físico, la continuidad tiene que 

ver con la concausalidad; en cambio, los actos intelectuales son discontinuos, 

porque no son coactos, unos no son actos de los otros, no son actos ad invicem. 

Podemos hablar también de un orden trascendental; ahora estamos hablando 

del orden predicamental, y también podríamos hablar del orden intelectual. Y 

hay que decir que son tres órdenes distintos. Desde luego, el predicamental y el 

intelectual son órdenes diferentes; y una prueba de que son diferentes es que en 

el orden intelectual se piensa algo más que causas predicamentales. Desde ese 

punto de vista ya son distintos; pero su distinción es más profunda: su distinción 

está en que el ad invicem no tiene sentido en la inteligencia. Por eso tampoco se 

puede hablar de ad invicem entre el concebir y lo concebido, entre el juzgar y lo 

juzgado. No solamente es que los actos intelectuales entre sí sean un orden 

distinto del orden predicamental, sino que a su vez los actos con los que se 

piensa lo predicamental, no guardan hacia lo predicamental un respecto ad 

invicem. O sea, que el acto por el que se conocen las causas no es una causa 

física, y por lo tanto no tiene nada que ver con el ad invicem, no entra en el 

orden predicamental. 
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SUSTANCIA E INTELIGENCIA 

¿Aristóteles habla también de separación cuando habla de lo intelectual? Sí: 

hay textos muy netos al respecto. Dice: el intelecto agente es horistón. Ya 

hemos hablado del intelecto agente separado, uno para todos. Pues no es así: la 

separación del intelecto agente es la distinctio realis essentia-esse, siendo el 

intelecto agente algo del orden del esse hominis, una propiedad trascendental de 

la persona. Ahí hay separación; pero Aristóteles también dice que la separación 

de la sustancia y la separación del intelecto no son el mismo tipo de separación, 

o sea, que la noción de separación no es unívoca. Porque el intelecto se separa 

para hacerse todo, mientras que la sustancia se separa precisamente para no 

confundirse con nada; la sustancia está separada de tal manera que se consuma 

en su separación, y en cambio es propio del intelecto en general el hacerse todo: 

por el intelecto el alma es en cierto modo todas las cosas, psiché pos panta. Ese 

pos es el intelecto, el conocimiento. Si el intelecto se confundiera a priori con 

lo que conoce no lo conocería; el intelecto tiene que ser puro intelecto para 

poder entender, y esa pureza es la separación peculiar del intelecto, su carácter 

de horistón. En cambio la sustancia no se separa para hacerse otro, sino 

precisamente para consumarse en su separación. La separación sustancial es 

egoísta, por decirlo de algún modo, una separación que se consuma como tal; 

mientras que la separación del intelecto es el modo según el cual el intelecto 

preserva su pureza diamantina sin la cual no puede entender nada. Esta 

separación es una separación superior a la otra; el criterio sustancial de 

separación y el intelectual no son el mismo. Precisamente por eso decir que el 

intelecto agente es una sustancia es un error; porque decir que el intelecto 

agente se separa para estar separado no es propio de un intelecto. Si se define la 

sustancia como lo separado según su inseidad, el intelecto agente no puede ser 

una sustancia. Averroes se equivoca profundamente, porque es sustancialista. 

He dicho algunas observaciones sobre el carácter separado, discontinuo, de 

la inteligencia, que ya se ve en las operaciones, y en último término pertenece al 

intelecto agente. Pero ese carácter es para conocerlo todo, es un criterio de 

pureza. Inteligir es no mezclarse; esto ya lo vio Platón: que la mezcla es 

incompatible con el entendimiento. Mezcla y opacidad son lo mismo. El 

intelecto no puede ser opaco, porque inteligir es luz e iluminación. Hacer lo 

inteligible en acto es iluminar; la luz es luz pura o no es luz. El intelecto no se 

mezcla con lo que conoce; es luminoso, espléndido; el intelecto es una de las 

cosas más espléndidas. Es asombrosa la nobleza que tiene el intelecto, lo más 

aristocrático que existe; y, al mismo tiempo, lo más sencillo, lo menos 

orgulloso. Cuando Tomás de Aquino dice que el último fin del hombre consiste 
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en la contemplación de la Verdad Absoluta -Contra gentes
11

-, acierta 

rotundamente. Hay gente que dice que el fin último no es ése: que es amar; pero 

no, el fin último del hombre es la visión de la Verdad Absoluta: intelecto, sin 

mezcla. Si hay mezcla habría panteísmo, pero los intelectos no se mezclan: 

contemplación, luz absoluta. 

 

CONTRADISTINCIÓN Y ADECUACIÓN DE LO FÍSICO Y LO 

INTELECTUAL 

Lo físico tiene que contradistinguirse de lo intelectual; precisamente por eso 

unum in multis es ya una explicitación, porque el acto de concebir no es unum in 

multis. Es el concepto lo que es unum in multis, pero no el acto de concebir; el 

acto de concebir es uno, pero no en muchos. Unum in multis ya es una 

concausalidad, una complexión según la cual el uno se refiere a los muchos; y si 

eso es real, es porque es concausal. Por eso, la realidad de los universales no 

tiene nada que ver con que los universales sean cosas, o que haya universales en 

sí. ¿Universales en sí? Luego están separados, porque en sí es un criterio de 

separación; pero unum in multis no es ninguna separación sino una 

concausalidad, una explicitación. 

Se dice que el juicio es la adecuación de la mente con la cosa; pero la noción 

de adecuación hay que pensarla mejor, porque la mente no se puede adecuar con 

la realidad física; es lo que dice Tomás de Aquino, ¿cómo se conoce con lo 

inmaterial lo móvil y material? No se pueden adecuar. Y, sin embargo, cuando 

afirmo estoy afirmando la realidad física, porque el juicio es sobre el orden 

predicamental, es decir, que con el juicio se conoce la realidad física; y ésa es la 

adecuación de la mente con la realidad física. No excluyo que haya juicios sobre 

algo que no sea la realidad física, pero sí digo que efectivamente se puede 

afirmar la realidad física: el orden físico se puede afirmar, y entonces se conoce 

la adecuación de la mente con la realidad. Pero esa adecuación tiene que 

preservar la diferencia de órdenes; por lo tanto, yo suelo decir que el acto de 

juzgar se establece como contradistinto de lo juzgado, o no se adecúa con lo 

juzgado; la adecuación es una contradistinción, es una tensión entre el acto de 

juzgar y lo físico; la adecuación no es nada pacífico, una especie de acuerdo 

entre la mente y lo físico. La idea de que la mente pueda estar de acuerdo con la 

realidad física, y que si no somos realistas, no vale; tiene que ser inherente al 

acto de juzgar el ser distinto de lo que juzga, y si no no puede afirmarlo. Por lo 

tanto en el acto de juzgar es imprescindible que el acto de juzgar se conozca. 

                                                   
11 Capítulo 111 me parece que es. Y, en todo caso, será del tercer libro. Allí se dice que sólo la 

criatura racional llega al fin último del universo con su operación, es decir a conocer y amar a 

Dios. Pero yo creo que se refiere al capítulo uno del libro primero, que cito en el prólogo. 
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¿Cómo puede ser eso?, ¿cómo es posible que yo no conozca formalmente la 

verdad si no conozco que la conozco? No hay que hablar de ninguna reflexión: 

con decir que la adecuación es una tensión ya está. En el mismo momento en 

que conozco, que puedo afirmar una concausalidad, una composición de 

categorías -lo mismo puedo afirmar una unión o una separación-, en ese mismo 

momento tengo que conocer la contradistinción con el acto judicativo. A esto le 

llamo pugna, aunque tal vez la palabra sea un poco fuerte. En todo caso, si no 

hay competencia, idea más liberal o económica, entre el acto de juzgar y lo 

juzgado, no puede haber de ninguna manera afirmación; y esa competencia es la 

adecuación. El acto de juzgar solamente se puede ajustar con lo juzgado, 

adecuarse con ello, en tensión; y si no, la intención real del juicio desaparece. 

Con el juicio se conoce la realidad, la adecuación de la mente con la realidad. O 

se conoce la realidad, o tampoco se puede conocer la adecuación; pero conocer 

la adecuación no es conocer la igualdad de órdenes, del orden de mi intelecto y 

del predicamental, porque el orden del intelecto no es predicamental. Por lo 

tanto, su acto tiene que contradistinguirse; y en cuanto que se contradistingue de 

lo que afirma, se conoce a sí mismo. 

En el concepto, ¿se da también adecuación? Ya he dicho que unum in multis 

es una concausalidad, y el concebir no; el concebir es uno, pero no es uno en 

muchos. Por tanto, toda explicitación lleva consigo eso que se suele llamar 

adecuación, y lo lleva porque si no sería imposible conocer causas físicas. Lo 

que pasa es que el concepto es una explicitación débil, no es una explicitación 

suficiente; el concepto guarda implícitos, y esos implícitos son los que se 

conocen en el juicio. Por lo tanto, la noción de adecuación donde se cumple 

estrictamente es en el juicio. Pero, aunque en un sentido débil, el concebir y lo 

concebido también se adecúan porque también compiten; es decir, porque el 

acto de concebir y lo concebido son contradistintos. Yo no puedo afirmar la 

adecuación de la mente con la realidad sin conocer la distinción de la mente con 

ella; y si se quiere también a la inversa, sin conocer la distinción de la realidad 

respecto de la mente, no puedo afirmar la adecuación. 

En otro caso, la noción de adecuación no tiene sentido, porque si esa 

diferencia no la conociera, si se tratara de una pacífica asimilación, estaríamos, 

en primer lugar, bastante cerca de la mezcla; Y, por otra parte, no saldría una 

afirmación con valor real, respetando lo de que conocer es una denominación 

extrínseca para lo físico, y para el intelecto no lo es. No es una denominación 

extrínseca para el acto de conocer el que conozca, pero para la realidad física sí; 

y aquí estamos hablando del conocimiento de la realidad física. Por lo tanto, el 

conocimiento de la realidad intencionalmente es muy peculiar. No digo que no 

sea intencional, pero digo que es una intencionalidad muy peculiar; porque es 

una intencionalidad en la que el acto mismo tiene que estar rescatando su propia 

pureza. No se puede conocer sin cierta competencia, sin cierta pugna: sin 
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conocer la distinción no se puede explicitar. Si el acto explicitante y lo explícito 

no establecen un respecto de separación mutua, según el cual lo explicitado es 

físico y el acto no, entonces me parece que la explicitación, como conocimiento 

de principios reales físicos, no sería posible. 

Con esta noción de adecuación y con esa especie de tensión tenue que tiene 

que haber entre el concebir y el concepto se resuelve el modo como se puede 

conocer lo físico, la dificultad tomista. La solución de esa dificultad es 

precisamente la noción de contradistinción, de pugna. Sólo en la medida en que 

no se confundan, o en que la adecuación no sea una mismidad (lo mismo es 

pensar y ser que decía Parménides), sólo en la medida en que yo distinga el 

pensar de lo que afirmo o de lo que cuasi afirmo, sólo en esa medida puedo 

conocer lo que es material. La dificultad era ¿cómo con lo que es inmaterial, lo 

que es inmóvil, puedo conocer lo que es material y móvil? No lo puedo hacer 

más que por una pugna, en contradistinción. Explicitar es contradistinguir la 

operación de lo conocido; y precisamente así se ve por qué lo implícito no 

significa ignorancia en el abstracto; porque ahora estoy contradistinguiendo, 

pero en el abstracto no contradistingo, simplemente articulo. 

El hábito abstractivo puede establecer la unidad semántica entre nombre y 

verbo; en cambio, hábito racional, el concepto como hábito y el juicio habitual, 

no puede establecer una unidad semántica. Digo equivalencia semántica, pero 

bien entendido que esta equivalencia no es una mismidad, puesto que una cosa 

es verbo y otra cosa es nombre; pero verbo-nombre semánticamente, es decir, 

no conectados, porque aquí la semántica evita la sintaxis, equivalen: esto es 

cerradamente semántico, verbo-nombre. Eso se conoce con el hábito de la 

abstracción, y con los otros hábitos no se conoce. Esos otros hábitos son los 

hábitos racionales, los del concebir y juzgar; ya que yo a eso lo llamo razón: las 

otras eran las operaciones generalizantes; éstas son las operaciones racionales. 

El concepto habitual y el juicio habitual no pueden ser conocimiento de una 

unidad semántica verbo-nombre; son más bien conocimiento de sintaxis, porque 

en rigor la concausalidad es una sintaxis. No estoy de acuerdo con la idea de 

que un conocimiento sintáctico es un conocimiento lingüísticamente propio de 

una máquina, o de un mono, pero no propio del hombre; porque el hombre 

precisamente sabe hablar, y el habla humana es conocimiento semántico. A mi 

modo de ver, el conocimiento de las causas más bien es un conocimiento 

sintáctico, puesto que es un conocimiento de la concausalidad, que es un cierto 

conectivo. De ninguna manera lógico, sino real; pero se asimila más a la 

sintaxis que a la semántica. Por eso en los sentidos de las causas su carácter 

semántico varía según sea la concausalidad que consideremos. 
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SUSTANCIA Y NATURALEZA 

Pasemos a qué quiere decir sustancia, naturaleza y esencia; bien entendido 

que todo ello está referido a la physis. Yo creo que son términos que se emplean 

de una manera un poco descuidada, entre otras cosas porque se han usado en 

muchos contextos filosóficos. Diría lo siguiente: la noción de sustancia no 

puede ser unívoca. Aristóteles en el libro VII de la Metafísica se vuelve loco; si 

ven ustedes la línea expositiva de ese libro, cuando habla de la sustancia, se 

darán cuenta de que Aristóteles no sigue una línea recta: su exposición no es 

lineal, sino tremendamente oscilante; y lo es porque efectivamente la noción de 

sustancia no es unívoca: no se es sustancia de la misma manera en todos los 

casos. 

Yo creo que la distinción entre las sustancias físicas es una distinción 

jerárquica a su vez: la noción de sustancia física no es unívoca. ¿En qué sentido 

se justifica la noción? En sentido primario, ya lo hemos dicho, de acuerdo con el 

criterio de separación aristotélico; pero metido en el orden predicamental, es 

decir, en la misma medida en que se puede distinguir entre causas intrínsecas y 

extrínsecas. Si las causas lo son ad invicem, en un ad invicem dual entre forma y 

materia hay cierta suficiencia; nos podemos detener en él, si bien no de una 

manera absoluta, puesto que los otros sentidos causales, siguen dándose. Pero 

entonces los podemos considerar extrínsecos precisamente porque estoy 

simplemente admitiendo que con eso tengo alguna suficiencia física. Tengo un 

criterio de separación, y según ese criterio puedo hablar de sustancia. Salvo en 

el caso de un sustancialismo trascendental; pero si en el orden predicamental se 

puede hablar de sustancia es ante todo porque puedo separaré no una causa, 

porque entonces no hay suficiencia ninguna; pero si una bicausalidad es 

suficiente, entonces esa suficiencia se separa. Y con eso basta para hablar de 

sustancia. 

Ahora bien, con eso no basta para hablar de naturaleza; si yo hablo de 

sustancia como una pura separación hilemórfica, no estoy hablando de 

naturaleza. Y por lo tanto tampoco es susceptible de juicio: yo no puedo 

establecer ningún juicio sobre una pura separación; en todo caso tendría que ser 

un juicio negativo: eso no es ninguna otra cosa, o eso es sólo eso. Se puede 

decir que es un juicio, pero un juicio muy parcial. La naturaleza es algo más: la 

naturaleza es la sustancia considerada como principio de operaciones; ésta es la 

definición clásica. Con el término naturaleza estamos acercándonos más a la 

physis, porque naturaleza es traducción de physis. Y eso predicamentalmente 

¿qué quiere decir? Si la sustancia es principio de operaciones, la sustancia no es 

sólo hilemórfica, pero en cuanto que no es hilemórfica ya no está separada, 

según la distinción entre causas intrínsecas y causas extrínsecas; porque para ser 
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principio de operaciones hace falta que la causa eficiente no sea extrínseca. 

Luego una sustancia con naturaleza no es lo mismo que una sustancia sin ella. 

¿Existen sustancias sin naturaleza, o toda sustancia tiene o se continúa según 

una naturaleza? Si no hay sustancia sin naturaleza, lo hilemórfico es falso, no 

existe la composición hilemórfica; y entonces el criterio de separación que se 

utiliza para hablar de sustancia se ha anulado. Yo creo que hay sustancias sólo 

hilemórficas; pero son sustancias sin naturaleza; por eso las suelo llamar 

sustancias naturadas, no naturales. En Aristóteles son los cuatro elementos. Los 

elementos aristotélicos son sustancias puramente naturadas, en las cuales la 

causa eficiente es extrínseca. Pero como el hecho de que la causa eficiente sea 

extrínseca no quiere decir de ninguna manera que no sea también concausa, la 

causa eficiente tiene que ver con los elementos en la forma de una alternancia 

entre sustancia y movimiento, porque la causa eficiente es el movimiento. 

Por lo tanto, en el orden de la sustancia elemental no hay natura, sino 

alternancia entre sustancia y movimiento, porque esa sustancia no es principio 

del movimiento. Si no tengo más que causa formal y causa material no tengo 

principio de operaciones, porque el principio de operaciones se llama causa 

eficiente; y entonces no puedo decir que haya naturaleza intrínseca. Puedo decir 

que es sustancia naturada, causada por un movimiento; pero no puedo decir que 

cause movimientos, que sea principio de movimiento; y, por lo tanto, no puedo 

decir que sea natura. Habrá sustancias hilemórficas, pero las sustancias 

hilemórficas no son naturae: la noción de naturaleza no es la noción de 

sustancia. ¿Los hombres son sustancias, los animales son sustancias...? ¡No! No 

son sustancias, sino naturalezas; es decir, no son meramente hilemórficos, 

porque si lo fueran no andarían, sino que todo lo que les pasara, cualquier 

movimiento, sería algo que les ocurriría, pero ellos no serían principios de ese 

movimiento. ¿Existen sustancias así? Sí, las sustancias elementales; lo que pasa 

es que es la sustancia ínfima. Ser sólo sustancia es lo ínfimo en el orden 

predicamental, porque es la mínima concausalidad, una bicausalidad doble, 

aunque con cierta suficiencia. 

 

LOS CUATRO ELEMENTOS ARISTOTÉLICOS 

Con esto ya estamos en el orden predicamental. Aristóteles para representar 

esas sustancias hilemórficas construye un cuadrado: Fuego, Tierra, Aire, Agua; 

y eso es la sustancia elemental. Las describe con dos pares de cualidades 

opuestas: la tierra lo seco-frío, el agua lo seco-húmedo, el aire lo húmedo-cálido 

y el fuego lo seco-cálido; frío es opuesto a cálido y seco es opuesto a húmedo. 

Basta con que se alterne una de las cualidades y puedo establecer los 

movimientos entre las sustancias elementales, es decir, sus relaciones. Así se 
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consigue una imitación del movimiento circular. ¿Se puede decir propiamente 

hablando que esas sustancias lo sean según el criterio de separación? El criterio 

de separación entre ellas es muy relativo, porque no se puede hablar de una sola 

sustancia, sino de cuatro; y además están interconectadas con movimientos. 

El de Aristóteles es un modelo muy elemental; yo he intentado hacer otros 

un poco más complejos, porque esto merece mucha atención, además se parece 

a lo elemental físico actual, y porque me interesa mostrar que este modelo 

aristotélico no es antiguo. Si se prescinde del modo como Aristóteles lo 

formula, se trata de una noción muy profunda, que Aristóteles plasma de 

acuerdo con una representación obsoleta, asumiendo la teoría de los cuatro 

elementos, que es anterior a él: de Empédocles, por ejemplo, y seguramente del 

mismo Parménides. La teoría de los cuatro elementos es muy interesante, 

porque es el modo como los presocráticos piensan la physis cuando empiezan a 

pluralizarla, y cuando empiezan a decir que el ente no es ingenerable ni 

incorruptible. 

Aunque, propiamente hablando, estas sustancias no son ni generables ni 

corruptibles; los escolásticos hablaban aquí de alteración sustancial: basta con 

una alteración para que haya cambio de sustancias, puesto que las formas de los 

elementos son cualidades, más que formas sustanciales. La tierra da lugar a 

agua simplemente por una alteración, por un cambio de cualidad; aquí no hay 

generación y corrupción en sentido estricto, sino lo que llaman alteración 

sustancial. Alteración sustancial precisamente porque la sustancia elemental es 

todo el ciclo de sustancias y movimientos. 

Que lo hilemórfico esté separado en el nivel de la sustancia que es 

estrictamente hilemórfica, que es el orden de las sustancias elementales en las 

cuales el movimiento es extrínseco, es un poco problemático. Pero el 

movimiento es extrínseco porque es causado por el circular; por lo tanto este 

movimiento no viene de la sustancia elemental misma, sino que es causado por 

un movimiento superior. Por eso es una mimesis que tiene como causa ejemplar 

al movimiento circular, y al ser causa ejemplar es también causa eficiente. En 

consecuencia estas sustancias no son naturalezas; ni son independientes, porque 

lo que existe es la alteración entre ellas a través de movimientos. 

Esto se parece a muchos conceptos de la física actual. No a sus 

formulaciones matemáticas, porque aquí la formulación, la representación, está 

al margen; pero yendo al fondo y no a relaciones matemáticas, esto está muy 

cerca de la física de lo elemental que se mantiene ahora. El nivel más bajo de 

realidad física es éste, cuyo modelo se presenta ahí. Son sustancias sin natura, 

sustancias naturadas. Tan curiosas que ni siquiera son susceptibles de 

generación. ¿Cabe hablar de un produccionismo de la materia? No, porque la 

materia funciona más, la causa material es más intensa, cuando hay generación 
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y corrupción, y aquí no hay. Es un tipo de realidad precisamente tan bajo, tan 

ínfimo, que para ver de qué modo las sustancias dejan de ser sustancias para 

volver a ser, hablamos de alteración sustancial. Alteración, porque es un cambio 

de cualidad; y sustancial, porque es que es un cambio de sustancias; un cambio 

sustancial que no es una generación ni una corrupción, sino una alteración 

cualitativa. Si el modelo se puede depurar, y yo creo que se puede, entonces 

cabría mostrar que se parece extraordinariamente a muchas cosas de la física 

actual. En el fondo el big-bang se podría sacar desde aquí, y la entropía 

también. 

 

SUSTANCIAS NATURADAS Y SUSTANCIAS CON NATURALEZA 

El hilemorfismo separa las causas intrínsecas, porque las otras causas son 

extrínsecas. Luego sustancia, pero no naturaleza: porque sus movimientos son 

extrínsecos; ellas no son principios de sus movimientos, sino que esos 

movimientos son causados por otro movimiento, que es el de las esferas en 

Aristóteles. Pero, sea el que sea, no se puede decir que haya capacidad 

productiva efectiva en esas sustancias, puesto que se constituyen al margen de 

la causa eficiente, son sólo hilemórficas. Y, sin  embargo, Aristóteles las 

relaciona con una causa eficiente extrínseca. ¿Qué tipo de separación hay ahí? 

Muy relativa. Pero ése era el criterio de sustancia. Y si la causa eficiente es 

extrínseca, entonces no hay naturaleza; hay sustancia pero no naturaleza. 

Sustancia no es exactamente lo mismo que naturaleza, y eso permite decir que 

caben sustancias que no sean naturalezas. 

¿Caben, o es una hipótesis? La cuestión es si la causalidad forma-materia 

sufficit en algún sentido; aunque evidentemente muy relativo, no absoluto. El 

hilemorfismo no proporciona una separación estable, una separación constante. 

Pero las sustancias pueden no ser sólo sustancias, sino también naturalezas. 

Entonces es cuando empieza a distinguirse la forma sustancial, puesto que las 

formas que se adquieren por la naturaleza como principio son formas 

accidentales. O sea, que el orden categorial, con distinción entre sustancias y 

accidentes, requiere que la sustancia sea también naturaleza. En las sustancias 

elementales ese orden no está tan claro, porque estamos caracterizando como 

formas de la sustancia ciertas cualidades, justamente lo que en sustancias con 

naturalezas, serían accidentes, pero en los elementos no lo son. Seco y frío son 

accidentes en los compuestos, pero no en la sustancia elemental, puesto que en 

ella son sus formas, y sin esas formas no es sustancia. Por lo tanto, no son 

formas accidentales en esa sustancia; y por lo tanto en esa sustancia no hay 

distinción entre sustancia y accidentes. (Otro asunto son los accidentes de lugar 

o de sitio; en ellos hay alguna diferencia, pero las cualidades no son accidentes 

en los elementos. Respecto del lugar, hay una cierta jerarquía, según Aristóteles: 
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el fuego es lo más alto y tiende a estar arriba, y el agua tiende a estar abajo. Y 

habría que ver si la cantidad se da en ellos o no. Porque hay que precisar mucho 

estas nociones para sacarles un rendimiento). 

Si la causa eficiente es extrínseca no hay naturaleza: puede que haya 

sustancia, pero no naturaleza. Eso hasta cierto punto es hipotético, porque no sé 

con qué criterio puedo establecer la suficiencia real de una concausalidad doble 

hilemórfica. La separación no está tan clara, porque por extrínsecos que sean los 

movimientos, sin ellos esas sustancias no se dan; porque esas sustancias no son 

estables: puesto que el agua deja de ser para ser aire, y el aire para ser fuego, el 

fuego para ser tierra, etc. Y todas logran ser a través de una especie de carrusel, 

aunque no es una combinatoria, que conste. Lo estable es todo eso, el conjunto; 

lo estable es el modelo, pero no las sustancias por separado. Insisto: ¿qué quiere 

decir separación inestable? No puede querer decir más que entropía. Separación 

inestable aislada es entropía. Precisamente para evitar la entropía es por lo que 

se hace el modelo, el ciclo entero, ya que lo estable es el conjunto. Pero uno de 

los elementos aislado es inestable, porque no puede ser real aislado. 

Sustancia no es naturaleza, pero caben sustancias con naturaleza. Para ser 

sustancia con naturaleza basta con tres causas; hace falta la causa formal, que es 

imprescindible, también la causa material, porque si no, no estamos en lo físico, 

y también hace falta la causa eficiente no extrínseca. Pero la causa eficiente no 

extrínseca tiene término, y al tener término hay potencia; lo que se le añade a la 

sustancia es la potencia. La naturaleza es un concepto potencial, es decir, 

expresa lo perfectible de la sustancia. Si una sustancia no tiene naturaleza, como 

los elementos, no es perfectible. En todo caso son reconstituíbles, pero no 

perfectibles; transformables entre sí y, al transformarse entre sí, reaparecen o se 

mantienen, pero lo que no pueden es perfeccionarse. En cambio, el término de 

la naturaleza es la perfección; pero esa perfección es accidental. Porque lo que 

está en acto de verdad es la sustancia: ella está en acto primero, y lo demás es 

categorial. Si se logra de una manera estable después del ejercicio del 

movimiento, es decir, del paso de potencia a acto que es el movimiento, estará 

en acto segundo. La naturaleza es potencial; el principio de operaciones es 

potencial. Si logra su término será un accidente, un acto segundo; y también en 

ese caso el movimiento se suele decir que es un accidente, porque la acción y la 

pasión son accidentes. Aquí sí estamos en el orden categorial; con solo 

sustancias no; no sólo porque tratemos de sustancias sin accidentes, sino más 

bien porque entonces los accidentes se sustancializan. Eso es lo que pasa en las 

sustancias elementales. 

Lo más importante es que porque las causas son ad invicem son reales. Lo 

cual se corresponde estrictamente con que un solo sentido causal no es posible: 

existen varios sentidos causales, que son concausales ad invicem. Y 
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precisamente porque son ad invicem se constituyen extramentalmente; es decir, 

el criterio de extramentalidad es la concausalidad. A partir de aquí, intentamos 

relacionar más el orden predicamental como categorial y el orden predicamental 

como causal, haciendo una referencia a las nociones de sustancia, naturaleza y 

esencia. 

 

LOS ELEMENTOS EN ARISTÓTELES Y SANTO TOMÁS 

La teoría de los elementos de Aristóteles está formulada de tal manera que 

los cuatro elementos están en una relación a través de movimientos, y no son 

estables; esos movimientos intercambian las cualidades. Aristóteles lo construye 

con dos pares de cualidades opuestas: seco-húmedo y caliente-frío; de esa 

manera caben cuatro sustancias. Esas sustancias no son estables, insisto, sino 

que están relacionadas por unos movimientos, y de esa manera imitan el orden 

celeste, el movimiento circular. Esa imitación hace que realmente la causa del 

orden de los elementos sea el movimiento circular mismo: ahí tenemos la causa 

eficiente de una manera completamente extrínseca. Precisamente porque la 

causa eficiente es extrínseca no se puede decir que eso sea naturaleza: se podrá 

decir que son sustancias, pero no naturalezas. Claro está que en la formulación 

del modelo influyen muchos elementos representativos de Aristóteles, pero yo 

creo que se puede separar el modelo de esos elementos, y proponer otros 

modelos representativos. 

Pero además hay alguna objeción interna. Aristóteles dice que el movimiento 

se hace entre opuestos; los opuestos son formales, son formas opuestas, y por 

eso hay privación, steresis. Sin embargo, por otra parte, Aristóteles dice que 

esas cualidades se pueden ver en parte desde el punto de vista de la causa 

eficiente, porque lo cálido calienta. Yo propongo otra manera de entender el 

cuadrado: establecer que efectivamente se trata del paso de frío a cálido, pero 

eso es movimiento; eso no es que lo cálido caliente, o que el calor caliente, sino 

movimiento, eficiencia extrínseca. 

Tomás de Aquino emplea mucho eso del calor calienta, porque es un ejemplo 

que hace accesible una de las ideas que maneja con mayor frecuencia, la de 

participación, o de difusión del bien: bonum diffusivum sui; el que las cosas son 

buenas en función o en virtud de un bien primordial que se difunde. Un bien 

primordial que se difunde es lo que hace buenas a las cosas: hay cosas buenas 

por participación, o sea, por la difusividad del bien. Pues el ejemplo que pone 

para ilustrar esto es el del calor: el calor por antonomasia es el que calienta. 

Pero si el calor calienta, habría que decir que lo seco seca, y lo húmedo 

humedece; y entonces el cuadrado se rompe, a mi modo de ver; y los cuatro 

elementos se disocian, contra la intención de Aristóteles que es ajustar los 
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cuatro elementos formando una especie de mimesis. Donde estaría lo ejemplar 

no sería en el calor que calienta, sino en lo circular. Hay que elegir: o la 

eficiencia de lo ejemplar es externa, tiene un principio externo, o está en los 

mismos elementos; pero si está en ellos mismos, entonces se disocian los 

elementos y el carácter mimético de los elementos respecto del movimiento 

circular se pierde. Por otro lado, si el calor calentara, sería una naturaleza que 

funciona en orden a otra, y no en orden a su propia perfección: habría una 

naturaleza perfeccionada por otra. 

En cambio, yo creo que los elementos son naturae naturadas: sustancias pero 

no naturalezas, sino más bien naturadas, producidas por una causa eficiente 

extrínseca. ¿No podría decirse que es que lo seco y lo húmedo son cualidades 

contrarias dentro de un mismo género? Pero entonces lo frío enfriaría, y lo seco 

secaría. Tendríamos las cualidades al margen de su ser formas de una sustancia. 

Porque si lo seco seca, ¿a qué seca?, ¿a lo que no está seco? Y si no está seco es 

que está húmedo; y entonces habría que admitir no solamente relaciones entre 

los vértices que constituyen lados del cuadrado, sino también diagonales; pero 

eso me parece que da lugar a una petición de principio, porque cuando admito la 

reversibilidad de las relaciones entonces la génesis de las cualidades, o la 

alteración sustancial, se disloca. Porque tendríamos unas relaciones de tipo 

biunívoco en los lados; y luego un complemento mutuo en forma de diagonal. 

En todo caso la sugerencia del cuadrado me parece que se estropea; y además, 

como digo, aparece una petición de principio. De todas maneras esto trato de 

investigarlo en un epígrafe muy largo del tomo IV del Curso de teoría del 

conocimiento
12

. 

 

VIVOS Y CUERPOS MIXTOS 

Una sustancia con naturaleza es susceptible de un perfeccionamiento, y 

además un perfeccionamiento al que ella misma aspira; y por ello esa sustancia 

tiene un valor potencial, de potencia activa, según el cual es principio de 

operaciones. Y también tiene un telos, su perfección. En cuanto que una 

sustancia tiende, la noción de naturaleza está ya señalada; pero la satisfacción 

de ese tender ¿se la procura ella a sí misma? Si la satisfacción de ese tender se 

la procura ella a sí misma, tenemos causa eficiente intrínseca; si la satisfacción 

de ese tender no se la procura ella a sí misma, entonces tenemos una potencia en 

la sustancia, que tiene que ser llenada por una causa eficiente exterior, o 

extrínseca. 

                                                   
12 Se refiere a la lección tercera. 
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El primer caso nos sugiere la vida, las naturalezas vivas, que son natura en 

un sentido muy neto. La misma noción de naturaleza, de physis, se toma de lo 

vivo; de la generación entendida en términos de nacimiento; en el nombre latino 

eso es lo que se subraya: naturaleza viene de nascor. Y en el otro caso 

tendríamos algo así como unas sustancias intermedias entre las vivas y las 

elementales; a ese tipo intermedio de sustancias que son cuasi naturalezas, 

porque en ellas hay tendencia, pero no posibilidad de procurarse el término de la 

misma, podríamos aproximar seguramente lo que los aristotélicos llaman 

cuerpos mixtos. La noción de cuerpo mixto que Aristóteles propone vendría a 

ser algo así como lo que hoy se llama químico, o el objeto de la química. 

¿Los cuerpos mixtos salen de los elementos? ¿están formados por los 

elementos? Sin embargo, los cuerpos mixtos son otro tipo de sustancia que la 

sustancia elemental. ¿Vienen de los elementos? Si vienen de los elementos y 

están constituídos por ellos, entonces los elementos pasan a ser su causa 

material; una causa material que no es materia prima, sino materia dispuesta. 

Recuerden la noción de materia dispuesta que les introduje para hablar de los 

números físicos. La materia dispuesta hace aparición muchas veces en la física 

aristotélica, precisamente para explicar por qué no toda forma puede serlo de 

cualquier materia; para poner ciertas restricciones al éxito de la concausalidad 

hilemórfica. Tiene importancia, porque nos hace ver que causa material no 

significa siempre lo mismo. 

Hay causa material dispuesta y causa material no dispuesta. Pero además en 

el organismo, cuando se trata de la materia de los cuerpos vivos, no basta con 

hablar de disposición, según Aristóteles. El alma es una forma que es acto 

primero, y por lo tanto no mera causa formal, sino también causa eficiente. Pues 

bien para recibirla hace falta algo más que mixtos, o que disposiciones: hace 

falta capacidad de ser organizado. Por eso muchas veces la descripción que hace 

Aristóteles del cuerpo orgánico resulta un poco chocante, porque la noción de 

forma no aparece con nitidez, y tampoco la de materia; sino que habla del alma 

y del cuerpo. El alma es el acto primero del cuerpo organizado, y por ello la 

materia que organiza el alma tiene que estar en condiciones de ser organizada; 

pero ése estar en condiciones es otro tipo de configuración superior a la 

disposición del cuerpo mixto: el cuerpo orgánico es más que el mero cuerpo 

mixto. Por eso tiene sentido decir que el alma es formal-eficiente, una 

consideración principial distinta de las formas o de los actos de las sustancias 

elementales y de las mixtas. 

Luego tenemos una jerarquía de formas bastante clara, y correlativamente 

una modificación en la noción de causa material: no es lo mismo una causa 

material no dispuesta que una dispuesta y otra organizable. Los números más 

difíciles, más complicados, número físico digo, se corresponderán con la 
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materia dispuesta y con la organizable. Recuerden ustedes que dije que los 

números pensados eran hipotéticos respecto de los números físicos; y que su 

intencionalidad era una intencionalidad hipotética o aproximada. 

Hay sustancias que son naturalezas de un modo impropio: por cuanto, 

aunque abiertas a una perfección ulterior que desde el punto de vista categorial 

es accidental, sin embargo, no se la pueden procurar por sí mismas. O bien sí se 

la pueden procurar, en cuyo caso la causa eficiente es intrínseca. Si se la puede 

procurar y la causa eficiente es intrínseca, entonces estamos ya en el nivel del 

cuerpo vivo, organizable. En cambio, el orden de la disposición, de los cuerpos 

mixtos y su causa material, habría que verlo como algo inferior, como una 

naturaleza en sentido impropio, que no es causa de su movimiento: susceptible 

de actividad pero con la ayuda de otro. 

Vita in motu, dice Aristóteles: la vida está en el movimiento; y la vida para 

los vivientes es el ser: zoe zoi einai
13

. Es claro que ahí la causa eficiente es 

intrínseca: el viviente es el principio de sus propias operaciones, el movimiento 

vital es automovimiento. Vida, automovimiento: la causa eficiente es intrínseca. 

Pero podría darse una naturaleza sin causa eficiente intrínseca, una especie de 

estadio intermedio entre las sustancias elementales y las vivas, que sería el 

objeto de la química. Esto más que taxonomías, son jerarquías, bajo el criterio 

de la analogía. La causa material no puede tener el mismo sentido en un caso y 

en otro; si hay causa material en la sustancia elemental, también habrá causa 

material, porque también son cuerpos, en los cuerpos mixtos y en los cuerpos 

organizados de los vivos. Pero ¿es la misma causa material? No: una causa 

material dispuesta no es lo mismo que una causa material que no necesite 

disposición; y una causa material organizable no es lo mismo que una causa 

material meramente dispuesta. 

Y ¿esa diferencia entre los sentidos de la causa material no se corresponderá 

precisamente con diversos sentidos de la concausalidad? Sí; por lo menos, un 

cuerpo vivo es una tricausalidad, no puede ser una bicausalidad. Es una 

tricausalidad que depende simultáneamente de las dos causas, la eficiente y la 

formal, en cuanto que ambas son estrictamente concausales, y lo son porque el 

alma es una causa eficiente intrínseca. Pero entonces también la causa material 

correspondiente se diferenciará de las otras causas materiales; principiará, será 

principio de otro modo. La causa material tiene que ser un sentido del principio 

distinto según sean las concausalidades que consideremos. 

 

                                                   
13 Son las dos sentencias aristotélicas comentadas en la lección segunda del tomo cuarto del Curso 

de teoría del conocimiento. 




